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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis trac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Caste l ló , núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
adminis trac ión , con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta' 
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7 — José Luis Garc ía de la Calle. 
8 — Jesús G o n z á l e z Moreno. 
9 — J o s é Hidalgo Garc ía . 

10 — Francisco Iniesta Garc ía . 
H a c i é n d o s e constar que las bases de 

esta convocatoria se encuentran impugna
das en vía contencioso-administrativa. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario del Tribunal, J o s é Maldonado 

S a n i p e r (G. -328) 

Secretaria.—Servicio de Gest ión Tributaria 
y Haciendas Locales. Secc ión de Ingresos 

Provinciales. Negociado de Ordenanzas 

A N U N C I O 

La exce lent í s ima D i p u t a c i ó n Provincial 
de Madrid, en ses ión plenaria de 29 de 
diciembre de 1982, a d o p t ó un acuerdo 
por el que se aprobaba la modi f i cac ión de 
la "Ordenanza Fiscal reguladora para la 
e x a c c i ó n de tasas por obras e instalacio
nes en zona de influencia de vías provin
ciales", que entrará en vigor el día 29 de 
marzo de 1983, acuerdo que, en virtud de 
lo dispuesto por el art ículo 19,2 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, se entiende 
aprobado definitivamente al no haberse 
presentado rec lamación alguna durante el 
plazo de su públ ica expos i c ión . 

En extracto, esta modi f i cac ión supone: 
La supres ión de la tasa periódica anual 

que devengan aquellas obras e instalacio
nes situadas en zona de dominio púb l i co , 
tramo urbano e interurbano que implican 
uti l ización privativa o aprovechamiento 
especial de dicha zona, y se establece co
mo hecho imponible sujeto a la Ordenan
za las autorizaciones que la C o r p o r a c i ó n 
pueda otorgar por utilizar privativamente 
o aprovechar especialmente la zona de 
dominio públ i co tramo interurbano de las 
v í a s provinciales, que devengarán una 
cuota tributaria, por una sola vez, en 
cuantía igual a la que resulte de aplicar 
las tarifas del epígrafe II del anexo de la 

Ordenanza. 
Lo que se hace públ i co para general 

conocimiento, en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el n ú m e r o uno del art ículo 

' — 40/1981, de 28 de segundo de la Ley 
octubre. 

Madrid, a 26 de 
Secretario general. 
Gallan. 

enero de 
Fernando 

(G.—326) 

1983.—El 
Albasanz 

Coordinación Gallan. 

Precio tipo: 5.402.046 pesetas. 
Fianza provisional: 109.020 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la ap l i cac ión al precio de adjudi
cac ión del cuadro de porcentajes estable
cido en el art ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

E x p o s i c i ó n del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Secc ión de Coopera
c i ó n , paseo de la Castellana, n ú m e r o 51 
sexta planta, a las horas hábi les de oficina 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n .—L a s proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigi
das se presentarán en la Secc ión indicada 
hasta las doce horas y durante el plazo de 
veinte días hábi les , a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Apertura de p l i cas .—Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el art ículo 24 del citado Regla
mento, se admit irá su presentac ión dentro 
de los ocho días hábiles siguientes a la 
publ icac ión de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Caso de presentarse reclamaciones con

tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la l ic i tación, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil , conta
do a partir del siguiente al s e ñ a l a d o para 
la primera, a d m i t i é n d o s e proposiciones 
para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al s e ñ a l a d o 
para la segunda subasta. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del lici

tador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras de 

se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi
nadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 

Secretario general, Fernando Albasanz 

Secc ión de Cooperación y 

Se anuncia subasta con cargo a la par
tida 735.651 del Presupuesto de inversio
nes 1982, para la ejecución de la siguiente 
obra: A m p l i a c i ó n de redes de distribución 
de agua y saneamiento de Belmonte de 
Tajo . 

(O.—56.915) 

Servicio Administrativo de la Delegación 
de Agricultura y Medio Ambiente 

Aprobada la recepción definitiva de las 
obras de movimiento de tierra en la Lagu

na de San Juan, de C h i n c h ó n , del Servi
cio del Medio Ambiente, realizado por 
"Gasan Maquinaria y Obras, Sociedad 
Limitada", se hace públ i co , por medio 
del presente anuncio, a fin de que se for
mulen, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.911) 

Aprobada la recepción definitiva de las 
obras de c o n s o l i d a c i ó n y a d e c u a c i ó n eco
lógica en la Laguna de San Juan, de Chin
c h ó n , del Servicio del Medio Ambiente, 
realizado por "Gasan Maquinaria y 
Obras, Sociedad Limitada", se hace públi
co, por medio del presente anuncio, a fin 
de que se formulen, en el plazo de quince 
d ías , las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.912) 

Aprobada la recepción definitiva de las 
obras de a d e c u a c i ó n e c o l ó g i c a en la Lagu
na de San Juan, en C h i n c h ó n , del Servi
cio del Medio Ambiente, realizado por 
"Gasan Maquinaria y Obras, Sociedad 
Limitada", se hace púb l i co , por medio 
del presente anuncio, a fin de que se for
mulen, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Alabasanz 
Gallan. 

(O.—56.913) 

Aprobada la recepc ión definitiva del 
trabajo denominado " D e t e c c i ó n de pun
tos de ruido en la provincia de Madrid", 
del Servicio del Medio Ambiente, realiza
do por " G a r c í a - B B M , Sociedad A n ó n i 
ma", se hace p ú b l i c o , por medio del pre
sente anuncio, a fin de que se formulen, 
en el plazo de quince d ías , las reclamacio
nes oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Madrid, a 24 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.914) 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 
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M I N I S T E R I O DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza 

Jefatura Provincial dc Madrid 

Información pública sobre o c u p a c i ó n de 
terrenos en el monte del Estado " E l 
Risco", situado en el t érmino municipal 
de Manzanares el Real, para la cons
trucción de una presa, embalse \ aco
metida de aguas. 

En este Servicio Provincial y a instancia 
del Ayuntamiento dc Manzanares el Real 
(Madrid), se tramita expediente de ocupa
c ión de terrenos en el monte " E l Risco" y 
vías pecuarias, incluido en el Parque Na
tural de la cuenca alta del río Manzana
res, para la cons trucc ión de una presa, 
embalse y acometida de aguas. 

En relación con dicho expediente esta 
Jefatura ha acordado convocar un perío
do de in formac ión públ ica , al objeto de 
que cuantas entidades o personas físicas o 
jurídicas tengan interés en el asunto pue
dan, durante un plazo de veinte d ías , 
examinar el expediente y presentar los do
cumentos y alegaciones que estimen opor
tunos. Tanto el examen del expediente 
como la presentac ión de documentos, se 
efectuarán en las oficinas del Servicio Pro
vincial dcl I C O N A , calle Serrano, n ú m e 
ro 46, de esta capital. 

Madrid. 21 de enero de 1983.—El Inge
niero Jefe provincial, Gustavo Salinas 
Aldeguer. 

(G. C—908) 

MINISTERIO DI TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

TESORERIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

N O T I F I C A C I O N E S 

Don Antonio Cabrales López , Tesorero 
territorial de la Seguridad Social de 
Madrid. 

Por la presente hace saber a los organi
zadores profesionales taurinos comprendi
dos cn la relación que a c o n t i n u a c i ó n se 
inserta, que ante la imposibilidad, por au
sencia o ignorado paradero, de comuni
carles las notificaciones dc descubierto o 
Ycquerimientos de pagos de cuotas de se
guros sociales, dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958 ("Bolet ín Oficial" del 18), se les ad
vierte que a partir del día siguiente al de 
la publ icac ión de ésta en el B O L E T Í N O H 
CIAL de la provincia, se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Relación 
Antonio Agudo Cervantes. Domicilio: 

Plaza de Cádiz , bloque A - B - A , fuenlabra
da. Not i f icac ión de descubierto n ú m e r o 
147/82. Importe: 720 pesetas. 

Rafael A l a r c ó n Alarcón . Domicilio: 
Mercedes Arteaga, 26, segundo B, Ma
drid-19. Not i f i cac ión de descubierto nú
mero 150/82. Importe: 2.287 pesetas. 

Freddy Alvarado Reyes. Domicilio: Co
mandante Fortea, 29, tercero interior iz
quierda, Madrid-8. Not i f i cac ión de descu
bierto n ú m e r o 158/82. Importe: 3.152 
pesetas. 

Alain Andre Roger. Domicilio: Plaza 
de Santa Ana Burgalesa, 15. Madrid. No
tificación de descubierto n ú m e r o 161/82. 
Importe: 5.225 pesetas. 

Honey Anne Haskin. Domicilio: Plaza 
de Santa Ana, 15, Madrid-12. Not i f i cac ión 
de descubierto n ú m e r o 335/82. Importe: 
9.638 pesetas. 

Abelardo Armada Fernández . Domici
lio: Tesoro, 30, tercero izquierda, Ma
drid-10. Not i f i cac ión de descubierto nú
mero 167/82. Importe: 14.366 pesetas. 

Juan Carlos Arranz Moliner. Domici
lio: Arturo Soria, 54, tercero, Madrid-27. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
169/82. Importe: 2.670 pesetas. 

M o i s é s Ballano Martín. Domicilio: Pla
za de E s p a ñ a , 2, Getafe. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 178/82. Importe: 
2.102 pesetas. 

Ireneo Baz Benito. Domicilio: J o s é 

Abascal, 25, sexto, Madrid. Requerimien
to n ú m e r o 387/82. Importe: 2.400 pesetas. 

José Antonio Bravo Velasco. Domici
lio: Paseo de los Olmos, 6, Madrid-5. No
tif icación de descubierto n ú m e r o 192/82. 
Importe: 2.591 pesetas. 

Ildefonso Cabrera Fernández . Domici
lio: Diana, 20, primero B, Madrid. Notifi
cac ión de descubierto n ú m e r o 199/82. Im
porte: 4.411 pesetas. 

Antonio Cantillo M u ñ o z . Domicilio: 
Eduardo Morales, 11, Madrid. Notifica
c ión de descubierto n ú m e r o 247/82. Im
porte: 4.411 pesetas. 

J o a q u í n Manuel Carvalho Tenorio. Do
micilio: Francisco Huesca, 11, Máclrid-17. 
Requerimiento n ú m e r o 461/82. Importe: 
6.723 pesetas. 

J o a q u í n Manuel Carvalho Tenorio. Do
micilio: Francisco Huesca, 11, Madrid-17. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
252/82. Importe: 18.330 pesetas. 

José María Castillo Berninches. Domi
cilio: Avenida del Medi terráneo , 12, Ma-
drid-7. Not i f i cac ión de descubierto n ú m e 
ro 259/82. Importe: 2.099 pesetas. 

Carlos Arturo Castro Hernández . Do
micilio: Paseo de Extremadura, 40, terce
ro centro. Madrid-11. Not i f i cac ión de des
cubierto n ú m e r o 260/82. Importe: 1.932 
pesetas. 

Antonio Cobo Aramburu. Domicilio: 
Pedro Heredia, 24, Madrid-28. Notifica
ción de descubierto n ú m e r o 264/82. Im
porte: 22.816 pesetas. 

Michele Dobbs Janssens. Domicilio: 
Avenida del G e n e r a l í s i m o , 87, quinto C , 
Madrid-16. Not i f i cac ión de descubierto 
n ú m e r o 219/82. Importe: 3.032 pesetas. 

Alfredo G a l v á n G o n z á l e z . Domicilio: 
Antonio Prieto, 31, segundo derecha. Ma-
drid-26. Not i f i cac ión de descubierto nú
mero 281/82. Importe: 1.472 pesetas. 

Juan G á l v e z Carrasco. Domicilio: Va
llehermoso, 84, Madrid. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 285/82. Importe: 
2.212 pesetas. 

Víctor A . Garrido Graterol. Domicilio: 
Barco, 24, primero derecha, Madrid-13. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
302/82. Importe: 4.620 pesetas. 

Angel G a r r i d o L ó p e z . Domici l io : 
Eduardo Minguito, 12, cuarto B, Villaver
de Bajo. Not i f i cac ión de descubierto nú
mero 303/82. Importe: 1.950 pesetas. 

Pascual G ó m e z Jaén . Domicilio: Ato
cha, 81, Madrid-12. Not i f i cac ión de descu
bierto n ú m e r o 313/82. Importe: 4.404 
pesetas. 

Hi lar io G ó m e z Morales. Domicilio: 
Alonso Cano. 62, Madrid-3. Not i f i cac ión 
de descubierto n ú m e r o 314/82. Importe: 
3.553 pesetas. 

Miguel G ó m e z Troya. Domicilio: Cor
tijo la Cordera, Fuenlabrada. Not i f icac ión 
de descubierto n ú m e r o 318/82. Importe: 
18.872 pesetas. 

J o s é G o n z á l e z César. Domicilio: A n 
gosto de los Mancebos, 2, primero dere
cha, Madrid-6. Not i f i cac ión de descubier
to n ú m e r o 319/82. Importe: 2.202 pesetas. 

José Manuel G o n z á l e z J iménez . Domi
cilio: Avenida del G e n e r a l í s i m o , 36, Ma
drid-16. Not i f i cac ión de descubierto nú
mero 320/82. Importe: 6.707 pesetas. 

José G o n z á l e z Lucas. Domicilio: Victo
ria, 3, Madrid-12. Not i f icac ión de descu
bierto n ú m e r o 41/82. Importe: 9.600 
pesetas. 

M á x i m o G o n z á l e z Valverde. Domicilio: 
Alcalá , 271, Madrid. Not i f i cac ión de des
cubierto n ú m e r o 324. 

Ignacio Gracia Moncalenao. Domicilio: 
Chinchilla, 1, Madrid. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 325/82. Importe: 
5.306 pesetas. 

Luis Bernardo Guin Martínez. Domici
lio: Menorca, 43, Madrid-9. Not i f icac ión 
de descubierto n ú m e r o 327/82. Importe: 
10.704 pesetas. 

David Gutiérrez Ruiz. Domicilio: San
ta Susana, 19, tercero, Madrid-33. Notifi
cac ión de descubierto n ú m e r o 331/82. Im
porte: 720 pesetas. 

Andrés Hernando García . Domicilio: 
Avenida de San Luis, 97, quinto, Madrid-
33. Not i f i cac ión de descubierto n ú m e r o 
341/82. Importe: 3.944 pesetas. 

Juan J o s é Hidalgo Martínez. Domici
lio: Canteras, 10, Coslada. Not i f icac ión 
de descubierto n ú m e r o 342/82. Importe: 
3.016 pesetas. 

Pedro Carlos Lafuente Carbo. Plaza de 

Villatlor, 1. Madrid. Not i f i cac ión de des
cubierto n ú m e r o 96/82. Importe: 6.000 
pesetas. 

Salvador Angel Macías Calvo. Domici
lio: Villaamil, 19, Madrid. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 398/82. Importe: 
4.411 pesetas. 

Jesús M a t é Arguello. Domicilio: C a ñ a 
veral, 30, Madrid-20. Not i f i cac ión dc des
cubierto n ú m e r o 424/82. Importe: 35.100 
pesetas. 

Jesús Maté Arguello. Domicilio: Vere
da del Carmen, 10, segundo A , Madrid. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
346/82. Importe: 33.150 pesetas. 

Igor Montocouquit. Domicilio: Aveni
da de los C a í d o s , 38, Madrid. Not i f i cac ión 
de descubierto n ú m e r o 369/82. Importe: 
2.305 pesetas. 

Alejo Nieto Caro. Domicilio: C ó r d o b a , 
2. primero C , Getafe. Not i f i cac ión de des
cubierto n ú m e r o 16/82. Importe: 10.038 
pesetas. 

Luis Alberto Novoa Vargas. Domicilio: 
Príncipe, 17, Madrid-12. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 427/82. Importe: 540 
pesetas. 

Gustavo Mac ías Monsalve. Domicilio: 
Barco, 45, segundo izquierda, Madrid. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
399/82. Importe: 7.505 pesetas. 

Francisco Oliva Ruiz. Domicilio: Infan
tes, 10, A l c o r c ó n . Not i f i cac ión de descu
bierto n ú m e r o 438/82. Importe: 2.569 
pesetas. 

Mariano Orta Toscano. Domicilio: San
tísima Trinidad, 19, octavo D , Madrid-10. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
449/82. Importe: 58.326 pesetas. 

Paulo Jorge Padrao Caetano. Domici
lio: Cas te l l ó , 36, tercero C , Madrid-1. No
tif icación de descubierto n ú m e r o 458/82. 
Importe: 2.212 pesetas. 

Eladio Peralbo Garc ía . Domicilio: Ciu
dad dc los Angeles, 226, primero C , Ma
drid. Not i f i cac ión de descubierto n ú m e r o 
474/82. Importe: 1.472 pesetas. 

Jesús Pérez López . Domicilio: Plaza de 
la Paja, 10, quinto, puerta 3, Madrid. No
tificación ele descubierto n ú m e r o 482/82. 
Importe: 5.040 pesetas. 

Ricardo Prado Burbano. Domicilio: 
Reina, 25, Madrid. Not i f i cac ión de descu
bierto n ú m e r o 498/82. Importe: 13.092 
pesetas. 

Rafael Puga Castro. Domicilio: T ó r t o 
la. 4, Somosaguas. Not i f i cac ión de descu
bierto n ú m e r o 499/82. Importe: 2.231 
pesetas. 

Hernando Quintero M u ñ o / . Domicilio: 
Avenida de Reina Victoria, 48, Madrid. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
441/82. Importe: 3.376 pesetas. 

J o s é Rodr íguez Vázquez . Domicilio: 
Andrés Mellado, 70, Madrid. Not i f i cac ión 
de descubierto n ú m e r o 528/82. Importe: 
7.505 pesetas. 

Luis Fernando Rozo Díaz . Domicilio: 
Paseo de San Illán, 14, Madrid-19. Descu
bierto n ú m e r o 539/82. Importe: 2.209 
pesetas. 

Bar to lomé Sánchez. Coto. Domicilio: 
Angel M u ñ o z . 12, Madrid-27. Notifica
c ión de descubierto n ú m e r o 556/82. Im
porte: 2 144 pesetas. 

Antonio Sánchez Franco. Domicilio: 
Plaza dc Santa Ana, 15, hotel "Iruña". 
Madrid. Not i f i cac ión de descubierto nú
mero 560. Importe: 10.704 pesets. 

Félix Sánchez Sánchez . Domicilio: Por
to Lagos, n ú m e r o 7, tercero, Parque de 
Lisboa, A l c o r c ó n . Not i f i cac ión de descu
bierto n ú m e r o 568/82. Importe: 3.900 
pesetas. 

Pablo Sánchez Valderas. Domicilio: V i 
llaamil, 21, Madrid. Not i f i cac ión de des
cubierto n ú m e r o 571/82. Importe: 43.524 
pesetas. 

Manuel J . Santana Crato. Domicilio: 
Francisco Huesca, 11, cuarto. Madrid-17. 
N o t i f i c a c i ó n de descubierto n ú m e r o 
573/82. Importe: 11.721 pesetas. 

José Luis S e d a ñ o S e d a ñ o . Domicilio: 
Cava Alta, 23, Madrid-5. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 581/82. Importe: 
2.209 pesetas. 

Everildo Segura Suero. Domicilio: Ri
cardo Ortiz, 51, Madrid. Not i f i cac ión de 
descubierto n ú m e r o 583/82. Importe: 
8.701 pesetas. 

José Serrano Bordas. Domicilio: Hues
ca, 9, Alcobendas. Not i f i cac ión de descu

bierto n ú m e r o 586/82. Importe: 2.399 

pesetas. 
J o s é Manuel Sevilla Hidalgo. Domic'' 

lio: Basteros, 7, Madrid-5. Notificación 
de descubierto n ú m e r o 587/82. lmporte-
4.356 pesetas. 

Alicia T o m á s J i m é n e z . Domicilio: A -
berto Alcocer, 49, Madrid-16. NotiMu' 
c ión de descubierto n ú m e r o 601/82- U 
porte: 1.679 pesetas. . ... . 

Berta Trujillo de G ó m e z . Domic i» 1 • 
Plaza de V á z q u e z de Mella, 1, Pnm^l 
Madrid. Not i f i cac ión de descubierto ru 
mero 604/82. Importe: 16.952 pese"* 

J o s é V á r e l a Contreras. Domi*** 
Fuente del Berro, 33, Madrid-9. N o t i l j » 
c ión de descubierto n ú m e r o 612/82. 
porte: 1.679 pesetas. . | i o -

J u l i á n Zarzalejo López . Dom*"' ' 
Avenida Real de Pinto, 54, Madrid-»-
N o t i f i c a c i ó n de descubierto nurne 
638/82. Importe: 6.000 pesetas. 

(G. C . - 5 - 8 ' 

CAJA GENERAL DE DEP0S\^S 

Extraviados los resguardos expedid'» 
por esta Caja, propiedad de "Banco»Leí 
tral", en garant ía de "Dragados y <- o n. 
micciones. Sociedad A n ó n i m a " , cons 
tuidos en aval banciario con los nurne;_ • 
96.669, 96.670, 96.671, 96.672, 96.6/--
96.674, 96.675 y 96.676 de registro. P< 
importe de 3.00().()()() de pesetas cada ur 
y el 96.676 de 2.000.000 de pesetas. 

. „ ; n cuvo P o d a c i 7U.U/U u c ¿ . u v / v . v v w r nOUL' 
Se previene a la persona en c u y

C e n t r o . 
se hallen, que los presente en este . 
ya que están tomadas las prec 

ones 

ya que csian lomauaa r- u e n ' ° S 

oportunas para que no se e n t r e ^ qtie-
d e p ó s i t o s sino a su leg í t imo d l l L ' v ak , r 

dando dichos resguardos sin ning1

 k > |j 
ni efecto transcurridos dos meses . e r | 0s 
publ icac ión de este anuncio, sin n e f l 

presentado con arreglo a lo d i s p u ^ u r n e r 0 
su Reglamento. —Expediente 

2.012/82. ,082 
Madrid, 6 de diciembre de 1*B~ 

Administrador (Firmado). 4̂  097) 
(A. 

CAJA GENERAL DE DEP OSlT0S 

Extraviado el resguardo expedí ^ { ) 

esta Caja el día 29 dc septiembre 0* 
con él n ú m e r o 107.734 de registro, P d c 

dad del "Banco Central", en gara ^ 
"Dragados y Construcciones, » y p 0 r 
A n ó n i m a " , constituido en valores . 
un nominal dc 549.000 pesetas. j e r 

Se previene a la persona en cuy rfliro. 
se halle, que lo presente en este ¡ o P eS 
ya que están tomadas las P r f a " e | de-
oportunas para que no se e n t r e ^ 1

 u C d a n : 
pós i to sino a su leg í t imo d u e ñ o , q1 n , 
do dicho resguardo sin ningún v ^ ) a 

efecto transcurridos dos meses ¡¿¿o 
publ icac ión de este anuncio, sin ^ e ( 1 

presentado con arreglo a lo disp - ^ 0 
su Reglamento. —Expediente 

2.011/82. A* 
Madríd , 10 de enero de 1983. E l 

ministrador (Firmado). 46 09^ 

MAGISTRATURAS DE TRAB^0 

M A G I S T R A T U R A D E TRA** ; s 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N 1 ^ 
G U B E R N A T I V A S D E M A D * 

1 D , C T O S „| ilUStfí' 
En virtud de lo dispuesto por c ^ , a 

simo señor Magistrado de 1 rao» J

 atjvaS-
Especial de Ejecuciones Ouo^ ^ 0e 
providencia dictada cn las dú'P- ^^r.!-
apremio seguidas en esta Mag^ ú n , c a 
por el presente se sacan a prim ' ¡ n o A° 
subasta, con dos licitaciones y i e

 i p a r g a ' 
inferior a veinte d ías , los bienes 
dos y tasados, cuya peritación 

Expediente n ú m e r o 6.696 d e l j, 
coado a instancias de la I n s P e ^ e r t o S f 
vincial de Trabajo por descu 0

 t 0 W 
cuotas a la Seguridad Social, c 0 n 
empresa Juan Camacho C a r r t L r r a n < ^ 
domicilio en la calle de Dolores o* 
n ú m e r o 53. „ __níielo 

Un veh ícu lo marca "Seat , mo 
con matrícula M-7632-BG. 
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, T asado e n i , 
asiendo el ít c a n t l d a d de 200.000 pese-

a p r e m i a d 0

 e p o s , t a r i o judicial el propio 

(C—199) 

coadlo e d i e n l e n u m e r o 2.342 de 1980, in
i c i a l H . l n S t a n c i a s de la Inspecc ión Pro
curas , Trabajo por descubiertos de 
emD

 a l a Seguridad Social, contra la 
la AnH o s A n d r ' n o Blanco ("Escue-
W a T n 0 , , ) ' con domicilio en la calle de 

y 4 iortejada, n ú m e r o 9. 
1 3 3 automóvil marca "Seat", modelo 
M - 9 2 Q Q

n

r 5 : o l o r b lanco, con matr ícula 
•60716 n ú m e r o de bastidor D B -

i a s

T a

s i a d o e n i a cantidad de 136.000 pese-
a p r e miado ^ d e p o s i t a r i o J u d i c i a l el propio 

(C—200) 
Ex 

c o a d o e d Í e n t e n u m e r o 4.959 de 1980, in-
v i n c i a . a mstancias de la I n s p e c c i ó n Pro-
cuotas , Trabajo por descubiertos de 
e r n p r e s T S e 8 u r i d a d Social, contra la 
cilio erf d y T o r r e s Castillo, con domi-
ro 42 a caHe de Ricardo Ortiz, n ú m e -

I2̂ de t U r . l s r n o marca "Renault", modelo 
Una? b l a n c o < matr ícula M-2892-BS. 

J-4 * I U rgoneta marca "Sava", modelo 
f a ; ^ n c u l a M-3844-AS. 

287 oon l o d o e l l ° e n l a cantidad de 
diciai el P e s e t a s ' siendo el depositario ju-

Propio apremiado. 

(C . -201) 

c o a d o e d i e n t e n u m e r o 6.633 de 1980, i n 
i c i a l a

H

l n s t a n c i a s d e la Inspecc ión Pro
curas i T r a b a J o por descubiertos de 
crnpr

 a ¿ ^ S e g u r i d a d Social, contra la 
cor, dnm- ralvez< Sociedad A n ó n i m a " , 
c'a, kilA 1 C , h o e n l a carretera de Andalu-

y^ometro 46,500, Aranjuez (Madrid). 
c °n m a

C a . m i 0 n - t r a c t o r marca " L e y l a n \ 
H 0 ) " a t n c u l a Z-20.101, de color amari-
r ° 5 8 l 2 2 3 m ° t 0 r a g a s " o i 1 ' ° h a S Í S n Ú m C " 

l ^ \ ? e n ° , e n l a cantidad de 850.000 pese-
Gálvc" r e l depositario judicial Angel 
presa a J ~ a s t e l l a n o s , apoderado de la em-

a aP remiada. 

(C . -202) 

$ala° d e C l O S d e remate tendrán lugar en la 
*ita e n

 a u d » e n c i a de esta Magistratura, 
c a r r u w e l ,P a s eo del General Mart ínez 
,983 » i n u m e r ° 27, el día 3 de marzo de 
d o s e oue ° n c e d e l a m a ñ a n a , prev in ién-
l o s l i c i t a P a r a t o m a r parte en la subasta, 
100 de? ° r . e S d e b e r á n consignar el 10 por 
lr*miiec V a l o r indicado, s i g u i é n d o s e los 
n * l de f q u e establece la Orden Ministe-
t>V Para 7 d e Julio de 1960. 

° L p Tí* r ? U e c o n s t e y su inserc ión en el 
? ó n en i C U L d e l a Provincia y su fija-

a8istrat l a b l ° n de anuncios de esta 
Jtid a i ? r a< expido el presente en M a -
F r a n c i s ' d e e n e r o d e 1983.—Firmado: 
k 0 - ^ V i « ° , G ° n z á l e z Velasco, Secreta-
S o bueno: E l Magistradoa de Tra-

M A g l S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

»on EDICTO 

M a o

U l S M a r t í n e z Calcerrada y G ó m e z , 
^ M S t i a d ° d e Trabajo n ú m e r o 1 de los 

Madrid y su provincia. 

T t ^ i S a b e r - Que en el procedimiento 
1 0 con , e n e s , a 

, 0 c n

 a ° e n p » , 1 0 1 Proced 
cU C l • '°s n ú m M a gistratura de Traba 
**T " C r ? ^ , 5 " 7 1 ^ 1 6 * 1978, eje-
P a b í ? S é U n e , A i d e , 9 7 9 < a instancia 

H a C « a d ? a d o I ° n s o y o t r o s ' c o n t r a 

C S e h a onu IanZ' e n el d ¡ a de la 
Suieí: p ° r t é r n v d o s a c a r a públ ica su-
P'ed Í S bienes u

 d e ° c h o d í a s < l o s s i ' 
c'ón d e la " e m b a r g a d o s como de pro-

V t a s acirír? d e mandada , cuya rela-
n e s la siguiente: 

- í l n ^illc?*5 q U e s e abastan 
!j n a niela d

e n s k a y -
N p L l e l e v i s o r e m a t J e r a , convertible. 

C color m a r c a " G ™ n d i g " , de 22 

feS^1^ d e W Por d os. 
W l a ^ P a a f P , C ' d c m a d e r a . 

e sPejo d" f c í 1 * 3 1 ' d e t e c h o -
! O 0 por un metro. 

Un frigorífico marca "Aspematic", de 
180 litros. 

Valor total: 148.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 1 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 11 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. -' Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Parque del Angel, n ú m e r o 37, A l 
calá de Henares, a cargo de Ana Maria 
Garc ía Garc ía . 

Y para que sirva dc not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OIICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—188) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Mart ínez Calcerrada y G ó m e z , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 82 de 1978, exhorto 
n ú m e r o 198 dc 1978 de Barcelona, a ins
tancia de María L ó p e z Garreta y doce 
m á s , contra "Conservaciones Electrome
cánicas y Electrónicas , Sociedad A n ó n i 
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ ica subasta, por término de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya re lac ión y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

C a m i ó n marca "Ebro", matrícula M -

3360-CC. 

Valor de dicho veh ícu lo , 325.000 pe

setas. 

Un c a m i ó n marca "Ebro", tipo 60/3, 

matrícula M-3352-CC. 

Valor de dicho veh ícu lo , 325.000 pe

setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 1 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 11 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo dc subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s l a c i ó n procesal . 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca l i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el Parque Municipal de la avenida 
de Alfonso XIII, n ú m e r o 133. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O E I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do)—ni Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—189) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n Fernández Otero, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a ¡nstancia de Antonio Jimeno 
García y otros, contra Enrique Forcé Gra
sa, propietario de "Granada 7 Días , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 981 
y 982 de 1982, se ha acordado citar a 
Enrique Forcé Grasa, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 9 de 
febrero de 1983, a las once y treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Enrique 
Forcé Grasa, propietario de "Granada 7 
D í a s , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula , para su publ icac ión en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 20 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—959) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pefnando L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Garc ía Ayu-
so y otro, contra herederos de Carlos J i 
m é n e z Delgado y otros, en rec lamac ión 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
3.586-87 de 1982, se ha acordado citar a 
herederos de Carlos J i m é n e z Delgado y 
otros, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 17 de febrero de 1983, 
a las nueve y cuarenta horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conc i l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
F, de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 5, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a herede
ros de Carlos J iménez Delgado, Amparo 
J iménez Bosch, Amparo Bosch Llopis y 
Carmen J i m é n e z Bosch, se expide la pré
sente cédula , para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 20 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—901) 

M A G I S T R A T U R A DE£ T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en cl expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 1.243 de 1982, ejecución 
n ú m e r o 191 de 1982, a instancia de Vicen
te Moreno Retuerta, contra "Parema, So
ciedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t érmino de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lac ión y tasac ión es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a marca "Tupv", modelo 

Visil, 75.000 pesetas. 
Una prensa de usillos (encolar), marca 

" J . M . Lluro", de tres platos, de 2,25 por 
1,13 metros v un metro de alto de apre tó , 
40.000 pesetas. 

Total: 115.000 pesetas. 

( ondiciones de la subasta 
Tendrá lugar cn la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 11 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 6 de 
abril de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora pa
ra todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 



Pág. 4 
V I E R N E S 28 D E E N E R O D E 1983 B. O. 

el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, ad jud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dqs Jejc,er#s 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle del Hierro, sin n ú m e r o , 
Torrejón de Ardoz, a cargo de Luis Val-
cárcel Casas. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado cn el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma : 

do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

' (C—173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los números 213-5 de 1979, e jecución 
número 182 de 1979, a instancia de Fran
cisca Viaña Villa y otra, contra "Bar 
Ships", Encarnación Rodr íguez Torviso, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una caja registradora marca "Aswel", 

30.000 pesetas. 
Un acondicionador de aire marca 

"Westinghouse", 17.000 pesetas. 
Un cassette, ocho pistas, marca " T . P. 

G . M . " , 33.000 pesetas. 
Un mueble frigoríf ico, acero inoxidable, 

de 1,20 por 0,50 metros, 15.000 pesetas. 
Un baile marca "Vila", cuatro altavo

ces, 15.000 pesetas. 
Diez mesas redondas, tipo velador, co

lor blanco, 25.000 pesetas. 
Dos bafles marca "Bettor", 36.000 

pesetas. 
Total: 171.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura dc Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 11 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 6 de-
abril de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora pa
ra todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3 « Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admini s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle J o s é L ó p e z Galdeano, nú
mero 2. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O E I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lac ión procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—172) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 383 de 1981, e jecución nú
mero 289 de 1981, a instancia dc Rosario 
Hurtado Garrido, contra "Cargo Charter. 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t érmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Unico lote: 

Una m á q u i n a eléctrica, marca "Olivet
ti", modelo Editor 5, 55.000 pesetas. 

Un télex "Avance 6685", 250.000 pe
setas. 

Tres m á q u i n a s de escribir, marca "His
pano Olivetti", modelo Linea 98, 60.000 
pesetas. 

Este ún ico lote está tasado pericialmen
te en 365.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Ro
sario Hurtado Garrido y "Cargo Charter, 
Sociedad A n ó n i m a " , en su representante 
legal. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también cn su caso, el día 21 dc 
marzo de 1983, s eña lándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par

te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, ad jud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s irvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admini s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le 
g is lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali 
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en la calle N ú ñ e z de Balboa, n ú m e r o 
114, a cargo de Aurora H e r n á n d e z Gon
zalo. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C . -174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los n ú m e r o s 3.022-30 de 1979, ejecu
c ión n ú m e r o 242 de 1981, a instancia de 
Raimundo Finez Finez y ocho m á s , con
tra "Etesa, Sociedad A n ó n i m a " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi 
ca subasta, por t érmino de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Unico lote: 

Una m á q u i n a fresadora marca "Kau-
dia", 50.000 pesetas. 

Un torno marca "Jashone-E", de 1,90 
metros. 150.000 pesetas. 

U n torno marca " M i p e - L " , 180, 
120.000 pesetas. 

Una taladradora marca "Ibarnia". mo
delo 35-CA, 50.000 pesetas. 

Una taladradora marca "Ibarnia", mo
delo 40-CA, 75.000 pesetas. 

Una taladradora marca "Iba", modelo 
E-30, 45.000 pesetas. 

Una sierra automát i ca , marca "TS" , de 
1,5, 50.000 pesetas. 

Este ún ico lote está tasado pericialmen
te en 540.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a "Ete
sa, Sociedad A n ó n i m a " , en su represen
tante legal: Pedro Martín Barbero, Agus
tín A l m a z á n Montiel. Orlando Garc ía 
Suárez , Roberto Maroto Palacios, Eduar
do Pedraza Ortega, Jul ián Fernández 
Moscaraque, Angel Garc ía Boada, Isaac 
del Pozo Rodr íguez y Raimundo Finez 
Finez. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 

i Aíx 21 á e 

subasta, también en su caso, el cni 
marzo de 1983, seña lándose como i ^ 
para todas ellas las doce y treinta ^ 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las con 
nes siguientes: . r t > r nate 

1. a Que antes de verificarse el reí 
podrá el deudor librar sus bienes, p**^ 
do principal y costas; después ue c 
do, quedará la venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los licitadores deberán dep u n 

tar previamente en Secretaría o ^ ^ 
establecimiento destinado al efecu 
por 100 del tipo de subasta. a r D a r -

3. a Que el ejecutante podra t o ^ ¿ J ¡ ¡ ¡ í 
te en las subastas y mejorar las p . 
que se hicieren, sin necesidad de con 
d e P ° s i t o - . u^rán P° r 

4. a Que las subastas se ce lebraran^ 
el sistema de pujas a la llana y J Q S 

admit irán posturas que no cubran .. d ¡ . 
terceras partes del tipo de subasta, a 
c a n d ó s e los bienes al mejor P o s t o r v ¿ co-

5. a Que la primera subasta f e n d » 
mo tipo el valor de tasación de ios u ^ 

6. a Que en segunda subasta, en * ^ 
so, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del tipo de tasac ión. ^ u e s e 

7. a Que en tercera subasta, « ^ 
necesario celebrarla, los bienes salo 
sujec ión a tipo, adjudicándose a

 e r a s 
postor, si su oferta cubre las d o J * p a r a 
partes del precio que sirvió de tip' ¿ t r a . 
la segunda subasta, ya que en casoi ^ 
rio, con s u s p e n s i ó n de la aproba c ¡ 0 

remate, se hará saber al deudor ei p ^ 
ofertado para que en el plazo dt [ a 

días pueda librar los bienes P a £ a ' e |a 
deuda o presentar persona que nn J 1 e g a L 
postura últ ima, haciendo el deposi Q 

8. a Que, en todo caso, Q u e d a

 e d i r la. 
el derecho de la parte actora de p ^ b j ¿ . 
ad jud icac ión o adminis trac ión de ^ 
nes subastados, en la forma y ^ | e . 
condiciones establecidas en la vig 
g i s lac ión procesal. c a | ¡ -

9. a Que los remates podrán ser 
dad de ceder. HeoosiW* 

Los bienes embargados están u ^ eg Un-
dos en la calle Sauce, número 63. - j e 

do, p o l í g o n o industrial de Torre) j e S 

Ardoz (Madrid), a cargo de Luis ua 
Taravilla. . pú-

Y para que sirva de notif icación * ^ 
blico en general y a las partes d ^ a 

proceso, en particular, una vez qU' j e 

sido publicado en el B O L E T Í N ^ " L esta
la provincia y en cumplimiento de ^ j g g í \ % 

blecido en la vigente legis lación P r ^ ¿c 
se expide el presente en Madrid, a * r 

enero de 1983.—El Secretario U 
do).—El Magistrado de Trabajo U 
do). 

(C 175) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R ' 1 7 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez d e J f ^ f ^ V 
Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente 
trado en esta Magistratura de f ¡ón 
con el n ú m e r o 1.139 de 1980, ejet ^ 
n ú m e r o 133 de 1981, a instancia 0 

cenc ío Carvajal Moratalla y o t J 0 ; ¡ a je la 
A d o r a c i ó n Bermejo Galea, en el s U . 
fecha se ha ordenado sacar a pn ^ s ¡ -
basta, por término de ocho d * a s , . V ¿ ¿ * 
guientes bienes embargados como de i 
piedad de la parte demandada, cuya 
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que sc subastan 

Primer lote: 
Una librería, de 3 por 2 metros. ^ 

tresillo y dos sillones de tela verde, Oh 
p e s e t a s . n i e s a 

Cuatro sillas, una lámpara, un.1 „. 
de cristal y metal, redonda, y otra re 
guiar, 10.000 pesetas. c S a . 

Una lámpara de pie y otra de 
con pie de metal y piedra, respectiva' 
te, 5.000 pesetas. j c ra . 

Una mesita de dos cajones, de m 
3.000 pesetas. p C jo. 

Un escritorio, dos sillas y un e p 
10.000 pesetas. s í , y 

Cuatro armarios de cocina, una 
una silla, 15.000 pesetas. 2 Q 000 

Un librería de 3 por 2 metros, 
pesetas. 
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l5-000 p e s e f t - r e d ° n d a c o n c u a t r o sillas, i , n

J Poetas 

P'egable 
El 

10 n¡5? y U n a m e s a extensible 
W.UO0 pesetas. - « w pesetas. 

en in? r n m e r l o t e está tasado pericialmente 
C n ,08.000 pesetas. 

^gundo lote: 

sé;V 1 lf l e v i sor, blanco y negro, de veinti-
Pese t

P

a

U

s

8 a d a s' m a r e a "Vanguard", 15.000 

l U r ¿ f r i 8or í f i co marca "Fagor", de 300 
¡ ¿ aProximadamente, 10.000 pesetas. 

c i n c n r C ° C l n a d e 8a s< m a r c a "Fagor", con 
\jn

 tlJe80s
 y un horno, 15.000 pesetas. vam„f lavadora a u t o m á t i c a , marca " L a -

Nova", modelo 600, 20.000 pesetas. ^ lavavaüii t 1 ' a v a v o i n u u u < ¿ u . u w u pesetas. 
a,V o r't 1 4 3 a j ; 1 ' a S

í

m a r c a " A E G " , modelo 
r U n a máoM 5 0 0 0 P e s e t a s 

Au U t l a m a n í 0 P e s e t a s . 
S i a t i c q ? , ? L m a r c a " B r a u n " , modelo 
" - l c : 2-500 pesetas. 

raun", modelo 
titfHh 2 : 5 0 0 Pesetas. 

rerri; 
t Jna cafft w osetas, 
^ciai i , , | c r r U ! ? a r c a "Melita". modelo 

< s

t O s t a d o ? 0 ° P C S e l a S -

^ P e s e f a s C t r Í C ° ' m a r C a " M ° U , Í -
d e ! ° ^ d 3 6 n C a c e t t e m a r c a "Akay" 
d U n a p l a c í M " 5 0 0 0 P e s e t a s -
T r i e a 5nnn e C a l o r m a r c a "Astrc 
, ElseguJ 0? P e s e t a s -

Y 1 1 2-000 C S t á t a s a d o Pericialmen-

marca "Taurus", 5.000 

mo-

15", 

^nciS? q u e s i r v a d e no t i f i cac ión a I 
las v Vf r v a J a l Moratalla, Jesús Neira 

adoración Bermejo Galea. 

.j. Condiciones de la subasta 
üe e u d r J l u & a r en la Sala de audiencias 

êra Magistratura de Trabajo, en pn 
1983. S ü b a s t a ^ el día 23 de < 

no-
V¡-

19»7 abasta" "í" 1 ,? u e I r a D a J ° - e n P n " 
d; ; en sea ' f 1 d i a 2 3 de febrero de 
s.u 7 de n T n d a subasta, en su caso, el 
1basta, ( e ^ r ? ° de 1983', y en tercera 
ta**0 de ?qJ? n e n s u caso, el día 21 de 
E5 M a s ii ' s e ñ a l á n d o s e como hora 
n fiana v _ e a s , a s d oce y treinta de la 

e | 5 ¡ 6uie n t g s í : e , e b r arán bajo las condicio-

^•"á e?deuri t e s d e v e r i f icarse el remate 
do p r i r , cipal l l b r a r s u s b i e n e s ' P a g a n -

: Redará i C o s t a s ' de spués de celébra
la.- Que la r C n t a "revocable. 
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enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—176) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los n ú m e r o s 3.653-5 de 1979, ejecu
c ión n ú m e r o 31 de 1980, a instancia de 
J o s é Viruete Asensio y dos m á s , contra 
Angel Andrés H e r n á n d e z Egido. en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 
Tres so fás , 15.000 pesetas. 
Una mesa de madera y m á r m o l , 10.000 

pesetas. 
Una lámpara de techo, 5.000 pesetas. 
Un tresillo con dos sillones, 15.000 

pesetas. 
Una estanter ía ,de madera, con armarios 

en la parta baja, 10.000 pesetas. 
Una mesa de madera, redonda, y cua

tro sillas, 10.000 pesetas. 
El primer lote está tasado pericialmente 

en 65.000 pesetas. 
Segundo lote: 

Un equipo compacto hi-fi, marca "Pa-
rasonic", con dos bafles, 50.000 pesetas. 

Un televisor color, marca "Grundig" 
60.000 pesetas. 

Un receptor de radio marca "Grundig" 
10.000 pesetas. 

Un receptor de radio marca "Confort" 
5.000 pesetas. 

El segundo lote está tasado pericialmen
te en 125.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Car
men Cast i l lo A l o n s o , Gabr ie l Sanz 
Arranz, J o s é Viruete Asensio y Angel A n 
drés H e r n á n d e z Egido. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 21 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 

00 del tipo de subasta. 
jr Que el ejecutante podrá tomar par

te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca-
los bienes saldrán con rebaja del 25 

por 100 del tipo de tasac ión . 
7. a Que en tercera subasta, si fuese 

necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8 * Que, en todo caso, queda a salvo 
1 derecho de la parte actora de pedir la 

adjudicac ión o admini s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle S o m o n t í n , n ú m e r o 124, 
Madrid, a cargo de Javier Hernández . 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—177) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los n ú m e r o s 772-8 de 1979, ejecución 
n ú m e r o 186 de 1979, a instancia de Ange
la Cencillo y seis más , contra Florentino 
G o n z á l e z Mart ín , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como dc propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 

Doce faldas de varios tipos y colores, 
12.000 pesetas. 

Treinta y siete vestidos, varios tipos, 
44.400 pesetas. 

Cincuenta y seis prendas de blusas, ca
misas y rebecas, 28.000 pesetas. 

Quince pantalones de varios tipos, 
15.000 pesetas. 

T r e i n t a chandals , aprox imadamente , 
varias tallas y modelos , 18.000 pesetas. 

El primer lote está tasado pericialamen-
te en 117.400 pesetas. 

Segundo lote: 
Una caja registradora marca "Reyma", 

30.000 pesetas. 
Un mostrador de dos metros, aproxima

damente, de cristal y aluminio, 20.000 
pesetas. 

El segundo lote está tasado pericialmen
te en 50.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a Do
lores Coronado A l m a z á n , C o n c e p c i ó n de 
Paz G ó m e z , María del Carmen de la Cruz 
Olmos, Carmen Cátedra Navidad, Ma
nuela M o t i ñ o Dávi la . Milagros Fernández 
Navarro, Angela Cencillo Guerrero y Flo
rentino G o n z á l e z Martín. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983. y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 21 de 
marzo de 1983. s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad dc consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca

so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de ta sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en en paseo Primo de Rivera, n ú m e 
ro 1, Madrid, a cargo de María Golderos 
Ortega. 

Y para que sirva de not i f icac ión al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d ° ) - (C—178) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando B e r m ú d e z de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 199 de 1977, e jecuc ión nú
mero 22 de 1982, a instancia de Daniel 
G o n z á l e z Tornos, contra "Crosansa, So
ciedad A n ó n i m a " , en el d í a de la lecha se 
ha o rdenado sacar a p ú b l i c a subasta, por 
t é r m i n o de ocho d í a s , los siguientes bienes 
embargados c o m o de prop iedad de la par
te demandada , cuya r e l ac ión y t a s a c i ó n es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 

Una m á q u i n a de escribir manual, mar
ca "Erika", 15.000 pesetas. 

U n a calculadora e l é c t r i c a , marca 
"Olympia", 25.000 pesetas. 

El primer lote está tasado pericialmente 
en 40.000 pesetas. 

Segundo lote: 
Dos mesas de Salas de Juntas, grandes, 

tablero de fórmica , 60.000 pesetas. 
Doce sillones y sillas de skay, color 

negro, 50.000 pesetas. 
El segundo lote está tasado pericialmen

te en 110.000 pesetas. 
Y para que sirva de not i f icac ión a Da

niel G o n z á l e z Tornos y a "Crosansa, So
ciedad A n ó n i m a " , en su representante 
legal. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 23 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el d ía 21 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
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admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión dcl 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Maestro Guerrero, n ú m e 
ro 2, Madrid, a cargo de Elvira Garrido 
García . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, cn particular, una vez que haya 
sido publicado cn el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—179) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel Uría 
Ave l ló y dos más , contra "Zimplosa", en 
su titular Pedro Calleja Rubio, en recla
mac ión por despido, registrado con el nú
mero 1.238 de 1982, se ha acordado citar 
a Pedro Calleja Rubio, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el dia 22 de 
lebrero de 1983, a las once y treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13. sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia dc que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva dc c i tac ión a Pedro 
Calleja Rubio, se expide la presente c é d u 
la, para su publ icac ión en el Bol i I Í N O Í I 
Í i AI de la provincia y c o l o c a c i ó n en cl 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de enero dc 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José G a b a l d ó n Ber
nabé , contra "Pokol, Sociedad A n ó n i 
ma", y Fondo de Garant ía Salarial, en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.156 de 1982, se ha acordado 
citar a "Pokol, Sociedad A n ó n i m a " , cn 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 14 de febrero de 1983, a las 
diez y veinticinco horas de su m a ñ a n a . 

para la ce lebrac ión de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
17, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión , se expide 
la presente cédula , para su publ icac ión en 
el B O L L T Í N O I I C I A I . de la provincia y colo
cac ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.004) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D , 

EDICTO 

Don Andrés Mart ínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de J o s é María Villa 
Garc ía , contra " A g r u p a c i ó n dc Vigilantes 
Jurados de Seguridad, Sociedad A n ó n i 
ma", en rec lamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 828 de 1982, se ha 
acordado citar a " A g r u p a c i ó n de Vigilan
tes Jurados de Seguridad, Sociedad A n ó 
nima", cn ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 16 de febrero de 
1983, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de incidente de 
no readmis ión , que tendrá lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 20, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convoca to r i a y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Agru
pac ión de Vigilantes Jurados de Seguri
dad. Sociedad A n ó n i m a " , y al mismo 
tiempo se le cita a c o n f e s i ó n judicial, se 
expide la presente cédula , para su publica
ción en el B o u T Í N O I K I A L de la provin
cia y c o l o c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 21 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—864) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Contcn-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Hace saber: Que por "Asfaltos y Cons
trucciones Elsan. Sociedad A n ó n i m a " , se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el n ú m e r o 1.156 de 1982, 
contra acuerdo dcl A y untamiento de M ó s 
toles sobre rec lamación de certif icación 
de obras de reparación de vías públ icas . 

Lo que se hace públ i co a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicc ión. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—400) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de-la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Hace saber: Que por " A g r o m á n . Em
presa Constructora, Sociedad A n ó n i m a " , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el n ú m e r o 1.186 de 1982, 
contra acuerdo del Gobierno Civil de Ma
drid, sobre pago de l iqu idac ión , intereses 
y d e v o l u c i ó n de fianza de las obras de 
cons trucc ión de la presa y embalse para el 
abasteciamiento de agua a Miraflores de 
la Sierra. 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicc ión . 

Madrid, a 4 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—403) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Hace saber: Que por don Felipe Valero 
Piqueras, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el n ú m e r o 
1.153 de 1982, contra el acuerdo de la 
C o m i s i ó n Permanente del exce lent í s imo 
Ayuntamiento de Madrid, de 16 de abril 
de 1982, por el que, en virtud de expedien
te disciplinario, se impuso al recurrente la 
sanc ión de tres a ñ o s de s u s p e n s i ó n de 
funciones. 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicc ión . 

Madrid, a 4 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G . C—404) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Contcn-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Hace saber: Que por "Construcciones 
Elec tromecán icas y Electrónicas , Sociedad 
A n ó n i m a " , se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el n ú m e r o 
1.164 de 1982. contra acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid, sobre publ i cac ión 
del anuncio y determinados art ículos de 
la bases del concurso púb l i co convocado 
para la cons t i tuc ión de una empresa mixta 
que habrá de prestar el servicio de recogi
da y d e p ó s i t o de vehícu los defectuosaman-
te estacionados. 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicc ión. 

Madrid, a 29 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
m a d o ) - (G. C . - 4 0 5 ) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hace saber: Que por "Sociedad Gene

ral de Autores de España" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo bajo el n ú m e r o 1.168 de 1982, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo (Madrid), sobre pago de derechos 
de autor por actos celebrados durante las 
fiestas patronales de Colmenar Viejo. 

Lo que se hace públ i co a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicc ión. 

Madrid, a 29 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado ) 

(G. C . -406) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O !0 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o setecientos veintinueve de mil 
novecientos setenta y cuatro-B, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Central Madri leña de Crédi to , Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por la Procura
dor señora Mil lán Valero, contra don T o 
más Ramírez D í a z , sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por término 
de veinte días , los bienes inmuebles que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
s e ñ a l a d o el día dos de marzo p r ó x i m o , a 
las once horas de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevara 

efecto, en el día y hora anteriormen e 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número die 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla-
edificio de los Juzgados, planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

quinientas cincuenta mil ciento noventa, 
dos pesetas, tipo de tasac ión . 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente. * 
la mesa del Juzgado o Caja General » 
D e p ó s i t o s , una cantidad igual, al menos-
al diez por ciento de mencionado tipo, s 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admit i rán posturas que no cubra" 

las dos terceras partes de dicha cantío 

Quinta j e 

El remate podrá hacerse a calidad 
ceder a terceros. 

Sexta r 

Los t í tulos de propiedad, suplidos P ^ 
certificaciones de la finca que se sac 
subasta, y los autos, se hallan de 
to en Secretaría para que puedan • 
examinados por quien lo estime con 
niente, e n t e n d i é n d o s e que los licitad 
tienen por bastante la t i tulación apor ' 
y que las cargas o gravámenes anteri ^ 
al crédi to del actor, y las preferentes, 
las hubiere, se entenderán subsistentes» 
destinarse a su ext inc ión el precio dei 
mate, y que el rematante acepta los » 
mos, y queda subrogado en las respo'-' 
bilidades que contiene. | a 

La finca que se saca a subasta es 
siguiente: z . 

U r b a ñ a . — S i e t e . — V i v i e n d a cuart<> 
quierda, tipo dos-A de la casa " u m j 0 

uno dcl bloque n ú m e r o trece del Pon« 
Dirigido de Canillas. Se halla situada 
la planta cuarta del edificio. Tiene su 
trada por la escalera c o m ú n y ocupa u 
superficie de 80 metros 32 decímetros cu 
drados. Consta de estar-comedor, cua 
dormitorios, cocina, tendedero y a * . 
Linda: Por su frente, con el bloque nüm 
ro doce; por la izquierda, con n u e C Í L i a 

escalera y vivienda derecha de la mis 
casa; por la derecha, con casa n u m

| t j a i 

dos del mismo 'bloque; por la espa ^ 
con bloque n ú m e r o 14. Cuota, doce e 
ros 50 centés imas por 100. . j a j 

Inscrito en el Registro de la Pr°Pl\}(, 
n ú m e r o 17 de Madrid, en el h b r 0 3 

folio 97, finca n ú m e r o 37.648. m . 
Dado en Madrid, a quince de novie ^ 

bre de mil novecientos ochenta y d o s " ^ 0 . 
Secretario (Firmado).—El Magis"*1" 
Juez de primera instancia (Firmado* 

(A. -46.012-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en ^ 
plimiento de lo acordado por el 
Magistrado-Juez de primera mstancK ( 

mero trece de esta capital, en autoi a | ; ) 

fecha, dictado en el ramo de P r ¡ R
 c i o Je 

parte actora, correspondiente al J" ^ 
mayor cuant ía , n ú m e r o mil s e t e L , . | l t - n -
ochenta y ocho de mil novecientos (

 a ( 1 . 
ta y uno, instado por don Jaime n ^ f {. 
dez Pico, contra don Christian Le ' 
de Paz, en ignorado paradero- se t ^ ^ 
ra que comparezca ante este ¡vía-
primera instancia n ú m e r o trece o } 

drid, sito en plaza de Castilla, n « « ^ 
uno, cuarta planta, a prestar con 
judicial, el día catorce de febrero P r C ¡ ¿ a r i a . 
a las once treinta horas de su m . t j t f ¿ j 
P<>r primera vez, y para el día v c

t r e ¡ n t l 
del mismo mes y a ñ o a las once y 
horas de su m a ñ a n a , por segunda • 
ésta con apercibimiento de ser teniu 
confeso si no compareciere. , rfN 

Y para su publ icac ión en el f C . 
OFICIAL de la provincia, se exp» d t ' ¿e 
senté que Armo en Madrid, a jj y 

enero de mil novecientos 0 0 1 1 yfato 
tres.— El Secretario (Firmado). 
Bueno: El Magistrado-Juez de P 
instancia (Firmado). n t í n 

• ( A . - 4 6 . 0 0 8 - n 
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J U Z G A D ° N U M E R O 14 I ranchera o familiar, de color beige claro. 
F£n y EDICTO 

S V > d o de P r ^ i d e n c i a dictada por 
! n ? 0 r c e de M P i m e r a mstancia n ú m e -
£ d e h i D m l e M a d n d , en el ^Poteea n T " . , u ' c n e l Procedimien-
n 3 a y , r : V a v a h ú m e r o ochocientos 

V C ' a ' n s t a n ' m i ' " l e n t o s setenta v 
Zrf< c o ^ ^ f d e : ' C r é d i t o Social Pes-

' e n rech 
e C a r i « n A V

A
A T A C Í Ó N d e u n Préstame 

Contra <-t » — » >-•">" 
J a l ° n • I o a q u í n Soto Rodrí-

o na 
ita e r 

^ n ' a . rebaja d e f ^ ñ t l c í n ^ o r 

totee.,, ( 

¡ j e , a v e n " a
n ^ a l : se anuncia por el presen-

3 Ve*. 'nii , . P U b ! l c a abasta y por según-

za", de casco de 
W Puntaf 3 d n m e t r o s ' m a n g a , siete me-
'Z fr'adas ^ e t r o s , tonelaje R. B. 
9»r¡ . a d o un aproximadamente. Lleva 

rnotor 
h - - M a 37c — m a r c a "Skoda" de 

% , | l p ° l e c a ac- P m " a l cual se extiende 
C a r ' artes C ° m ° a l a maquinaria 

—»« y pertrechos de la nave, 
ques á * n el Registro Mercantil v de Bu-
culas di 1 Z c a v a y anotada en el de Matrí-

, l a Comandancia Militar de Mari-
1̂ L a Coruña. 

V i a

e , J a t e t e n d r á lugar en la Sala au-
"! dia v

 C S l e J u z 8 a d o , plaza de Castilla, 
V e d e

e m t U r é s d e marzo p r ó x i m o , a las 
adores- 1 m a n a n a ' p r e v i n i é n d o s e a los 

Primero 
, f á de tipo para la subasta la 

veinte millones doscientas cin-
Pesetas, una vez rebajado el 

ase"nU P o r c i e n t o d e l opo que s irv ió 
N U r a

 P a r a ^ primera, no a d m i t i é n d o s e 
pi,nes d p i q U e n o cubran las dos terceras 
^ a caliH p r e s a d o tipo, p u d i é n d o s e ha-

a »Uad de ceder 

^ ' á ú Qe 

dc^'nco 

* prefar8as 
aet 0 r 

« f r e n t e s 

N " s 7 , k q u e 

los^.subr, el 

a un tercero. 

Segundo' 
sacan a subasta sin suplir 
títulos de propiedad. 

Tercero 
gravámenes anteriores y 

os hubiere, al crédi to 
enten-

si 
H ^ u n u a r á n subsistentes 

Hisr 
0P2A rematante los acepta v 
u 8 a d 0 en l a 

P C d e ) S

r ' n destinar7e 
rernatt 

responsabilidad de 
a su ext inc ión 

•* Par C u a r t o 
S t e , t a d ° r e s í ^"".Parte en la subasta, 
V n t ' e n este j C e r a n consignar previa-
Cltntr° d e s t i n ^ H U ? 8 a d o 0 en el estableci-
V ° del t D

n a d o al efecto, 
cuy0 _ l lPo de el diez por 

esta segunda subasta, 
J f i( .r r a su '^kV n o serán admitidos. 

5 dier . d e la n r 1 C A C I Ó N E N E L B O L E T Í N 

o l P a r l ^ ^ s U o 

% n t

1 S , e t e de n c , a ' d a d o e n Madrid, 
K 2 i y t r e s ^ í 0 d e m i l n o v e c » e n t o s 
V i , M a e j ^ t r , E 1 Secretario (Firma-

Í F l r ^ d o ) d ° ' J u e z d e P r i m c r a ins-

(A.—46.01 l-T) 

A D 0 N U M E R O 15 
E D I C T O 

C c a d o - j C e ^ a i ? d o Mart ínez 
^ u i n C e ^ e » P r | m e r a instancia 

de Jfdo^^sente 

Ma-
nú-

Ruiz, 

d e Madrid'"1 

senté ti 
1, ^il * c ° n el n • a g o s a b e r Que en este 
d

s H r V e c i e n t n U m e r o m i l setenta y seis 
v 4 d d / t . e J e c u t n " ° c h e n t a , se siguen au-
C Q e Pin C u t 

^ > c ¡ a c ¡ 

VIH en 

- siguet 
„J:; ' a mstancia de "Socie-

| X 2 A n ó n í £ ° ! ! e s d e Ventas a Plazo. 
\ Í V ° r señor % ' r ePresentada por el 

' ' d e l ° G a n d a r i l l a 

0 | ' d . V i f 

C r * ¡ a ^ e n . t e Moli 
con domicilio en 
ner, n ú m e r o cua-

e cantidad, por pro-
' e acordado sacar 

' « s ? _ 
P ° r c i e n t o sobre la ante-

?- l i c¡n Cr. ~ ° c h o d í a s ^ con la reba 
p ; ;"x u , ! n es e 

b̂rí %e 
C P r á v : M U tenga 

margados U.Ue lU e £,""'sauos en este proce 
r, e " ° t e ñ o f d l r á n . s e ñ a l á n d o s e 
° x ' r n 0

 n a 'ugar el 

< C ¿ a S a l a ° r a d e l a s 

en 
•rnero Pri^"' P'a 

*kt,es 

día siete 
de las diez 

audiencia de este Juz-
d e Castilla, n ú m e r o 

Madrid 

de subasta . rnóvii 
a t r i eula v I C a C i t r o e n " , mode-

V A-4928-D, del modelo 

que en el día de su peritación presenta un 
gran golpe en su parte trasera derecha 
con rotura de faro trasero, aleta; tiene 
antena en su aleta trasera izquierda y ra-
dio-casset, las lunas son de color, el tapiza
do de color azul con rayas, las cubiertas a 
m á s de medio uso, sobre todo las traseras, 
en la cantidad de ciento doce mil quinien
tas pesetas. 

Un televisor marca "Kolster C . K . 69", 
de 26 pulgadas y su estado nuevo, en 
sesenta y siete mil quinientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admit irán posturas que 

cubran las dos terceras partes de 
a v a l ú o . 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, quince de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.007-T) 

no 
su 

re-

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Mart ínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o mil trescientos 
cuarenta y uno de mil novecientos ochen
ta y uno, se siguen autos sobre ejecutivo, 
a instancia de "Promociones y Construc
ciones, Sociedad A n ó n i m a " , representado 
por el Procurador s e ñ o r Ibáñez de la C a -
diniere, contra d o ñ a María del Carmen 
Azcorra Bilbao, mayor de edad, con do
micilio en Coslada (Madrid), calle Vene
zuela, bloque n ú m e r o siete, portal n ú m e 
ro uno, noveno, n ú m e r o uno, en reclama
c ión de seiscientas setenta y siete mil sete
cientas pesetas de principal y costas, en 
cuyos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, t érmino de veinte 
d ías , los derechos que luego se dirán, se
ñ a l á n d o s e para que ello tenga lugar el día 
diez de marzo p r ó x i m o y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
n ú m e r o uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos adquiridos por d o ñ a Ma

ría del Carmen Azcorra Bilbao, sobre el 
local uno-B, portal n ú m e r o uno, bloque 
n ú m e r o uno, hoy calle de Venezuela, nú
mero siete, de Coslada (Madrid), valora
dos en ochocientas cincuenta mil pesetas 
(850.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
a v a l ú o . 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 

mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que el contrato de 

de compraventa de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos ochenta 
obra en autos. 

Dado en Madrid, a catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—Ante mí: 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.013-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

En los autos de procedimiento judicial 
sumario del art ículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria que en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o quince de 
los de Madrid se tramitan con el n ú m e r o 
cuatrocientos veintitrés de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España , Sociedad A n ó n i 
ma", como continuador del "Banco de 
Crédi to a la C o n s t r u c c i ó n " , contra los 
demandados don Francisco Soriano Alos, 
su esposa d o ñ a Virginia Roser Almela y 
d o ñ a Dolores Orihuela Garc ía , todos ellos 
vecinos de Paiporta (Valencia), sobre re
c lamac ión de un prés tamo hipotecario, 
por resolución de esta fecha el i lustr ís imo 
señor Juez de primera instancia ha man
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez, t érmino de veinte días y precio pacta
do en la escritura de cons t i tuc ión de la 
hipoteca para cada una de las fincas que 
al final se expresarán, hab iéndose señala
do el día ocho de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres, a las diez horas de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

s e ñ a l a d o para cada una de las fincas, pac
tado en la escritura de cons t i tuc ión de la 
hipoteca y no se admit irán posturas infe
riores a dichos precios. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del precio de cada una de 
las fincas por las que licitan, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
subasta. 

Tercera 
Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno, están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado y 
se entiende que todo licitador acepta co 
mo bastante la t i tulación, y que las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédi to del actor, conti
nuarán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inc ión el precio del re
mate, que podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Fincas objeto de subasta 
En Paiporta (Valencia), calle San Ra

m ó n , n ú m e r o 29. 
Div i s ión 24.—Local n ú m e r o cuatro, pi

so primero de la izquierda, mirando a la 
fachada, con una superficie útil de 65,33 
metros cuadrados, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torrente, al tomo 
1.168, folio 112, libro 45 de Picana, finca 
n ú m e r o 3.452, inscripción tercera. Valora
do a efectos de la subasta en ciento vein
tiséis mil quinientas veintinueve pesetas. 

Div i s ión 52.—Local n ú m e r o 12, piso 
cuarto posterior, puerta n ú m e r o 10, de 
una superficie útil de 62,92 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Torrente, al tomo 1.168, libro 45 
de Picana, folio 34, finca n ú m e r o 3.426. 
inscripción tercera. Valorado a efectos de 
esta subasta en ciento ocho mil cuatro
cientas treinta y siete pesetas. 

Madrid, a quince de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—46.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se tramitan con el n ú m e r o 
mil seiscientos sesenta y tres de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de la 
"Caja Privada de Créd i to , Sociedad Coo
perativa", contra los demandados don Jo
sé Liceras Cebrián y su esposa d o ñ a Ma
ría de los Angeles Vallina Nava, con do
micilio en Madrid, calle Máiquez , n ú m e r o 
cincuenta y dos, sobre rec lamación de can
tidad, por resolución de esta fecha, el ilus
trís imo señor Juez de primera instancia 
de este Juzgado ha mandado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, término 

de veinte días y precio por el que ha sido 
evaluado por Perito, de un mi l lón cien 
mil pesetas, los bienes de- la clase de in
muebles que al final se harán m e n c i ó n y 
se ha s e ñ a l a d o el día doce de abril de mil 
novecientos ochenta y tres, a las diez ho
ras de su m a ñ a n a , la ce lebrac ión de dicha 
subasta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del precio s e ñ a l a d o . 

Segunda 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta, deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta. 

Tercera 
Los autos y la cert i f icación del Registro 

de cargas y t í tu los , es tán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado y se entiende 
que todo licitador los acepta y deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuarta " 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Finca registral n ú m e r o 8.740, inscrita 

al tomo 1.661, libro 158 de Guadarrama, 
folio 40 del Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, terreno forma
do por las parcelas n ú m e r o s 11 y 12, de 
una superficie de 1.830 metros cuadrados, 
que se encuentra en estado natural, aun
que en su entorno existen parcelas simila
res ya edificadas. 

En Madrid, a diecisiete de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). (A.-46.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO '.• '. 
Don Luis Fernando Mart ínez Ruiz, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil trescientos veintinueve de 
mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Hipo
tecario de E s p a ñ a , Sociedad A n ó n i m a " , 
representado por el Procurador señor 
Mart ínez Diez, contra la "Sociedad A n ó 
nima de Inversiones e Inmuebles", sobre 
rec lamación de un p r é s t a m o hipotecario, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, t érmino 
de veinte d ías y tipo pactado en la escritu
ra de cons t i tuc ión de hipoteca, la finca 
que se dirá, para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o 
en la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día catorce de marzo p r ó x i m o , a las diez 
horas de su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e su ce
lebración por medio del presente, que se 
publ icará en los "Boletines Oficiales" de 
"as provincias de Madrid y Valencia y se 
fijará a d e m á s en el tab lón de anuncios de 
este Juzgado, h a c i é n d o s e constar los si
guientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del 
subasta, sin cuyo 
admitidos. 

requisito 
tipo de 

no serán 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran el referido tipo de subasta pacta
do en la escritura de cons t i tuc ión de hipo
teca, cual es el de ochenta y ocho mil 
quinientas cincuenta y cinco pesetas. Pu
d i é n d o s e hacer el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta como bastantes. 
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sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédi to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 
En Valencia.—Vera de la cuarta parti

da del Convento del Socorro. D iv i s ión 
68. Piso quinto interior derecha, puerta 
vigesimoprimera, destinado a vivienda, 
con una superficie de 70 metros cuadra
dos, distribuidos en diversas habitaciones 
y dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia Occidental, al tomo 609, libro 
25, secc ión tercera de afueras, folio 70, 
finca n ú m e r o 1.714, inscripción segunda. 

Dado en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o veinticuatro de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos sobre d i so luc ión de matri
monio por divorcio, seguidos bajo el nú
mero seiscientos noventa y cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
don Manuel Garc ía Garc ía , representado 
por el Procurador señor Gala Escribano, 
contra d o ñ a Inger Margareta Zetterstrom, 
actualmente en paradero o domicilio des
conocido, en cuyos autos ha recaído sen
tencia en fecha diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, cuya parte dis
posi t iva es del siguiente tenor l i teral : 

Fallo: Que estimando la demanda sobre 
d i so luc ión de matrimonio por divorcio 
formulada, debo declarar y declaro disuel
to por divorcio el matrimonio contra ído 
por don Manuel Garc ía Garc ía y d o ñ a 
Inger Margareta Zetterstrom el día veinti
cuatro de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro, inscrito en el Registro Civil del 
Distrito de Chamber í , Madrid, al tomo 
ochenta y nueve, página quinientas noven
ta y nueve. Y debo confiar y confio la 
guarda y custodia de los hijos del matri
monio, menores de edad, Carlos y Juan 
Andrés García Zetterstrom, a don Manuel 
Garc ía Garc ía , quien ejercerá sobre ellos 
la patria potestad de la que se priva a la 
madre d o ñ a Inger Margareta Zetterstrom. 
Una vez firme esta reso luc ión , anótese en 
el Registro Civil de los Distritos de Cham
berí y Congreso, Madrid, en que constan 
inscritos el matrimonio y el nacimiento de 
los hijos; l íbrense cartas órdenes . Sin ha
cer expresa condena en las costas. Notif í 
quese esta reso luc ión a la demandada re
belde por e d i c t o s . — A s í por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a la demandada rebelde d o ñ a Inger 
Margareta Zetterstrom, actualmente en 
paradero o domicilio desconocido, he 
acordado la publ icac ión del presente edic
to en el B o u T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid y lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a diecinueve de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre d i so luc ión de matri
monio por divorcio, seguidos bajo el nú
mero novecientos ochenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
d o ñ a Avelina Cantera Ballesteros, repre
sentada por el Procurador s e ñ o r Rueda 

Bautista, contra don Luis Garc ía Conce
jo, en cuyos autos ha recaído sentencia en 
fecha cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

Fallo: Que estimando la demanda sobre 
d i so luc ión de matrimonio formulada, de
bo declarar y declaro disuelto el matrimo
nio c o n t r a í d o por d o ñ a Avelina Cantera 
Ballesteros y don Luis Garc ía Concejo el 
dia uno de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, inscrito en el Registro 
Civil del Distrito de Buenavista, Madrid, 
al tomo ciento treinta y dos, página dos
cientas diecinueve. Y debo declarar y de
claro disuelto el régimen e c o n ó m i c o ma
trimonial. A n ó t e s e esta resolución en el 
Registro Civil del Distrito de Buenavista, 
Madrid, una vez firme, en que consta ins
crito el matrimonio; líbrese carta orden. 
Sin hacer expresa condena en las costas. 
Not i f íquese esta reso luc ión al demandado 
en ignorado paradero, por e d i c t o s . — A s í 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Luis García Con
cejo, actualmente en paradero desconoci
do, he acordado la publ icac ión del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid y lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 24 de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
de separac ión conyugal seguidos ante este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 678 de 1982, a 
instancia de d o ñ a Dolores Rubio Astudi-
11o, representada por la Procurador s e ñ o 
ra Yanes Pérez, contra don Fernando Viz
ca íno J iménez , actualmente en paradero 
o domicilio desconocido, en cuyos autos 
ha recaído sentencia de fecha 20 de di
ciembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

Fallo: Que estimando la demanda de 
separación formulada, debo decretar y de
creto la separac ión de los c ó n y u g e s d o ñ a 
Dolores Rubio Astudillo y don Fernando 
Vizca íno J iménez . Y debo adoptar y adop
to las siguientes medidas: 

1/ Los tres hijos del matrimonio me
nores de edad, María Cristina, Fernando 
José y Juan Carlos Vizca íno Rubio que
darán bajo la guarda y custodia de la 
madre, que ejercerá sobre ellos la patria 
potestad a la que expresamente se priva al 
padre. 

2. a Don Fernando Vizca íno contribui
rá a los alimentos de sus hijos con la 
cantidad que se determine en ejecución de 
sentencia. 

3. a La d i so luc ión del régimen e c o n ó 
mico matrimonial. 

4. a Se atribuye el uso de la vivienda 
familiar a los hijos del matrimonio meno
res de edad y a la madre, en cuya compa
ñía quedan. 

Una vez firme, anótese esta reso luc ión 
en el Registro Civil de los Distritos de 
Hospicio en que consta inscrito el matri
monio, al tomo 87, página 92, y de Con
greso y Chamber í , en que consta el naci
miento de los hijos; l íbrense cartas órde
nes. Sin hacer expresa condena en las cos
tas. Not i f íquese esta reso luc ión al deman
dado rebelde, por e d i c t o s . — A s í por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de not i f icación al de
mandado don Fernando Vizca íno J imé
nez, actualmente en paradero desconoci
do, he acordado la publ icac ión del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid y lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a 20 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—193) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

En virtud del sumario que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 111 de 1977, 
contra don Santiago Sáinz de la Maza 
Gutiérrez y con el fin de hacer efectivas 
costas de la superioridad por importe de 
417.119 pesetas, se acuerda sacar a públi 
ca subasta los siguientes bienes, por pri
mera vez, el p r ó x i m o día 25 de febrero, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, haciendo saber a los licita
dores que para tomar parte en la misma, 
deberán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de tasac ión y no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo . 

Bienes 
Finca embargada sita en el lugar deno

minado "Las Garridas", del t érmino mu
nicipal de Fuente el Saz de Jarama, de 
Madrid, de una extens ión aproximada de 
8.000 metros cuadrados y tasada en 
2.470.000 pesetas. 

Dado en Alca lá dc Henares, a 19 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C—901) (C—192) 

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID 
Contabilidad.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado, por extrav ío de 
las libretas que a c o n t i n u a c i ó n se citan, se 
procederá a la exped ic ión de otras nuevas, 
con anu lac ión de las extraviadas, si en el 
plazo de quince días , contados desde la 
publ icac ión de este anuncio, no se recibe 
en estas oficinas rec lamac ión alguna. 

S U C U R S A L E S : Libretas de ahorro or
dinario. — 49270/87-1000, Erundina 
Mart ínez San Juan; 22975/06-1002, Silvi-
na Polo del Saz y J e r ó n i m o Alcolea Polo; 
47103/70-002, J e r ó n i m o Alcolea Polo e 
Isabel Mateos Lucas; 49933/62-1003, 
Montserrat Collado L ó p e z ; 74578/88-
1004, Angel Garc ía Torija y María Fer
nández M a l a g ó n ; 17218/80-005, Luis Oca-
ña Pérez; 54031/63-1005, Margarita C a 
sarrubios Sánchez ; 49425/25-1005, Satur
nino Ruiz Cobos v Margarita Oria Llano; 
22889/93-1005. Salvador Molinos G o n z á 
lez y Bernarda Orderiz Osteriz; 43650/50-
1005, Gregorio Serrano Sánchez y María 
J iménez Vilara; 30422/45-1005, Carmen 
Arenas Alvarez y María del Carmen G a -
rea Arenas; 50/37-1008, Fidela Garc ía 
M u ñ o z y C a r m e n E l v i r a G a r c í a ; 
27755/43-1008. José Manuel Cajigal Mon-
tiel; 11898/91-1009, Baltasar Corrochano 
M a r t í n e Isabel H e r n a n d o P é r e z ; 
21209/18-1010, Estrella Escalera D í a z ; 
88/18-1011, Antonio Celdrán Peñalver y 
Luisa J i m é n e z Mansilla; 14087/41-1015, 
Angel Montes C a b e z ó n v Ovidio Montes 
Poza; 13536/11-1015, Gema del Mar Mas 
Albert; 22596/52-1020, Juan Manuel Mar
tín Rodríguez; 13621/04-1021, Adela M a 
ría Oliver Fuentes; 1462/45-1026, Pilar 
G ó m e z Encina; 11786/85-1026, María del 
Carmen Rodr íguez Cuyaube; 5865/15-
1026, J o s é María Iñigo Ventosa y María 
Teresa Ventosa Nieto; 9239/08-1027. 
Francisco Gallego Guerra y Remedios 
Marco de la Llana; 8006/89-1028, Juan 
Arcos J iménez; 3332/86-1028, María Cris
tina Salanova Ventura y Manuela Salano-
va Ventura; 11780/04-1029, Manuel Gon
zález Vila; 18625/08-1033, José Bretón 
Melgar y C o n c e p c i ó n Aguado C a ñ a m e r o ; 
9324/08-1034, Martín Rodr íguez Pilar y 
Teresa R o d r í g u e z Francisco; 6758/27-
1035, Pedro Torrijos León y Juana Cons-
tantina Mota Serna; 9088/49-1042, J o s é 
D í a z de la Plaza y Encarnac ión Fernán
dez López; 13679/12-1043, Enrique Ur
díales Aguilar y Carmen Pascual Pérez; 
4679/23-1044, Florentino G ó m e z G ó m e z 
y Julia Díaz. G ó m e z ; 7547/60-1047, En
carnac ión Estremera Fernández y Eugenia 
Bone Estremera; 759/31-1048, Jul ián 
Martín Benito y Jul ián Martín Pérez; 
3567/95-1052, Purif icación Garc ía Oter y 
Guadalupe Oter Alcobendas; 8399/92-
1055, Juan Sanz J iménez; 4090/64-1064, 
Antonio Oliva Zapata y Emilia Ayuga 

Salazar; 5851/23-1064, t l a d , ° L ' : 
M a r c o s y Mati lde Arnay rltíaidO 
11047/84-1075, Manuela Sabido ua 
V T o m á s Velarde Cerrato; 5 8 9 3 £ ' a r,da 
Manuel M a r t í n Martínez Y c Antonio 
Atienza Barreiro; 8140/44-1085 ^ 
Marcelo Ramírez Aguilar; 7 0 I T c s t r e l la 
Francisco D í a z Delgado y Mana. e» , 
Pérez Corralejo; 1.341/82-1088 ^^$9. 
Carmen Alvarado García; 2744/ 
Valeriano Zarzuela Alcántara V ¡y , 
Laín de la Vega; 4795/55-1092, 
Santamaría Romo y Catalina Bussici 
'ina; 17292/43-1093, Jesús Peña}ffa*t 

Soria; 

austin 

O l í a s 
Manso 

8697/58-1093~ Dolores Carretero 
121/08-1093, Vicente Maure 
A s u n c i ó n Rubio Amor; 
Angela Josefa Pastor M u ñ o z ; 
1094, Antonia Fernández Olías y A g l , , 

G ó m e z ; 13332/13-1094. Ra* 
Escobar y Milagros de Teres, 

ñalver; 10277/15-1094, Antonio Agí 
Garc ía y María Josefa de Mingo M * . 
13935/73-1097, Juan Gonzá lez fcrn.yg(y 
y Herminia Ramírez Galán; 1;U1

 h e Z ; 
1102, M a r g a r i t a Campos San 
4237/29-104, J o s é Alonso Deban y * ^ 
Nieves Miguel del Campo; 4 6 9 4 / / » v 

Claudio Guillermo Alvarez F e r n . n , 9 / U -
F i o n a Elizabeth Stochkham; m> . 
1121, Erundina Diez Olea y José Ara 
Diez Olea; 1733/81-1146, Mana » 
Pérez Gardeta y Juan Ignacio u 
Pérez; 532/10-1169, Jul ián Gonzai» ^ 
c í a y M a r í a Azucena . A ñ e s 0 

2451/15-1171, Azucena Cañada ¡vi" M ¡ . 
y O.: 1908/48-1184, María J c r e s a

M ¡ . l 7 de F e r n á n d e z ^ 
García A_iy, A 

75/ 
Martin 00' 

Garrid 

guel Yoldi y Dolores 
Miguel; 2988/32-1197, Luis G a r y - ' ¿ 2 l 4 

y Celia de la Torre Martín; 7875/ 
José Martín G ó m e z y Pilar 
mez: 20797/16-2214, José Luis 
Toledano; 2236/95-2282, Juan üxlcÁ\/fr 
Juan y Josefa Moya Fernández, '0\c. 
2430, Ryoichi Kikuchi y Andre . a 

S U C U R S A L E S : Libretas de d í ' G a r C í a 
plazo. — 03/1777/03-1004, Angel 
Torijas y M a r í a Fernández x ] , 
3012/2055/21-1005, Carmen A ~ A % ¿ < « 
varez v María del Carmen Garea 
4174/47-1006, Carmen Alvarado , 2 / 

Luis A l v a r a d o López. a 

1028, Manuela Salanova 
García Salanova; 0 , / 2 ^ fete^ 

1034, Martín Rodr íguez P , , a r ^ « / l í j ó 4 . 

Rodríguez Francisco; 7 2 / 7 6 / 3

 An\adoí'' 
F r a n c i s c o J a v i e r Mol ina ^^dc-r-
3015/7042-1064, Silvia M o l i n a . A ' A r n a -
71/59/3015-1064, Gemma Molina ( 

dor; 03/882/46-1121, M i l a g r o s ¿ ¿ b ¿Treí. 
f r ían v Milagros Ci fr ian Uü.\orefite 
500126/20-1121, Lucio Mariano ^ e S o; 

y J o s é 
2233/22 
y Danie 

A r c e V a l v e r d e y R o s a r i o 
03/754/64-1140, María Tervin 
Ceci l ia F e r n á n d e z Trevín; 

M o i r ^ í 
3 0 « 

2240, Juan Agus t ín Rodríguez GonZ 3' 
y Virginia Ñ u ñ o Alcobendas. n 6 ()3 

Sano Ahorro Central. — 300016/ 
sus Pariente Concha y Manuela 
macho; 501750/06-0603, Jesús 
C o n c h a y Manuela Jano c ~ o n C r i a 

Je-
Ca-

pane 

372523/59-0603, Jesús Parie*}L/Q\j¡&* 
Manuela Jano Camacho; 5 9 4 2 / / » _ g 5 / g 7 ' 
Enrique Sanz Herranz; 360U/- ^0 
0603, Juan Cabezas A r m e n i a . - ^ 
5548/06-0603, C o n c e p c i ó n Capar» 
dú . , 

Madrid, 20 de enero de 198J-
de Contabilidad (Firmado). s 4 ) 

( A . — 4 6 U ' 

El 

"INTER-C0M ENGLISH, S. A 
Con efecto del 1 de enero uc « 

"Inter-Com English. Sociedad Anón ^ 
cambia su domicilio social de la caí ^ 
yor, n ú m e r o 6, segundo '^"'^Yrií''1"' 
drid-13, a paseo del General ^ ^ L , . 
Campos, n ú m e r o 19, cuarto iz l 
Madrid-10. c\ \d' 

Madrid, 20 de enero de \9%3.—^ 
ministrador (Firmado). n r 7 ) 

( A . — 4 6 U 

E S T E N U M E R O I 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L

R T | I . L ¿ 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V a l P ^ 5 I 37 o 0 , 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E Lf_{ 
A L C O B E N D A S ( M A D R " 
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Suplemento al número 23, correspondiente al día 28 de enero de 1983 

^traturas de Trabajo la presente en Madrid , a 28 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—193) 

E D I C T O 

C E D ü U DE NOTIFICACION 
» los 

S ° S a n t e U ¡ a

) S x n u m e r o 1457-69/80, se-

^ e > 1 de M a d r i f 1 ' 3 1 1 1 ^ d - e J r a b a j ° 

í - ^ c i ó n £ r ° U p E s P a ñ a , . S . A - » 
%T< d ,ciemhr e contrato, con fecha 

l a c C c o S f h a d i c t a « o Acta de 
°°Pia literal se acompaña . 

A c t « de subasta 

mer1*10 S r ' d M 2 3 d e diciembre de 1982, 
W do n i a ^ 1 S t r a d o d e Trabajo nú-
*nc ° d e m í "/I M a r t » n e z Calcerrada, 
d|enr- d e | Alo,, ^ r e t a r i o , y con la pre-
'aven Public' , s e const i tuyó en au-
H s , a ' e n púhr o b J e t o d e proceder a 
^ S 8 a d o s P

e n , , c a abas ta , de los bienes 
° C ? í e d a d d ' ° s P^sentes autos como 

Ah¡ E s P a ñ a c < d n t e r n a t i o n a l Security 
• S 2 e n los 

V e r t ° e í f l

 A - • 
S a r ^tual dé P ° u S - S ^ P r e v i a , a s 

d C a 'as D a f < < s u b a s t a pública» para 
\ p C o r n p a r p í s v , o s posibles licita-
% r , c u a l G a r e ' C O m o t a l Enrique Ro-
* r W 9uien n ? ; ^Presentante de los 

Preces. 0 0 o p o s i t a cantidad por 

& t í ' e t e e i a

d e S S a ' s e d i o cuenta 
% Q 1 e d i c t 0 H ° ' d e I o a ctuado y se 
k % I de l a P r r f subasta pública en el 
S b ? b a d o 11°)¡ lnc>a» n ú m e r o 294, de 
£ 2 l a s conn • d i d e m b r e en el que 
S 9üe . " d , c , ° n e s de la-presente 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1530/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Juan 
Antonio Nieto Alonso, contra «Talleres 
Ja reño , S. A .» , sobre despido con fecha 
27 de octubre de 1982 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta; guárdese y cumpla lo dis
puesto por la Superioridad en la prece
dente carta-orden y acúsese recibo, así 
como de la certificación que la acompaña 
y de los autos, cuya llegada se pondrá en 
conocimiento de las partes. Notifíquese a 
las partes. 

Y para que sirva de notificación a «Ta
lleres JareÁo, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid , a 
13 de noviembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B-194) 

S. A . » . Miguel Ortiz Andrada, Miguel 
Salamero Berge y Alonso Llopis Torija-
Gasco, sobre cantidad, con fecha 18 de 
diciembre, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 

n r cnrv.^ue son „ u c ia-presente 
K ) s ' u r ; i

n i P a r e c T e m

a C e P t a d a s Por el licita-
X v o f r e c e h ' S u i e n como última 

4 s ^ e m l C a n / ' d a d d e pesetas se-

í ¿ C e r o , a

P ^ S e t a s ) < en calidad de ce-
S > q u e C

s

U

e

e n

r

t a d e su crédi to , por 
? S s q u e fueron í e l a c i o n a n e n d i c h o 

1° q U e d a n d ° ^ t a s a d o s e n 5.382.000 
p nao desiertos los lotes 1.° 

S í 5E&1 P a r r l e s P O S t , U r a a m u l a d a las 
b i6 de K d e l tipo de tasación 

¿ aProk S- s - ° a c n r ^ p a r a l a segunda 
í o S n d e d

r ° ' C O n s u s P e n s i ó n de 
c f V ü l C a r á S e r

r e i n a t ? ' , a a d J u d ¡ c a -
h>e lUbastadol p r o v i s i o n a l , de los 
fí a ah° r l a can i n 3 1 J , c i t a d ° r compare-
S ^ a l a ^ se 

hS'PUeHPara que C d e u d o r a e l P r e d o 
(

 n W a l i b p r . > : , , e n termino de nueve 

t C V ^ Z o ° n

S b i e n e s , pagando el 
> e 6 , a p 0 s ? , P r e s e n t e una persona 
^ Í G ^ e S ' h a c i e n d o V e v , a -

^ ^ n t e 1 ° d e S u b a s t a ' s e ex-
\ k < ¿ \ S a

 c ' a i i u e ' leída y hallada 
S ^ a V f e - S - S a ' e l compare-

a o Paradero, se expide 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 214/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid , a instancia de Miguel 
López Alarcón, contra Julián Puchol Pa
niagua, sobre despido, con fecha 19 de 
abril de 1982 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, la anterior comparecen
cia, únase a los autos de su razón, se tiene 
por manifestado por dicha parte su op
ción dc pagar la correspondiente indem
nización y los salarios devengados desde 
IllZaClOIl V IUS aaianwj v.~.~..e 

el momento del despido y dése traslado a 
la parte actora a los efectos oportunos. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Puchol Paniagua, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 20de 
mayo de 1982.—El Secretario (Armado). (B-195) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 549/82, seguidos 
fe la Magistratura de Trabajo nu

mero 2 de Madrid, a instancia de Matías 
Collados López y otros, contra «Efes, 

Que estimando las demandas formu
ladas contra la empresa «Efes, S. A . Ex
cavaciones y Saneamientos», y los inter
ventores judiciales, debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone a 
los actores las cantidades siguientes: a 
Matías Collado López, 140.632 pesetas; a 
Francisco Vivar Huertas, 177.779 pe
setas; a E l e u t e r i o C a ñ a d a s T o r r e , 
148.170 pesetas; a Benito Verdugo Fer
nández, 183.316 pesetas; a Teodoro Ra
boso Mart ínez, 156.835 pesetas; a M a 
nuel Raboso Mart ínez , 196.161 pesetas; a 
Antonio Solano Regalón , 178.336 pe
setas; a Juan Cabello García , 177.491 pe
setas: a Indalec io M a r t í n R o d r i g o . 
143.894 pesetas; a Galo Sánchez-Roldan 
Mar t ínez -Campos , 186.396 pesetas; a 
Juan Martín Mart ín, 146.707 pesetas; a 
Alfonso San Román Rebollo, 213.124 
pesetas; a G e r m á n Campano Cerero, 
225.602 pesetas; a Mónico Burgueño Ro
dríguez, 157.524 pesetas; a Ramón L u -
que López, 199.903 pesetas; a Juan L u -
que López, 166.688 pesetas; a Francisco 
Gutiérrez González, 247.521 pesetas; a 
José Noguera Ortiz, 255.947 pesetas; a 
Emilio Merchán Peláez, 247.521 pesetas; 
a Luis Collado López, 129.598 pesetas. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta Sentencia cabe interpre
tar recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo cn el pla/o de 
cinco días a contar desde el siguiente al 
de la notificación, siendo indispensable 
que el recurrente, si fuere la demandada, 
consigne la cantidad importe de la con
dena en la c/c. que sobre Anticipos Rein
tegrables tiene la Magistratura abierta en 
el Banco de España con el n .° 75.483, in
crementada en un 20 % y además la 
suma de 2.500 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (Sc. n.°153 
de C/Orense, 18) con el n.°45 de Re
cursos, debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos depósitos en la 
Magistratura en el momento de interpo
ner el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Efes. S. A.» y a Alfonso Llopis Torija-
Gasco, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 28 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B-42) 

Grandes, S. A . » , y otros, sobre cantidad, 
con fecha 27 de diciembre de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Oue estimando las demandas formu
ladas c o n t r a l a e m p r e s a « M a n u e l 
Grandes, S. A .» , interventores judiciales 
José Antonio Tortosa Mondéjar, Joaquín 
Pastor Lucas y Juan Gómez Reygosa, 
debo condenar y condeno a dicha em
presa a que abone a los actores las si
guientes cantidades: a Juan Antonio M o 
reno López, 364.044 pesetas, y a José 
Luis Bernal Aguilar, 118.370 pesetas. 

Notifíquese a las partes advirt iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la c/c. que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el número 75.483, 
incrementada en un 20 por 100 y además 
la suma de 2.500 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153 de la calle Orense, 18, con el 
número 45 de Recursos, debiendo el re
currente presentar los resguardos de 
estos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer cl recurso. 

Así, por esta nú sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ma
nuel Grandes, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , a 
5 de enero de 198 3 — E l Secretario: Be
lén / a c r a Blanco (Rubricado). 

(B.—329) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 58/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Fran
cisco J . González J iménez y otros, contra 
«Aluplasa» y otros, sobre cantidad, con 
fecha 21 de julio de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Fallo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 315/82, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo numero 
2 de Madrid , a instancia de Antonio M i 
guel Jimenezruiz y otros, contra «Manuel 

Oue estimando la demanda formulada 
contra la empresa José Luis Domínguez 
Ontorza, debo condenar y condeno a di
cha empresa a que abone a los actores las 
cantidades siguientes: a Francisco J . 
González J iménez , 77.934 pesetas; a A l 
fonso Guerrero Navalón, 70.902 pesetas, 
y a José Luis Valero Tal lón, 95.134 pe
setas. Se absuelve de la demanda a la em
presa «Aluplasa». 

Notifíquese a las partes advirt iéndoles 
que contra esta sentencia no cabe recurso 
alguno. 
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A s í , por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« A l u p l a s a » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 3 de enero 
de 1983.—El Secretario: M . a B e l é n 
Zaera Blanco (Rubricado). 

(B.—393) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o /82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Patricia 
Tena Fiel, contra « C e n t r o Huniclima, 
S. A . » , y el I N E M , sobre desempleo, con 
fecha 27 de diciembre de 1982, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda formulada 
por Patricia Tena Fiel contra la empresa 
« C e n t r o Huniclima, S. A . » , y el Instituto 
Nacional de Empleo, debo declarar y de
claro el derecho de la actora a percibir las 
prestaciones de desempleo sobre una 
base reguladora de 1.382,06 pesetas dia
rias, y condeno a los demandados a estar 
y pasar por esta dec larac ión y al Instituto 
Nacional de Empleo a que le abone las 
diferencias existentes entre el 8 de julio 
de 1981 y el 30 de enero de 1982, las que 
ascienden a 91.039 pesetas, sin perjuicio 
de reintegrarse de la empresa « C e n t r o 
Huniclima, S. A . » . 

N o t i f í q u e s e a las partes adv ir t i éndo le s 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de supl icac ión ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
not i f icac ión de la presente R e s o l u c i ó n . 

A s í , por esta mi sentencia, lo pronun
cio,mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« C e n t r o Huniclima, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente, cn Ma
drid, a 5 de enero dc 198.3.—El Secreta
rio: B e l é n Zaera Blanco (Rubricado). 

(B.—394) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 713/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 2 de Madrid, a instancia de José 
Antonio R o d r í g u e z Talavera , contra 
« C e n t r o Matic, S. A . » , sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Oue d e b í a declarar y declaraba extin
guida la re lac ión laboral que unía a las 
partes y condeno a « C e n t r o M a t i c , 
S. A . » , a que abone a J o s é Antonio Ro
dríguez Talavera una i n d e m n i z a c i ó n de 
ciento cincuenta y una mil catorce pe
setas (151.014 pesetas) y los salarios de
jados dc percibir desde la fecha del des
pido hasta hoy en cuant ía de doscientas 
setenta mil doscientas pesetas (270.200 
pesetas). 

Not i f íquese a las partes con las adver
tencias legales. 

A s í lo a c o r d ó y f irmó el Iltmo. Sr. D . 
Antonio de Oro-Pulido L ó p e z , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 2, asistido del 
Secretario que suscribe. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
« C e n t r o Matic, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
29 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.^t-3) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 951/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 2 de Madrid, a instancia de Jesús 
R o d r í g u e z Chica, contra Aurelio Ramos 
J i m é n e z , sobre despido, con fecha 20 de 
diciembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda formulada 
por Jesús R o d r í g u e z Chica contra la em
presa Aurelio Ramos J i m é n e z debo de
clarar y declaro nulo el despido del actor 
y condeno a dicha empresa a que le read
mita en su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmis ión tenga lugar; sin perjuicio de 
la responsabilidad del Fondo de G a r a n t í a 
Salarial, conforme al art ículo 33 del Esta
tuto de los Trabajadores. 

N o t i f í q u e s e a las partes a d v i r t i é n d o l e s 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de supl i cac ión ante el Tribunal 
Central en el plazo de cinco días a contar 
desde el siguiente al de la not i f i cac ión , 
siendo indispensable que el recurrente, si 
fuere la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura en el momento 
de interponer el recurso. 

A s í , por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
D . Aurelio Ramos J i m é n e z , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 29 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—44) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

> a E D I C T O 

CELULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 575/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 2 de Madrid, a instancia de lgnacia 
Sanz L ó p e z , contra «Pani f i cadora Victo
ria, S. L . » , sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue desestimando la demanda formu
lada por lgnacia Sanz L ó p e z contra la 
empresa «Pani f icadora Victoria, S. L .» y 
cl Fondo de Garant ía Salarial, debo ab
solver y absuelvo de la misma a los de
mandados. 

N o t i f í q u e s e a las partes a d v i r t i é n d o l e s 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de supl i cac ión ante el Tribunal 
Central dc Trabajo cn el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
not i f icación de la presente re so luc ión . 

A s í . por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a «Pa
nificadora Victoria, S L . » , en ignorado 
paradero, sc expide la presente en M a 
drid, a 30 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

( B . ^ 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.116/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madrid, a instancia de Ben
jamín Delgado Peral, contra «S . A . Elec
tro-Mica» y otros, sobre despido, se ha 

dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda formulada 
por B e n j a m í n Delgado Peral contra la 
empresa «S . A . E l e c t r o - M i c a » y los in
terventores judiciales E m i l i o M u l c t 
A r i ñ o , Fernando S á n c h e z S á n c h e z y 
« E l e c t r o - M e c á n i c a de Prec i s ión , S. A . » 
debo declarar y declaro nulo el despido 
del actor y condeno a aquella empresa a 
que le readmita en su puesto de trabajo y 
a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta 
que la r e a d m i s i ó n tenga lugar: sin perjui
cio de la responsabilidad del Fondo de 
Garant ía Salarial conforme al art. 33 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

N o t i f í q u e s e a las partes a d v i r t i é n d o l e s 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de sup l i cac ión ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
not i f i cac ión , siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la c/c. que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, 
incrementada en un 20% y a d e m á s la 
suma de 2.500 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (Sc. n ú m e r o 
153 de c/ Orense, 18), con el n ú m e r o 45 
de Recursos, debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos d e p ó s i t o s 
en la Magistratura en el momento de in
terponer el recurso. 

A s í por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
«S. A . E l e c t r o - M i c a » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
30 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

( B - 4 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.001/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 dc Madrid, a ¡nstancia de V i 
cente Garc ía P e ñ a l o s a y dos m á s , contra 
Antonio Lorenzo Herrero, sobre Resolu
c ión de Contrato, con fecha 27 de diciem
bre se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando las demandas formu
ladas contra la empresa Antonio Lorenzo 
Herrero, debo declarar y declaro re
sueltos los contratos de trabajo que unía 
a las partes por causa imputable a la em
presa, a la que condeno a que les indem
nice en las siguientes cantidades: a V i 
cente Garc ía P e ñ a l o s a , 289.000 pesetas; a 
Alberto Mimbrero Duran, 280.350 pe
setas; y a Justo Garc ía P e ñ a l o s a , 331.200 
pesetas. 

N o t i f í q u e s e a las partes a d v i r t i é n d o l e s 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de sup l i cac ión ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la 
not i f i cac ión , siendo indispensable que el 
r e c u r r e n t e , si fuere la d e m a n -
dada,consigne la cantidad importe de la 
condena en la c/c. que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura 
abierta en el Banco de E s p a ñ a con el nú
mero 75.483, incrementada en un 20 % y 
a d e m á s la suma de 2.500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Sc. n ú m e r o 153 de c/ Orense, 18) con cl 
n ú m e r o 45 de Recursos, debiendo el re
currente presentar los resguardos de 
estos d e p ó s i t o s en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Y para que sirva de not i f i cac ión al de

mandado, Antonio Lorenzo ^ e n " ^ e n t e 
ignorado paradero, se expide la F d e 

en M a d r i d , a 30 de diciembre 
1982.—El Secretario (Firmado). ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J ° 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3 1 4(? 2'^SU* 
ante la Magistratura de lx'A\^.xxCc\^0 

3 de Madrid, a instancia de M< p ( a Z y 
Garc ía Solano, contra José Rive\* ^ d e 

otro, sobre j u b i l a c i ó n , con tecna , SL. 
octubre de 1982 y 3 de enero ae J j s . 
han dictado providencias cuya p 
positiva es del tenor literal siguien 

Providencia: 
i US'' 

En Madrid a 22 de octubre de l ' 0 y 
Dada cuenta: Por recibido en 

forma el anterior escrito de int<- \ ) C t -
de recurso de s u p l i c a c i ó n , unaise «¡¡¿no 
dimiento de su razón . Quede en h a S , a 

la t rami tac ión del citado recur ^ ^ . 
tanto se reciba la not i f icación " 
tencia a la parte recurrida. 

Providencia 

E n Madrid a 3 de enero de 1 9 ^ e V U d t ; 1 

Dada cuenta: Unanse la caru c e J i -
y not i f i cac ión de sentencia a\ \ se
miento de su r a z ó n . Notifique* 
dio de edicto el contenido de u

 bxc d c 

vuelta, providencia de 22 d e . , A¿\ íC\ 
1982; r e a n ú d e s e la tramitado" ¿o ¡¡ 
curso anunciado en su d í a . a j i ^ ^ ^ 8 f j l 
L e t r a d o des ignado D ' R ( . jjspo*1' 
Alonso G a r c í a , que quedan a * tf¡ 
c ión los autos en la Secretaria oe u n ; i 

gistratura, para que, en el P , a í (orí"'1 

audiencia, se haga cargo de el ' 0 - d¿ 
ice el recurso por escrito en e l ^al

ientes, que c o r t ^ L * diez días siguientes, que 
quiera que sea el momento en M ̂  efeC-
trado retirara dichos autos. D . ¿ ¿ p o >' 
tuarse lo que antecede, en , n t t 'P° 
forma, se tendrá a la parte r e

f

c U ' c 6 $ 
desistida del recurso. N o t l V ( j ¡ c t o <-M1 2 
providencia por medio de e a n dad l 

« B . O . de la prov inc ia» al a 

José Rivera D í a z . e^ción a j ° Í 
Y para que sirva de notifican se 

Rivera D í a z , en ignorado par" ^ 3 de 
expide la presente en Madnu- ar
enero de 1983.—El Secretan 
mado). (B-"" 

M A G I S T R A T U R A D E J ^ . ^ 
N U M E R O 3 D E M A D K i ^ , 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1 ''^ í t 
guidos ante la Magistratura de ' A n -
numero 3 de Madrid, a instancia o „ 
gel A n t o n i o Sarobe Piñeiro. 
« M a n n e s m a n Industria Ibérica, ¡ r ^ / t 
sobre despido, con fecha 13 de dic* ^ 
de 1982 se ha dictado providen^ ¡} ¿ 
Parte dispositiva es del tenor u« 
guicntc: 

Providencia 

*^Sr# « D a d a cuenta. Por rea 
carta orden de la Sala de lo * , n UnH• 
bunaj Supremo, a u t o s 1 ° ^ % ^ ^ 

i f íquese a las partes ia . f l í iigi 
tuaciones. D e v u é l v a s e 10 u r I vtn 
1.783.750 pesetas a la P a r . L a C j ó f l a > 

Y para que sirva de non1 MJ- ^ 
gel Antonio Sarobe Pineiro, fc.n 

nararWn Pvnide la P ^ C l S*** paradero, se expide la p r e ^ g j Se 
drid, a 10 de enero de 19*-
rio (Firmado). (B 

336) 
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^ N U M E R A 
M t R 0 3 D E M A D R I D 

l f t

E n 'os 
:gUid, 

EDICTO 

A D E NOTIFICACION 
autos 

rn * T V , d M a g l s t r a t u r a de Trabajo 
A Gul Madr id , a instancia de Juan 
* i e s r r e r o T o r c a l , contra «Cons t ruc -

Hctarí" r n l l°- S - A > > - s o b r e d e s P i d o ' s e 

aJr? Providencia, cuya parte dispo-
i u e l tenor literal siguiente: 

Providencia 

••' el a « - C u e n t a ; a tenor de lo prevenido 
miento

 ,Cül0
 2 0 1 d e l a L e y d e Procedi-

c , u |°s 1 483 ° r a 1 , C n r e l a relación con los artice t V 1 AOA • " • - X " W 1 ' ius a i u -
a v a I

E n J u i c i a m L * 4 d* l a Supletoria Ley 
n Ü 0 d e l o s n - n t O C i v , , < Procédase al 

L ' n se d . r . - . , 0 s frenes, embargados a cuyo 
Pento a don Pedro Huido-

J g S P v des 9 " ' 6 1 1 ***** aceptar y jurar 

^ n

, r w ^ l i S d o ¡ Previn iéndole que 
N P o r t e < b S a ^ 0 d ¿ a nombre otro por 
S ? n f o r m e r P ^ , b l m ¡ e n t o d e tenerle 

' T)Ctr , V - ' COI! \ ; o ^ : J , ,-• 
, Por 

V 

de | 0

C L o mando 
P ^ . q u ^ d ° y f e — Firmado y 

r n í : L e o n c , n D B , l l r g o s d e A n d r é s 

P^a o,"J 0 1 0 R o d r í g u e z Mar t ín . 
^ ^ i o n e s C ^ 3 , f e n ° t í f i " d d n . 
e« S ° , P a r a d e r o C ¿ r n , , ° : A - » , en ig 
Serr d r »d a n , s e e x P , d e l a presente 

r e t a r i^ ;^ 1 U de enero rl^ l u e i c iari0(p enero de 1983.—El 
, r mado). 

(B.—395) 

« A T U R A 
D E T R A B A J O 

3 D E M A D R I D 

EDICTO 

E n )

C E D l J L A ° E NOTIFICACION 

^ t ó l n Ú m - 8 2 2 / 8 2 ' S e g U Í d O S 

dc / ladrjd a t U r a d e Trabajo n ú m e r o 
Kk n t , r é s ' 3 l n s t a n c i a de José A n d r é s 
seh c »n fcJ5?nt,ra Braul io Zamorano 
s»tiv d i c l ado , 1 0 d e S i e m b r e de 1982 

e s d e l t p n n t e n c i a cuya parte dispo-
' t t n ° r literal siguiente: 

Fallo: 

a a q U p d e n a r y condeno a la de-
s c o n c e m a 8 U e a l a c t o r l a cantidad 

t¡«XgUr>do nrtk a ^ U e s e refere el he-
es N o S í ^ de la presente reso-

V J ^ i r t i 
^ £ Í r t & f 5 c u r r i r e n Supl icación, 

^ lo d C ? Central de Trabajo, a te-

que contra la 

r! f a ' lo / P ^ i r de 

. ^ab¿ r a r i w e n l a L e y de Procedi
d a * ° r a ' vigente en el plazo de 

C urr¡r a i, 1 0' v a T A

M H , R a e , a notificación de 
¡ ? C e b e " rá h , d C T a n d a d a q u e P a ™ re-
C e ? I O S ^ P ó s i t o s a que se 
c W t o de 1V,C.Ul0S 154 v 181 d e r 3 "H U , Ü S 1 5 4 y 1 8 1 del" Real 

, ú * e r o it ffi10 d e 1 9 » 0 , en la 
V 124 I 7 ? " 4 2 8 d e l Banco de Es-

sita en la ca-
S l Por S Í5 p " 0 r n e 2 s t a 3 r n U n i e r o 1 0 d e e s * a capi-

S d ? r ^ m o r a i ^ - d e n o t i ^ a e i ó n a u e r o —"«rano Barba, en ignorado 
r l ü< a ?n Üe e x P i d e la presente en M a -

* l d i c i e m b r e de 1982.—El Se-
vKubricado) 

( B . - 8 4 ) 

D E T R A B A J O 
N U M E R 0 3 D E M A D R 1 D 

EDICTO 

^ C E»VJLA DE NOTIFICACION 

3d! l i l Mao- l ° S n u m e r o 952/82, seguido 
Madri.t t r a t u r a d e Trabaio n ú m e r o 

' V 2 M « ñ T o r

n

o

C Í a d e Miguel A n i e l 
b r e d e s n ! ! í ° ' C o n t r a « N u d o , 

con fecha 14 de dis i d o 

ciembre dc [-982, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Oue debo declarar y declaro la impro
cedencia del despido del actor, y por con
secuencia debo condenar y condeno a la 
demandada a que la readmita en idén
ticas condiciones y puesto de trabajo o a 
que le indemnice en la cantidad de 94.500 
pesetas, y siempre al abono de los sala
rios de tramitación devengados desde la 
fecha del despido y hasta que se le notifi
que sentencia firme. Dicha opción de
berá efectuarse ante esta Magistratura en 
té rmino de cinco días , a partir de la noti
ficación de esta sentencia, en tend iéndose 
que, de que no hacerse así, se opta por la 
readmisión. Y sin perjuicio de lo estable
cido en el inciso úl t imo del n ú m e r o 4 del 
art ículo 56 del Estatuto de los Trabaja
dores. Notif íquese esta resolución a las 
partes, advir t iéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de Procedi
miento Laboral vigente, en el plazo de 
cinco días hábi les , contados a partir del 
siguiente a la notificación de este fallo, y 
la demandada que para recurrir deberá 
hacer los depós i tos a que se refieren los 
art ículos 154 y 181 del Real Decreto de 
13 de junio de 1980, en la cuenta n ú m e r o 
75.428 del Banco de España y 114 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en la calle E loy Gonzalo nú
mero 10 de esta capital. Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
« N u d o , S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 20 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—85) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.118/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Redre jo C a l v o y otros, contra 
«Adega , S. A . » , sobre despido, con fe
cha 9 de diciembre de 1982 se ha dictado 
providencia cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 

E n Madr id a 9 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta del anterior escrito for

mulando Recurso dc Reposic ión, únase a 
los autos de su razón, y dése traslado del 
mismo a la parte contraria para que en el 
plazo de tres días , lo impugne, si lo es
tima conveniente. 

L o m a n d ó y firma S. S. a . D o y fe. 
Y para que sirva de notificación a 

«Adega , S. A . » , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-86) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 896/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
3 de Madr id , a instancia de Mar ía Angus
tias Rodríguez Garc ía , contra Matilde 
Cucharero (Titular de la Vie en Rose), 
sobre despido, con fecha 10 de diciembre 
de 1982, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia 

Dada cuenta, únase el anterior escrito 
del actor por el que insta la ejecución de 
la sentencia a los autos de su razón,y cí
tese a comparecencia en esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la C/Orense, 22, 
a doña María Angustias Rodr íguez Gar
cía, y a doña Matilde Cucharero (Titular 
de la V ie en Rose), para la audiencia del 
día 11 de enero a las 9.10 horas de su ma
ñana , para sustituir la obligación de read
misión por el resarcimiento de perjuicios, 
advirtiendo a las partes de que d e b e r á n 
comparecer con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

L o m a n d ó y firmó S. S . a l ima, ante mí. 
Y para que sirva de notificación a M a 

tilde Cucharero (Titular de la V ie en 
Rose), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 21 de diciembre 
de 1982 — E l Secretario (Firmado). 

(B-14.494) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.345-55/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madr id , a instancia de Cris
tóbal Corredera Bosch y otros, contra 
«G. M . Y C , S. L», sobre despido, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto 

E n Madr id a 14 de diciembre de 1982. 
Vistos los preceptos legales citados y 

demás de general aplicación. 
S. S . a , ante mí el Secretario, dijo: 
1) Dec la raba defini t ivamente re

suelta la relación laboral entre las partes 
por falta de readmis ión injustificada de 
los demandantes. 

2) Condenaba a «G. M . y C , S. L.» 
a que pague a C r i s t ó b a l C o r r e d e r a 
Bosch: a) 506.009 pesetas dc indemniza
ción por despido y b) 348.816 pesetas de 
salarios de t rami tac ión: a Ricardo Maes
tre Truji l lo: a) 493.710 pesetas de indem
nización; a Fermín Arel lano Are l lano , a) 
967.802 pesetas de indemnización por 
despido y b) 348.816 pesetas de salarios 
de t ramitación; a Luis Garc ía Moreno: a) 
840.106 pesetas de indemnización por 
despido y b) 348.816 pesetas de salarios 
de t ramitación; a Lamberto Lozano M o 
reno: a) 292.905 pesetas de indemniza
ción por despido; a Crecencio G ó m e z 
Sánchez: a) 71.082 pesetas de indemniza
ción por despido y b) 152.934 pesetas de 
salarios de t ramitación; a Julio Albalat 
Lázaro: a) 311.547 pesetas de indemniza
ción por despido y b) 303.028 pesetas de 
salarios de t rami tac ión; a Raimundo Ló
pez Serrano: a) 638.480 pesetas de in
demnización por despido y b) 348.816 pe
setas de sa lar ios de t r a m i t a c i ó n ; a 
Esteban Palacios Valent ín :a) 992.209 pe
setas de indemnización por despido y b) 
348.816 pesetas de salarios de tramita
c ión; a Fernando Herranz A n t ó n : a) 
658.289 pesetas de indemnización por 
despido y b) 348.816 pesetas de salarios 
de tramitación y a Marcelino C a m a ñ a 
Agudo: a) 844.999 pesetas de indemniza
ción por despido y b) 348.816 pesetas de 
salarios de t ramitac ión. 

Y para que sirva de notificación a 
«G. M . y C , S. L .» , en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , a 
14 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B-160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o Exhorto 28/81, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

n ú m e r o 4 dc Madr id , a instancia de V i 
cente J aén R a m ó n , contra « W a i m c r , 
S. A . , y V o r k a n , S. A . » , se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 

En Madr id a 1 de septiembre de 1982. 
Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

en el art ículo 201 de la Ley de Procedi
miento Labora l , en relación con los artí
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , p rocédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa perito a don Miguel Már
quez y F. Mazuecos, quien d e b e r á acep
tar y jurar el cargo, y dése traslado de d i 
c h o n o m b r a m i e n t o a l e j e c u t a d o , 
previn iéndole que, dentro del segundo 
día , nombre por su parte otro, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magistra
tura. L o m a n d ó y firmó S. S . a l ima . D o y 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Wainer , S. A . y V o r k a n , S. A . » , en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en M a d r i d , a 19 de n o v i e m b r e de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B-14.441) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.913/83, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de don 
Felipe Gonzá lez Encinas, contra «Alma
cenes Sard ina» , sobre despido, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto: 

Madrid a 14 dc diciembre de 1982. 
Vistos los preceptos legales citados y 

demás de general aplicación, S. S . a , ante 

mí el Secretario, dijo: 1) Declaraba defi
nitivamente resuelta la relación laboral 
entre las partes por falta de readmis ión 
injustificada del demandante; 2) Conde
naba a « A l m a c e n e s S a r d i n a » , d o n 
Inocencio Díaz, a que pague a don Felipe 
Gonzá lez Encinas: a) 213.150 pesetas de 
indemnización por despido y b) 133.117 
pesetas de salarios de t ramitación sin per
juicio de lo que se dicte en el 2.° conside
rando. 
món Fe rnández Otero, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 4 de esta capital y su 
provincia, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Al
macenes Sardina», don Inocencio Sar
dina Díaz , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madr id , a 14 de 
diciembre de 1982.—El Secretario: Jesús 
González Velasco (Rubricado). 

(B-14.495) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 981-2/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Jimeno Garc ía y otro, contra Enr i 
que Forcé Grasa, propietario de «Gra
nada 7 Días , S. A . » , sobre cantidad, se 
ha dictado ci tación, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia-Citación 

Madr id , a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Dada cuenta del anterior escrito, únase 
y visto que no consta en el procedimiento 
haber sido citados demandantes para el 
nuevo seña lamien to que se acordó para 
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el día 3 de diciembre de 1982, se deja sin 
efecto el p r o v e í d o de dicha fecha y c í t e se 
nuevamente a las partes para los actos de 
conc i l iac ión o en su caso juicio para el día 
diecinueve de enero a las 10.30 horas. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a D . 
Enrique F o r c é Grasa, propietario de 
« G r a n a d a 7 D í a s , S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 17 de enero de 19^3-—El Secretario: 
Jesús G o n z á l e z (Rubricado). 

(B. 14.496) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.900/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madrid, a instancia dc A b i -
lio Romero Nieto, contra « M a x Cristian 
Piedrabuena R u i z - T a g l e » , sobre des
pido,se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: i 

Providencia (incidente) 

E n Madrid a nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Dada cuenta: E l anterior escrito ú n a s e 
a los autos de su razón . C í t e s e a las partes 
de comparecencia ante esta Magistratura 
para el día diecinueve de enero a las 
11.30 horas, a fin de ser examinadas so
bre los hechos de las actuaciones, de
biendo comparecer con las pruebas que, 
declaradas pertinentes, puedan practi
carse en el acto. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« M a x Cristian Piedrabuena R u i z - T a g l e » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 9 de diciembre de 
1982.—El Secretario: J e s ú s G o n z á l e z 
(Rubricado). 

(B.—14.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.854/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madrid, a instancia de Isa
bel G ó m e z L ó p e z , contra « I N N S Merca-
dcrl, S. A . » , sobre invalidez, con fecha 8 
de febrero de 1982, sc ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro que la actora d o ñ a Isa
bel G ó m e z L ó p e z se encuentra en situ-
c ión de invalidez permanente en grado de 
incapacidad absoluta con derecho al per
cibo de una p e n s i ó n dcl 100 por 100 dc la 
base reguladora de 293.040 pesetas 
anuales y debo de condenar y condeno al 
INSS a que haga efectiva esta pres tac ión 
y debo de absolver y absuelvo a la em
presa « M e r c a d e l , S. A . » , de las peti
ciones en su contra. 

A s í , por esta mi sentencia, contra la 
que p o d r á recurrirse en supl icac ión por 
ente al Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días siguientes a la notifi
cac ión de este fallo, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Publicación 

L e í d a y publicada tue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo que la dicta estando celebrando 
audiencia públ i ca en el d ía de la fecha, de 
que doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« M e r c a d e l , S. A . » , en ignorado para

dero, se expide la presente, en Madrid, a 
17 de diciembre de 1982.—El Secretario: 
Jesús G o n z á l e z (Rubricado). 

(B.—14.498) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
E n los autos n ú m e r o 1.094-1.097/82, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 4 dc Madrid, a instancia de E u 
genia Ledesma Aguilar y otros, contra 
«Fach in i , S. A . » , sobre cantidad, con fe
cha 2 de diciembre de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: • 
A que pague por los conceptos recla

mados: a Eugenia Ledesma Aguilar. 
226.557 pesetas; a Vicenta Garc ía L ó p e z , 
232.954 pesetas; a A s c e n s i ó n S á n c h e z 
Garc ía . 256.689 pesetas, y a Nemesia 
Ruiz Peralbo. 311.728 pesetas. 

A s í , por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en s u p l i c a c i ó n , por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cindo d ías siguientes a la no
tif icación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera, la demandada en la cuenta co
rriente abierta en el Banco de E s p a ñ a de 
esta capital la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta incremen
tada en un 20 por 100 y conforme a lo es
tablecido en el art ículo 154 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, m á s 2.500 pe
setas que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 
124—Recursos— abierta por esta Magis
tratura en la calle Orense, 20, sucursal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, lo pronuncio mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo que la dieta estando celebrando 
audiencia públ ica en el día de la fecha, de 
que doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a «Fa
chini, S. A » , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 21 de di
ciembre de 1982.—El Secretario: Je sús 
G o n z á l e z (Rubricado). 

(B.—14.499) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D F M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe López López 
y otro, contra "Recubrimientos y Decora
c ión , Sociedad A n ó n i m a " ( " D É R E S A " ) , 
en rec lamación por despido, registrado 
con los números 2.596-7 de 1982. se ha 
acordado citar a "Recubrimientos y Deco
ración, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
17 de febrero de 1983, a las doce y treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
del incidente que tendrá lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos, actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a la empre
sa "Recubrimientos y D e c o r a c i ó n , Socie
dad A n ó n i m a " ( " D É R E S A " ) , se expide 
la presente cédula , para su publ icac ión en 
el Boi i I Í N Oí K IAI de la provincia y colo
cac ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D ' 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.118/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

n ú m e r o 5 de Madrid, a instancia de Isa
bel Pascual F e r n á n d e z , contra Adolfo del 
Valle Baneguil, con fecha 22 de diciem
bre de 1982 se ha dictado auto cuya dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

S. S. a por ante mí , el secretario, dijo: 
que a efectos del día de la fecha d e b í a de
clarar y declaraba extinguida la re lac ión 
laboral entre la demandante Isabel Pas
cual F e r n á n d e z y el demandado Adolfo 
del Valle Beneguil; con o b l i g a c i ó n de 
és t e dc indemnizarle en la cantidad de 
92.026 pesetas por i n d e m n i z a c i ó n de 
d a ñ o s y perjuicios; debiendo, asimismo, 
abonarle los salarios de tramitac ión que 
van desde la fecha del despido hasta el 30 
de noviembre de 1982, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art ículo 114 y 115 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, por la 
cantidad de 254.926 pesetas. A s í lo 
a c o r d ó y firma el limo. sr. Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 5 de Madrid, don Fer
nando L ó p e z - F a n d o Raynaud. de lo que, 
como Secretario, doy fe. 

Y para oue sirva de not i f i cac ión a 
Adolfo del Valle Baneguil, en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 22 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B-56) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5, seguidos ante 
la Magistratura de trabajo n ú m e r o 70-
71/82 de Madrid, a instancia de Vicente 
Menese J i m é n e z y otro contra « M a -
blama, S. A . » , sobre despido, se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

S. S. a ante mí el Secretario dijo: Oue a 
efectos del día dc la fecha d e b í a declarar 
y declaraba extinguida la re lac ión laboral 
entre los demandantes y la empresa de
mandada « M a b l a m a , S. A . » , con obliga
c ión de és ta de indemnizarles en las canti
dades siguientes: a Vicente Menese 
J i m é n e z , 115.000 pesetas, y a Luis Abe-
lleira Moran, 165.193 pesetas, en con
cepto de i n d e m n i z a c i ó n de resarcimiento 
de d a ñ o s y perjuicios. Por el concepto de 
salarios de tramitac ión 600.000 pesetas a 
Vicente Menese J i m é n e z y 521.664 pe
setas a Luis Abelleira Moran. 

A s í lo a c o r d ó y firma el limo. Sr. D . 
Fernando L ó p e z Blanco Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madrid, de todo lo que como Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
empresa « M a b l a m a , S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 16 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B-14.442) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DF. NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.675-83/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madrid, a instancia de Eloy 
Holgado Royo y otros, contra «Pavi -
mientos Especiales, S. A . ( P A V E S A N 
S. A . ) » , sobre despido, con fecha 16 de 
diciembre de 1982 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

S. S. a ante mí , el Secretario, dijo: Oue 
a efectos del día de la fecha d e b í a decla
rar extinguida la re lac ión laboral entre 
los demandantes y la empresa «Pavi 
mentos Especiales, S. A . ( P A V E S A N , 
S. A . ) » , con o b l i g a c i ó n de és ta de indem
nizarles en las cantidades por indemniza
c ión de resarcimiento de d a ñ o s y perjui
cios y por salarios de tramitac ión que 
incluyen desde la fecha del despido hasta 
el d ía de hoy, excepto para el actor Mar-

tín San Juan Plaza que es desde la 1* ^ 
del despido hasta el día 5 de ann¡ 
1982, en las cantidades que seguidam 
se detallan: . . n 1 í l ¡ z a -

Eloy Holgado Royo, por indt,m 
c ión de d a ñ o s y perjuicios 1.23 4. .¡¿n 
setas y por salarios de t r a m N Q0. 
411.497 pesetas. Mercedes de DiegJ> 
mez por i n d e m n i z a c i ó n de danos y Y^ 
juicios 831.152 pesetas y por salan . 
t r a m i t a c i ó n 368.007 pesetas, > 
liano A r é v a l o R a m í r e z P o r J J r S g ne-
ción de d a ñ o s y perjuicios " ¡ t a C ¡ ó n 
setas y por salarios de traw s 

384.199 pesetas. Nilo J iménez ^¡^^os 
por i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s yP*-i' ¡ta. 
900.454 pesetas y por salarios de; ir * * , 
c ión 384.199 pesetas. Je sús Utrriua 
dero, por I n d e m n i z a c i ó n de danos Y J E 

juicios 1.022.892 pesetas y por saia* p j ( 1 

tramitac ión 411.497 pesetas- Jes 
F e r n á n d e z , por i n d e m n i z a c i ó n ae ^ 
y perjuicios 1.152.855 pesetas y F \ ^ 
rios de trami tac ión 384.199 Pfsei^c]¿0 
nucí Pinero M a g á n , por i n d c r n ^ e t a s 1 
de d a ñ o s y perjuicios 716.265 pe— p C -
por salarios de tramitac ión 360. - m . 
setas. Mart ín San Juan Plaza. P°*yflj# 
nizac ión de d a ñ o s y perjuicios i . ^ f l t L V 

pesetas y por 7.793 pesetas. ; ' u a

n i z a c i ó n 

nio Utrilla Escudero, por " ¡ ¡ g 1 " ^ ^ y 
de d a ñ o s y perjuicios 402.934 | f > 6 p e-
por salarios de tramitac ión 3¿»-
setas. . _ cr V 

Y para que sirva de n o t i f i c a d ^ A 

empresa « P a v i m e n t o s E s P e C , a ' e . 1 o pa r ; 1' 
( P A V E S A N . S. A . ) , en » g n ° r * j a < j r ¡ d . í 
dero. se expide la presente e n J p | $ec(c' 
veinte de diciembre de 198~-
tario (Firmado). l 4 tf}) 

0 A J ° 

uidos ante la Magistratura de ^ pl
umero 5 de Madrid, a » n s t £ n ¿ f í c a s ^ ' 
ro L ó p e z Burillo, contra « y r ' , lMl lira)-
ir, S. L » (Ernesto Mellado ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A . 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1 J*¡ T r ~ i W ' 
guidos ante la Magistratura L 
núi 
dro 
lar, S. L ; » (Euicsi ; i ^ 
sobre despido, se ha dictado a u ^ r 

parte dispositiva es del tenor 
g u í e n t e : 

Auto: 

S. S. a ante mí el Secretario d ^ e C | a f g 
efectos del día de la fecha den « 
y declaraba extinguida la rejaci" 0 u r I | | i ) 
entre el demandante Pedro Lope ^ c u f l 
y la empresa «Gráf i cas Halar, c l 1 \P 
o b l i g a c i ó n de és ta de indemniza 
cantidades de: 244.664 pesetas 
d e m n i z a c i ó n de resarcimiento" ^ -
perjuicios y de 253.725 PcSf^óe$óe |a 

rios de trami tac ión que ̂ c m h o y . 
fecha del despido hasta el día ae S f d 0 n 

A s í lo a c o r d ó y firma el im> , M a g i> 
Fernando L ó p e z Fando Rayna > v < 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 a e 1 -¿o, ó°-
drid, de todo lo que como Sec 
fe ., la 

Y para que sirva de n o t i f i c a ^ ( > 

adaP, empresa «Gráf i cas Halar, f'of9¡jp P: 

nesto Mellado C á m a r a ) , en ifc ^ d l g ¡ 

E l S c C 

444) 

radero, se expide la presente en 
a 16 de diciembre de 
rio (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRA* 
^VMERO 5 DE MADRW 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 813/8--
a n t e la Magistratura de Trabajo nu» 

¿ill 0 
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t o n ' g U e z < con r a r C U l e g ° P é r e z 

, ? a x i , S A l r a i n s t r u c c i o n e s C o leto c u ^ ' ^ se ha dic" 
^ , « e r a l l l T i i ^ r t e d , s P o s i t i v a ^ del te-

•s.s 
efecto i 0 1 0 m í e l Secretario dijo: Oue a 
V ¿ i d í a d e l a f e c h a d e b í a d e c , a r a r 

entre l i * e x t i n g u i d a la r e l a c i ó n laboral 
gue2 v i d e m a n d a n t e Diego P é r e z Rodr í -
Paxi \ e m P r e s a « C o n s t r u c c i o n e s Coto-
dem'n- . ' c o n o b l i g a c i ó n de é s t a de in-
Pe&e?' 2 a r , c s e n l a s cantidades de: 66.948 
ntiem^jP01" i n d e m n i z a c i ó n de resarci-
pese, d a ñ o s y Perjuicios y de 485.373 
i n c l u í P ° r s a l a r » o s de t r a m i t a c i ó n que 
eldh » d e s d e l a f e c h a del despido hasta 
Pidn k o y ' d i 8 ° d e s( ie la fecha del des

b a s t a el día 24 de octubre de 1982. 
F e r n ' 1 0 a c ° r d ó v firma el limo. Sr. don 
trado ¡ í d " L ó P e z Fando Ravnaud, Magis-
drju ., rrabajo n ú m e r o 5 de los de M a -
fe

 u e todo lo que como secretario dov 

e m P r

P a r a ^ u e s »rva de n o t i f i c a c i ó n a la 
S. \ e s a « C o n s t r u c c i o n e s C o t o p a x i . 
lanrp"" e n tgnorado paradero, se expide 
de l S n t e e n Madrid, a 22 de diciembre 

¿—E\ Secretario (Firmado). 

rrequebrada y Eusebio P é r e z , contra 
d o ñ a María L ó p e z Mart ín , viuda de Da
niel G u t i é r r e z , sobre cantidad, con fecha 
3 de diciembre de 1982, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: 

(B.—14.445) 

N A T U R A DE T R A B A J O 
M E R ° 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

EDULA D E NOTIFICACION 

Í S Ia M X n Ú m e r o 3 5 3 / 8 2 , seguidos 
M Í ^ d n § s t

a

r a - t u r a d e Trabajo n ú m e r o 
¿ . r ° n d o ci a i r s t a n c i a de don R a m ó r 

d > C t U r a s S Á e r r C ^ ; c o n t r a < < I b e r i a d ( 

h, i c ° n feehl' i ( I b easa), sobre canti 
t iv^ado seí» e d i d e m b r e de 1982 s< 

S ( 1 e | ten , n c i a - c u >' a P a f t e disposi 
ñor literal siguiente: 

Fall 

C ¡ a C j E S 0 C O m o e s t i m o , a d e " 
den

 0 G u t i é r

 a p o r d o n R a m ó n M o " 

. Oue estimando como estimo las de
mandas formuladas debo condenar y con
deno a la empresa Daniel G u t i é r r e z , en 
la persona de d o ñ a María L ó p e z Mart ín , 
a que abone a los demantes las siguientes 
sumas: 

1. A don Agapito Torrequebrada L ó 
pez, 110.688 pesetas (ciento diez mil seis
cientas ochenta y ocho pesetas). 

2. A don E u s e b i o P é r e z C u ñ o , 
110.688 pesetas (ciento diez mil seis
cientas ochenta y ocho pesetas). 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las partes, 
adv ir t i éndo le s que p o d r á n , por compare
cencia o por escrito, anunciar el p r o p ó 
sito de entablar recurso de s u p l i c a c i ó n , 
en los cinco días siguientes al de la notifi
cac ión de la sentencia, siendo indispensa
ble que al tiempo de anunciarlo, el recu
rrente, si es el empresario y no estuviera 
declarado pobre, exhiba ante la Magis
tratura de Trabajo cl resguardo acredita
tivo de haber ingresado en el Banco de 
E s p a ñ a y en la cuenta corriente 78.759 
que a tal objeto tiene abierta la Magistra
tura, el objeto de la condena m á s un 20 
por 100 de la misma y en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad (Orense. 20), 
cuenta 72, el d e p ó s i t o de 2.500 pesetas 
sin cuyo requisito no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y q u e d a r á firme la 
sentencia. 

A s í por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a em
presa Daniel G u t i é r r e z en la persona de 
d o ñ a María L ó p e z Mart ín , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 22 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—14.400) 

¡ L n ° a i a

 r e z < d e b o condenar y con-
; ' i ? C t U r a s S A n p r e s a « I b é r i c a dc 
seb^andant^ i - > > ( l r ) c a s a ) , a que abone 
t > ( d o - : n t e , a suma rtr ?7S ne-re*,- ^osciem S u m a d e 264.375 pe-

Nc¡ e- n t üSscVent S S C S e n t a y c u a t r o m i l 

• & S W £ a y c i n c o P e s e t a s > -
feitó é n d o l e s

 s e ntencia a las partes, 
^ 0 P o r e s l í h P ° d r a n ' P ° r c o m P a -
M v T e ntabh ' a n u n c ' a r el propo
n e ? c i"co d í r e c u r s o de supl i cac ión . 
C n d e la S , § u ' e n t e s al de la notifi-
rtent e a ' t i e m T n í l a ' s i c n d " indispensa-

s ¡ es e ? P O d e a nunciarlo, el recu-
* ¿ u í a d o P o b r o m p r T s a r i o y n o estuviera 
C ? d e T r a b ! ' e x h í b a a n t e I a Magis-
^Pañ e h a her - n J O e l resguardo acredita
r e a . a y en u g r e s a d o en el Banco de 
S Í - a l °h l e to , C U e n t a corriente 78.759 
"12(1 C a m i d a d - k n e a b i e r t a l a M a gistra-
A C P ° r 1<H) ¿ , J e t ü d c l a u n d e n a m á s 

r y M o n • m

1

, s m a y en la Caja de 
< > t a 7 2 e e , d e P i e d a d (O^nse , 
?erse Í ' n cuyos r d e P ó s i t « de 2.500 pe-

A

e . l a s e m - , d d « el recurso y q u e d a r á 'se 
Por 

nten c ía . ^Hnj i-'ur e«» 
Vj;;y f irnlo m Í S C n t e n c ¡ a «o pronuncio. 

^ líe t ^ s i r v a n 
^ r ^ c t u r a s c n ^ t i f i c a e " ó n a « I b e -

•. •?/ se exnid A , > > ' e n ignorado 
H l ^ S í J 3 Presente en M a -

r | O f r ; . U I (-lemhrp« ^ a i no- , ^ . „ 

ene cn ivia-. ue diciembre de 1982.—El Se-y firmado). 

(B. 14.399) 

A ^ \ S , T R A T U R A D E TRABAJO 
HUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 

C E o t J L A D E NOTIFICACION 
E-n 

? l c la°M H U t o s n umero 148/82, seguidos 
ü e Man g i S t r a t u r a

 d e Trabajo número 
d Q r i d , a instancia de Agapito To-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 124/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
6 de Madrid, a instancia de M . u Lourdes 
Escr iñá del Pozo, contra « A f r o - I b e r i a de 
Comercio Exterior, S. A . » , sobre des
pido, con fecha 29 de noviembre de 1982, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto: 
E l l imo. Sr. D . Marcelino Muril lo 

Mart ín de los Santos, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o seis de los de Madrid y su 
provincia, ante mí , el Secretario, dijo: 

Oue d e b í a declarar y declaraba extin
guida la re lac ión laboral que unía a M . a 

Lourdes Escr iña del Pozo, con la em
presa «Afro - Iber ia de Comercio Exte
rior, S. A . » , con efectos de la fecha de 
esta R e s o l u c i ó n y d e b í a condenar y con
denaba a esta úl t ima a que abone a la 
parte actora una i n d e m n i z a c i ó n de 
289.216 pesetas (doscientas ochenta y 
nueve mil doscientas d iec i sé i s pesetas) y 
en concepto de salarios de tramitac ión 
375.666 pesetas (trescientas setenta y 
cinco mil seiscientas sesenta y seis pe
setas). 

N o t i f í q u e s e la presente r e s o l u c i ó n a las 
partes y al Fondo de Garant ía Salarial, 
adv i r t i éndo le s que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

A s í lo a c o r d ó , m a n d ó y firma S. S. a 

Urna., ante mí . el Secretario, que doy fe. 
Y para que sirva de not i f icac ión a 

« A f r o - I b e r i a de Comercio Exterior , 
S. A . » , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 20 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—14.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.024/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madrid, a instancia de A l 
fonso G o n z á l e z , contra J o s é María Mal-
donado y Nausia, sobre cantidad, con fe
cha 26 de octubre 1982, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado: limo. Sr. Garc ía Calvo. 
En Madrid a ve int i sé i s de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. Dada cuenta 
de la anterior cert i f icación del Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 5 de los de M a 
drid, únase a los autos de su razón y sin 
perjuicio del orden establecido en el artí
culo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , al que podrá atenerse al deman
dado José María Maldonado y Nausia, 
presentando bienes preferentes de traba, 
se acuerda el embargo de piso letras C y 
D en la planta 1.a, sexta de c o n s t r u c c i ó n 
de la finca matriz 41.723 con entrada por 
la escalera C del portal 63 de la calle Fer
nando El C a t ó l i c o , que es la finca 48.804, 
al folio 116, del tomo 1.172, y las plazas 
de garage que son los n ú m e r o s 36 y 37 de 
la finca matriz 41.723, en planta de nivel 
superior del segundo s ó t a n o , segunda de 
c o n s t r u c c i ó n , que son las fincas 48.236 v 
48.238 a los folios 196 y 201 del t o m ó 
1.166: para cubrir el importe de un prin
cipal de 114.755 pesetas m á s 23.000 pe
setas de gastos y costas, calculadas 
inicialmente. Y una vez firme esta provi
dencia que se notif icará a las partes, y a la 
esposa del demandado D . ; 1 M.'1 Clorinda 
Trinchan! Trinchant, líbrese manda
miento por duplicado al Registro de la 
Propiedad numero 5, a í in de que, se pro
ceda a tomar a n o t a c i ó n preventiva de 
embargo y se hagan constar las cargas y 
g r a v á m e n e s a que estuviera afecta esta 
finca o en su caso de hallarse libre de 
ellas. Todo ello y por ahora de oficio. L o 
m a n d ó y firma S. S.;1 lima. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a J o s é 
Maldonado y Nausia y a Clorinda Trin
chant Trinchant, cn ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 23 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

( B . - 5 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 100/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
8 de Madrid, a instancia de Francisco Jo-
dar P é r e z , contra « I N S S y J Y M , S. A . » , 
sobre incapacidad, con fecha 3 de enero 
de 1983 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta de la p r e s e n t a c i ó n del es
crito anunciando el recurso de Suplica
c i ó n , únase al procedimiento de su r a z ó n . 
Se tiene por anunciado en tiempo y 
forma el recurso de S u p l i c a c i ó n contra la 
sentencia dictada en este proceso y, con 
not i f i cac ión de esta providencia a las 
partes y al Letrado designado, adv iér tase 
a é s t e que queda a su d i s p o s i c i ó n el pro
cedimiento en la Secre tar ía de esta M a 
gistratura, para que se haga cargo de él y 
formalice el recurso por escrito en el 
plazo de diez d ía s , que correrá a partir 
del siguiente al de la not i f i cac ión de este 
p r o v e í d o , pues de no verificarlo en 
tiempo y forma, se t endrá a la parte recu
rrente por desistida del recurso. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
«JIM, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 3 de 
enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-218) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.619/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madrid, a instancia de M . ' 
Luisa Martín de A l c a l á , contra « K h e o p s , 
S. A . » y otros, sobre despido, con lecha 
14 de diciembre dc 1982, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 

Dada cuenta por presentado el ante
rior escrito de la parte demandada, ú n a s e 
a las actuaciones de su razón . Y visto que 
la parte demandada, ejercita la o p c i ó n a 
que se refiere la parte dispositiva de la 
sentencia dictada en estos autos, en el 
sentido de pronunciarse en su o p c i ó n por 
la i n d e m n i z a c i ó n s e ñ a l a d a en el fallo de 
la sentencia, p ó n g a s e ello en conoci
miento de los demandantes por medio de 
not i f icación de la presente, a efectos 
oportunos. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a D . 
A n d r é s Ouinza Marcos y D . Enrique 
F e r n á n d e z P e ñ a , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 27 dc 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—14.529) 

En los autos número 1.779-80/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madrid, a instancia de A n 
tonia Palomares Gamboa y otro contra 
Mat ías Montero Navarro, sobre canti
dad, con fecha 15 dc diciembre de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando las demandas presen
tadas por d o ñ a Antonia Palomares G a m 
boa, y d o ñ a Mar ía Gloria R o d r í g u e z , 
debo declarar y declaro que la empresa 
adeuda a las actoras, las sumas de 
148.952 pesetas a d o ñ a Antonia Palo
mares Gamboa, y de 134.672 pesetas a 
d o ñ a María Gloria P iñe iro R o d r í g u e z , 
por los conceptos de la demanda, conde
nando a dicha empresa don M a t í a s M o n 
tero Navarro, a estar y pasar por dicha 
d e c l a r a c i ó n y al abono de la mencionada 
cantidad. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a M a 
tías Montero Navarro, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-396) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.782/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 dc Madrid, a instancia de Ja
vier Castillo Romero, contra Gregorio 
Trujilo Saugar, sobre cantidad, con fecha 
15 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda presentada 
por don Javier Castillo Romero, debo de
clarar y declaro que la empresa adeuda, 
al actor la suma de 193.722 pesetas mas 
13.823 pesetas, en concepto de demora 
por los conceptos de la demanda, conde
nando a dicha empresa a estar y pasar por 
dicha d e c l a r a c i ó n y al abono de las men
cionadas cantidades. 
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Y para que sirva de notificación a Gre
gorio Trujillo Saugar, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-397) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.516/82, se
guidos ante la Magistratura número 8 de 
Madrid, a instancia de Emilio Rubio 
Aragonés , contra I.N.S.S. y Angel Flores 
Pérez, sobre jubilación, con fecha 20 de 
diciembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando como estimo la de
manda interpuesta por D. Emilio Rubio 
Aragonés , contra el I.N.S.S., y Angel 
Flores Pérez, debía declarar y declaro el 
derecho del Actor a que le sea recono
cida la cuantía mensual de la pensión de 
jubilación que tiene acreditada y conce
dida en la suma de veintisiete mil tres
cientas noventa pesetas, debiendo conde
nar y condeno a las demandadas a estar y 
pasar por dicha declaración y al I.N.S.S. 
además al abono de la pensión en la 
cuantía que anteriormente tuviese reco
nocida y a la empresa al abono de la dife
rencia, es decir, por seis mil cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas mensuales, así 
como a que dicha demandada constituya 
en la Entidad Gestora el capital necesario 
para que se proceda con el abono de la 
diferencia señalada sin perjucio de que 
por el I.N.S.S. anticipe al actor el pago 
íntegro dc la pensión v con reserva de los 
derechos y acciones que a dicha entidad 
puedan corresponderé por tal anticipo. 

Y para que sirva de notificación a An
gel Flores Pérez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 de 
enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

I (B.—398) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.656/82,, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Da
vid Olmeda Alcántara, contra Antonio 
Sánchez Redondo, sobre despido, con fe
cha 17 de diciembre de 1982, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo. 

Oue estimando la demanda presentada 
por D. David Olmeda Alcántara, debo 
declarar y declaro nulo el despido, y por 
consecuencia debo condenar y condeno a 
la empresa Antonio Sánchez Redondo a 
estar y pasar por esta declaración, y a que 
readmita inmediatamente al trabajador 
en las mismas condiciones existentes en 
el momento de ser despedido, debiendo 
absolver y absuelvo al Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio de su responsabili
dad en los supuestos prevenidos en el ar
tículo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores, con abono de los salarios dejados 
de percibir. 

Y para que sirva de notificación a An
tonio Sánchez Redondo, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 77 de diciembre de 1982.—El Secreta-
rio (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.931/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Fe
lipe Millán Vi l la lón. contra «Crimel , 
S. A . » , sobre cantidad, con fecha 20 de 
diciembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda presentada por D. Felipe Milán 
Villalón, debo declarar y declaro que la 
empresa «Crimel, S. A . » , adeuda al actor 
la suma de ciento cuarenta y cinco mil 
ochocientas ochenta y ocho pesetas, por 
los conceptos de la demandada, conde
nando a dicha empresa «Crimel, S., A » , 
a estar y pasar por dicha declaración y al 
abono de la mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a «Cri
mel. S. A . » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 27 de di
ciembre de 1982.—El Secretar io 
(Firmado). 

(B.—14.531) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.368/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de José 
Sánchez Maroto, contra «Cavor» y otros, 
sobre invalidez, con fecha 14 de diciem
bre de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que desestimando la demanda formu
lada por el actor D. José Sánchez Maroto 
debo absolver y absuelvo al demandado 
I.N.S.S., y a la empresa «Cavor» (Em
presarios Agrupados Entrecanales y Ta-
vora, S. A . , Cubiertas y Tejados, S. A . ) , 
de las prestaciones deducidas en su con
tra. 

Y para que sirva dc notificación a «Ca
vor» (Empresarios Entrecanales y Ta-
vora. Cubiertas y Tejados, S. A . ) , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 27 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—14.532) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.450/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Ro
berto Chavarr ía Rico, contra « B a l i 
Friends, S. A . » , sobre despido, con fecha 
16 de diciembre de 1982, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Auto: 

Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía a 
D. Roberto Chavarría Rico, con la de
mandada «Bali Friends, S. A . » , y en con
secuencia debía condenar y condenaba a 
esta empresa a que abone al actor en con
cepto de indemnización por la no readmi
sión ciento noventa y una mil seiscientas 
veinticinco pesetas, y como salarios de
jados de percibir la suma de doscientas 
doce mil novecientas setenta y ocho pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a «Bali 

Friends, S. A . » , en ignorado paradero se 
expide la presente en Madrid, a 27 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). v 

(B.—14.533) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 604/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
8 de Madrid, a instancia de José García 
Jiménez, contra «Madesa, S. A . » , sobre 
cantidad, con fecha 1 de noviembre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda presentada 
por D. José García Jiménez, debo decla
rar y declaro que la empresa «Madesa, 
S. A . » , adeuda al actor la suma de dos
cientas ochenta y dos mil doscientas no
venta pesetas, condenando a dicha em
presa «Madesa, S. A . » , a estar y pasar 
por dicha declaración y al abono de la 
mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a «Ma
desa, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 27 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—14.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.785/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Ma
ría Argelia Aguilar Robles, contra Emi
lio Marín de Buegos, sobre cantidad, con 
fecha 3 de diciembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda formulada 
por María Argelia Aguilar Robles debo 
declarar y declaro que la empresa Emilio 
Marín de Buegos, adeuda a la actora la 
suma de 389.550 pesetas, por los con
ceptos de la demanda, condenando a di
cha empresa Emilio Marín de Buegos, a 
estar y pasar dicha por declaración, y al 
abono de la mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a Emi
lio Marín de Buegos, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
27 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—714.535) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.939-42/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Fer
nando Herrero Payo, letrado represen
tante de los actores Consuelo Hernández 
de Lara, Félix García Alcaide Orgaz, 
Joaquín Diez Heredero y Angel Borrego 
Encinas, contra « C r e a c i o n e s O r o , 
S. A . » , sobre cantidad, con fecha 20 de 
diciembre de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa «Crea

ciones Oro, S. A . » , a que abone a k* 
tores, las siguientes cantidades, a 
suelo Hernández de Lara, 247 
setas; a Félix García Alcaide,—"flec** 
pesetas;a Joaquín Díaz Heredero 
guez, 235.374 pesetas; a Angel & r 

el 10 % Encinas, 500.000 pesetas más el l"'eflp 
interés anual desde la fecha del ue 
hasta el completo pago. . £ „ o r i ó n a 

Y para que sirva de notif ica^ 
«Creaciones Oro,S. A . » , en 'g n 0Vj adr¡ti-
radero, se expide la presente, en e t a . 
a 23 de diciembre de 1982.—El 
rio (Firmado). ^ 14.446) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - » 0 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

2.437/82, 
En los autos número 

i de r 
rOf 

Sa' 

guidos ante la Magistratura ae ^ • 
número 9 de Madrid, a instancia ^ 
del Carmen Calvo F e r n á n d e z , , 
« F I S N A , S. A . » y Fondo de Gara ? ¿ c 

larial, sobre despido Auto.con R

 n Cia. 
enero de 1983 se ha d l c t a , ° , n o r litL'1' 
cuya parte dispositiva es del te 
siguiente: 

Fallo: 
debía 

Ante mí el Secretario dijo. 4 ^la-
declarar y declaraba extingue* -¡ón 
ción laboral cifrándose la índem A _ ( > , 
a cargo de la empresa «FISNA » se c ° n ' 
en 229.416 pesetas; y asimismo ^ s a 

dena a la demandada a que aDO' ( c, c t la 
sa-

uena a ia aemanoaua a quw — . r e v i , ^ 
larios dejados de percibir desde ^ j¿. 
de notificación de la sentencia < ^ 
mandada hasta la fecha de esta 
ción. cj (,,i 

Y para que sirva de notificai 
« F I S N A , S. A . » , en ignorado P ^ , , de 
se expide la presente, en Madrid-' (pjr-
enero de 1983.—El Secretario 
m a d ° ) - m - 3 # ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A I A - 1 

N U M E R O 9 D E M A D ^ 1 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFI 
CACION 

698/82 
'TV' 

la Magistratura de ^ A n-
número 9 de Madrid, a instan^ r < (£N-

E n los autos numero 2.6° ' j r > a l l 1 

:A i _ w :o*r.itnra ue * An-guidos ante I 

tonio Cayuela Martínez, con d es-
FISA, S. A . » división centro, so ^ ^ 
pido, con fecha 21 de diciemnr ^ 
se ha dictado sentencia, cuya p« 
sitiva es del tenor literal siguiem • 

Fallo: 

Que, declarando como d e d ; " a nuV s l 

despido del demandante y esIM ^ * 
demanda, debo condenar y c

 a 

« E N F I S A , S. A . » división cen Q & 
readmita al trabajador en su F q Ue ^ 
trabajo en las mismas c o n d i c i ó n ^ o g 
gían antes de producirse el "¿L-rc' ' 1 ' j 
abono de los salarios dejadossur ^ e 

desde la fecha del despido has 
readmisión tenga lugar. ó f l ¿ 

Y para que sirva cíe n o t i f i c a ^ 
FISA, S. A . » división c e . n t r

n r e S e n t e - g | 
rado paradero, se expide la P | 9 K 2 -
Madrid, a 23 de diciembre ue 
Secretario (Firmado). ^ 14.5OO 

T ^ T R A B A J ° 
M A G I S T R A T U R A D E 

N U M E R O 9 D E M A D ^ 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

7 QXV8~- S^nV' 

ante 
9 de 

n los autos numero ^ ; b a j t , n«f' ., 
la Magistratura de T r ^ e l l°T 
Madrid, a instancia dt 
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& ^ p C o t r s ° n S t r U C C Í o n e s G a r -L°n fecha ^ . ° ' S . L . > > , sobre despido, 
í n t e n c ¡ a a.v« d , C , e m b r e ^ ha dictado 

n o r , i leral siguiente 6 d ' S p o s i t i v a e s d e l 

Fallo: 

d > £ 1 ' ^ d e m a n d a , >' declarando 
e l a c l « r d e L , m p r ° C e d e n t e e l d e s P i d " 
m P r c s a < o n s r C

r ° n d e n a r v condeno a la 
S > S . L . ° n s t r u c c i o n e s Garc ía Naval-

0 del n , ; ; „ a ? u e a opción de és ta , den-— ^ u t a opc ión de ést 
püe s t o H

P z o , e g a l , ^ readmita en su 
c i 0 n e s

 e t r abajo en las mismas condi-
anterior^ q < U e v e n í a d e s e m p e ñ a n d o con 
d a d d e 3 n a i ° l e indemnice en la canti
g a a i 3 3 6 P e s e t a s , y t a m b i é n se con
de l r ' d. e m P r e s a al abono de los salarios 
Pido ha , t a , l o n ' d e s d e la fecha del des-
ci a a

 l a notificación de esta senten-
nií C l ^ t í c ú i o T n ^ í 1 e l ' ími te .es tablec ido 
> 0 U b o J ü 3 d e ' a Ley de procedi-

S C ? " ^ u c d n n S Í F V a d e notificado 
l a , " ' en G a r c í a N a v a l p o t r o , 
ltoP?*nte 8 -n 2 d ° P a r a d e r o , se expide 

3 ^ E r S e

e " ^ a . d r i d , a l l d e enero de 
M e t a n o (Firmado). 

(B.—399) 

A N U ^ 
^ M E R o 9 D £ M A D R I D 

E n los 

EDICTO 

D E NOTIFICACION 

n S 0 s , a n t M a ° L n Ú m e r o , 8 6 2 / 8 2 " s e " 
G o ^ r o 9 d e M Í Í a l g

J

, s t r a t u r a de Trabajo 
rfí lez Qar a d r , d " a instancia de Sara 
23 V otro ' C O n t r a «Lago Verde, 
ciiv "«ubre' S ° b r e c a n t ¡ d a d con fecha 
W p a n e H¡f S e n a dictado Sentencia. 

îente. , s P ° s i t i v a es del tenor literal 

Fall o: 

fe? T t S 0 0 , a demanda, debo con-
S A*:™ a I a empresa «Lago 

abn U a n c ! s u r epresentac ión le-
'I l ( ) e a | a c , o n t ; ! l e r J ° 4

C a r v a j a l , a que 
¿ ? ° r 10o V C a n t , d a d de 381.361 más 

V d e l deven K t e r é s a n u a I d e s d e l a f e " 
«li p a r a f l . 8 ° a e l completo pago. 
J e í 8 0 v e r d e % S l r v a d e notificación a 
'1 do , S e e j tpide: | a « ' C n f o r a d o para-
< ) e n e r o d V i 1 ^ " ^ en M a d r i d , a 

u). — E j Secretario (Fir-

(B.—400) 

N S M F D ^ R A D E R A B A J O 
M E R 0 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D Ü U DE NOTIFICACION 

autos 
l , C a n l e h M n u m e r o 1.976/82, se-
S ¿° 9 de M ^ f r a t u r a d e Trabajo 

% h ; S o b r e c a n " f r í ' c o n t r a < < D i l m a , 
^ ?• ^ ha r

 d a d ' C o n f e c h a 2 de no-
g S , e I S P ° s i t i v a e f f , sentencia, cuya 

a es del tenor literal si-

con-
u ^ a T \ C l m a n d o la demanda, debo vu..-
r W n ? n d e n o a «Düma, S. L.» , en su 
C^cem U C , ó n l e gal a que abone por los 

! ? r e c l a mados a Pedro Page Ra-
V ; l a cantidad de 71.081 pesetas. 

h ,lma rc i * u e sirva de notificación a 
C xPide i L > > - en ignorado paradero, se 
^ C r o f Presente en Madrid a 11 de 

: 1983.—El Secretario (Fir-

(B.—401) 

M A G I S T R A T U R A D E I R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.204-11/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de Jesús 
Alcolea Pascual y siete más , contra «Mat-
teini y Lama, S. A . » , sobre cantidad, con 
fecha 29 de noviembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a la empresa «Mat-
teini y Lama, S.. A . » , a que abone a los 
actores las siguientes cantidades, a Jesús 
Alcolea Pascual, 287.930 pesetas; a M a 
riana A b i l Ramas. 259.152 pesetas; M a 
ría Mar t ínez Julina, 224.614 pesetas; P i 
lar Cofrades Santigosa, 265.884 pesetas; 
José Luis Morales de la C a l , 252.064 pe
setas; Jacques Celieres, 338.196 pesetas; 
Mercedes Hita Fe rnández , 265.884 pe
setas, y Antonio T o m é Lozano, 260.216 
pesetas, más el 10 por 100 de interés 
anual desde la fecha del devengo hasta el 
completo pago. 

Y para que sirva de notificación a 
«Matteini y Lama, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid a 11 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B—402) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.406/82. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de A n 
drés Tejero Fariza, contra «Creac iones 
Estudios Plásticos Industriales, S. A .» 
Cepisa y «Mediplast , S. A . » , sobre canti
dad, con fecha 20 de diciembre sc ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a ia empresa «Crea
ciones Estudios Plásticos Industriales, 
S. A.» (Cepisa) y «Mediplas t , S. A .» a 
que abone al actor la cantidad de 189.204 
pesetas más el 10 por HK) de interés anual 
desde la fecha del devengo hasta el com
pleto pago. 

Y para que sirva de notificación a «Ce-
pisa» y «Mediplas t , S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 11 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

( B . ^ t 0 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.334/81 seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
10 de Madr id , a instancia de María Pilar 
Jara Arranz contra « A m b i , S. A . » , sobre 
despido, se ha dictado Prov. Tasación dc 
Costas, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia que se adjunta. 

Providencia: 

E n Madr id a 15 de noviembre de 1982. 
Procédase por el señor Secretario a la 

práctica de la correspondiente tasación 
de costas, por estas actuaciones de ejecu

c i ó n y subs igu ien te l i q u i d a c i ó n de 
cuentas. 

L o m a n d ó y firma su l ima. Doy fe. 

Diligencia de tasación de costas 

Reintegro (actos jurídicos documen
tados): 100 pesetas. 

Honorario Letrado señor Miguel He
rrero Yuste: 50.000 pesetas. 

Tasas judiciales, para ingreso en el Te
soro Público. 

Ejecución per íodos 1.° y 2." art ículo 
87-88: 2.265 pesetas. 

Derechos registro, Dis . C o m ú n 11. a: 
50 pesetas. 

Busca expedientes: 25 pesetas. 
Derechos y consignación art ículo 83: 

880 pesetas. 
Incidente Tasación: 200 pesetas. 
Gastos de Correo: 2.000 pesetas. 
Total: 55.520 pesetas. 

Liquidación de cuentas 

Cantidad total consignada: 604.750 pe
setas. 

Importe del principal: 534.750 pesetas. 
Importe de las costas: 55.520 pesetas. 
Total a devolver a la empresa: 4.480 

pesetas. 
E l Secretario. 

Providencia: 

E n Madr id a 15 de noviembre de 1982. 
Dada cuenta de la precedente tasación 

de costas, dése vista a la parte deman
dada y obligada a su pago, por plazo de 3 
días, transcurridos el cual sin impugnarla, 
quedará firme, debiendo consignar su im
porte caso de no haberle hecho con ante
rioridad, en esta magistratura en plazo de 
5 días, a contar de su firmeza, advirt ién
dole que de no verficarlo se proseguirá la 
vía de apremio, hasta la efectividad de la 
referida tasación. U n a vez consignado di
cho importe, p recédase a darle el destino 
legal. 

L o m a n d ó y firma su l ima. Doy fe. 
Y para que sirva de notificación a 

«Ambi . S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id (Firmado). 

(C—2.592) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.388-9/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Bernabé de la Vela y otros, contra 
« H e r e d e r o s de Nicolás G ó m e z de la 
Vela» y otros, sobre cantidad, con fecha 
7 de diciembre de 1982, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

S. S. ; iante mí: el Secretario dijo: Que 
debía aclarar y aclaraba la sentencia de 
fecha 14 de octubre de 1982 en el sentido 
de que el fallo de la misma debe poner: 
Que estimando la demanda interpuesta 
por los actores, debía condenar y conde
naba a la empresa « H e r e d e r o s de Nicolás 
G ó m e z de la Vela» y a los interventores 
legales D . Anselmo Gallardo Saenzla-
guna y D . Anton io Almagro Pita a que 
paguen a D . Anton io Be rnabé de la Vela 
114.400 ptas. y a D . Antonio Jara Ro
pero 178.200 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación, 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi
cación de este fallo, ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recu
rriera la parte demandada, en la c/c. 
97.506, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 % , 
conforme a lo dispuesto en el art ículo 154 

del Texto Refundido del Procedimiento 
Laboral , más 2.500 pesetas que d e b e r á 
ingresar en la cuenta 127 —recursos— 
abierta por esta Mag i s t r a tu ra , en la 
sucursal 153 de la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de Madr id , cl Orense, 
20, conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 
181 del mismo Texto Legal . 

Y para que sirva de notificación a « H e 
rederos de Nicolás G ó m e z de la Ve la» , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 7 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—344) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.887/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de G a 
briel Gonzá lez Nieto , contra «Limpiezas 
San Cris tóbal Hi jo» , sobre cantidad, con 
fecha 17 de diciembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Gabriel Gonzá lez Nieto, debía con
denar y condenaba a la empresa deman
dada «Limpiezas San Cristóbal Hi jo» , a 
que pague al actor la cantidad de 6.180 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advir t iéndoles que contra la misma no 
podrán interponer recurso en razón de la 
cuant ía . 

Y para que sirva de notificación a 
«Limpiezas San Cris tóbal Hi jo» , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 17 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—345) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.423-4/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
Francisca Alvarez Moreno y otro, contra 
«Plaiconsa», sobre cantidad, con fecha 12 
de diciembre de 1982 se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Francisca Moreno y Concepc ión del 
Barrio Pelegrín, debía condenar y conde
naba a la empresa demandada «Plai
consa» a que pague a las actoras la canti
dad de: 

Francisca Alvarez Moreno , 215.066 
pesetas, y Concepción del Barr io Pele
grín, 188.030 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, a d v i r t i é n d o l a s que contra la 
misma p o d r á n interponer recurso de 
Suplicación en el plazo de 5 días si
guientes a la notificación de este fallo, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, pre
vio ingreso si recurriera la parte deman
dada, en la c/c. n ú m e r o 97.506, abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im
puesta , inc rementada en un 20 % , ' 
conforme a lo dispuesto en el articulo 154 
del Texto Refundido del Procedimiento 
Laboral , más 2.500 pesetas que d e b e r á 
ingresar en la cuenta 127 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id cl Orense, 20, con
forme a lo dispuesto en el ar t ículo 181 del 
mismo Texto Legal . 
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Y para que sirva de notificación a 
«Plaiconsa», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 17 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—346) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.285/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de 
Juan R a m ó n Agu i l a r Dorado , contra 
«Asesoría Nacional de Empresas, S. A.» 
y otro, sobre cantidad, con fecha 19 de 
noviembre de 1982 se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Juan R a m ó n Aguilar Dorado, debía 
condenar y condeno a las empresas de
mandadas «Asesoría Nacional de E m 
presas» ( A N E S A ) y « G r u p o Asesor de 
Empresas» ( G R U P A S A ) , a que paguen 
al actor la cantidad de 168.322 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirt iéndolas que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la c/c. 
97.506, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de este capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 % 
conforme a lo dispuesto en el art ículo 154 
del Texto Refundido del Procedimiento 
Laboral , más 2.500 pesetas que debe rán 
ingresarse en la cuenta 127 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la Sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad dc Madr id c/ Orense, 20, con
forme a lo dispuesto en el art ículo 181 del 
mismo Texto Legal . 

Y para que sirva de notificación a 
«Asesoría Nacional de Empresas, S. A» 
( A N E S A ) y « G r u p o Asesor de E m 
presas, S. A .» ( G R U P A S A ) , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 19 de noviembre de 1 9 8 2 .—E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—347) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.027/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de A n 
tonio García Valencia, contra «Sociedad 
de Servicios para el Fomento de Gal ic ia , 
S. A.» y «Dicomasa» , sobre cantidad, 
con fecha 24 de diciembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue absolviendo a «Dicoma, S. A.» de 
la falta del requisito de legitimación pa
siva y estimando la demanda interpuesta 
por Antonio García Valencia, debía de 
condenar y condenaba a la «Sociedad de 
Servicios para el Fomento de Galicia» 
( F O G A R ) , a pagar al actor la cantidad 
de 146.873 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirt iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi
cación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso si recu
rriera la parte demandada en la c/c. 
97.506 abierta por esta Magistratura en el 

Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 % 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 154 
del Texto Refundido de Procedimiento 
Laboral , más 2.500 pesetas que debe rán 
ingresarse en la cuenta 127 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , cl Orense, 20, con
forme a lo dispuesto en el art. 181 del 
mismo Texto Legal. 

Y para que sirva de notificación a «So
ciedad de Servicios para el Fomento de 
Gal ic ia , S. A .» ( F O G A R ) . en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 14 de enero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—348) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.570-73/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de José 
Luis Tarazaba BJanes y otros, contra 
Benjamín Salas Izquierdo y sus legítimos 
herederos, sobre cantidad, con fecha 26 
de noviembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la pre tens ión formu
lada por José Luis Tarazaba Blanes, M a 
nuel Gonzá lez Piquera, José María G ó 
mez Rodr igálvarez y Paulino Fernández 
Garc ía , debía condenar y condenaba soli
dariamente a los herederos de Benjamín 
Salas Izquierdo, R a m ó n , Carlos, Manuel 
y Josefa Salas Clemente a que paguen a: 
José Luis Tarazaba Blanes, 87.952 pe
setas; Manuel Gonzá lez Piquera, 85.192 
pesetas; José María G ó m e z Rodrigálva
rez, 92.292 pesetas, y Paulino Fe rnández 
Garc ía , 92.292 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ben
jamín Salas Izquierdo. R a m ó n Salas Cle
mente y Josefa Salas Clemente, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 10 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—349) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.563/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de Ba l 
domero López Parri l la, contra «Servin, 
S. A.» e I .N .S .S . , sobre incapacidad, con 
fecha 4 de diciembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Baldomero López Parril la, debía de
clarar y declaraba que el mismo se en
cuentra en situación de invalidez perma
nen te en g r a d o de i n c a p a c i d a d 
permanente para el ejercicio de su profe
sión habitual, derivada de enfermedad 
común sin posibilidad razonable, de recu
perac ión , con derecho a percibir una pen
sión vitalicia mensual equivalente al 55 % 
de su base reguladora, que se concreta en 
9.149 pesetas condenando al I .N .S .S . a 
estar y pasar por la presente declaración; 
así como a que abone al actor la citada 
pens ión , a partir del 30 de septiembre de 
1981 sin perjuicio de los mín imos e incre
mentos reglamentarios, y de la deducción 
en su caso de la cantidad fijada para la 
incapacidad permanente parcial; y absol
viendo a la empresa «Servin, S. A .» 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi
cación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso si recu
rriera la parte demandada en la c/c. 
97.506 abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 % 
conforme a lo dispuesto en el art. 154 del 
Texto Refundido de Procedimiento L a 
boral, más 2.500 pesetas que d e b e r á n in
gresarse en la cuenta 127 —recursos— 
abierta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , cl Orense, 20, con
forme a lo dispuesto en el art. 181 del 
mismo Texto Legal . 

Y para que sirva de notificación a «Ser
vin, S. A . » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 10 de di
c i e m b r e de 1 9 8 2 . — E l S e c r e t a r i o 
(Firmado). 

(B.—350) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.609-13/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de M a 
ría Isabel Sanrigoberto Buey y otros, 
contra «Labora to r ios M i l u y , S. L .» , se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

E n Madr id , a 20 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

en el art ículo 201 de la Ley de Procedi
miento Laboral , en relación con los art í
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , p rocédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa Perito a D o n Miguel Már
quez Fe rnández Mazuecos, quien d e b e r á 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, 
previniéndole que, dentro del segundo 
día , nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magistra
tura. 

L o m a n d ó y firma S. S. ; | L , de que doy 
fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a «La
boratorios M i l u y , S. L .» , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 20 de diciembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—325) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.388-9/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Bernabé de la Ve l a y otros, contra 
« H e r e d e r o s de Nicolás G ó m e z de la 
Vela» y otros, sobre cantidad, con fecha 
7 de diciembre de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

S. S. a ante mí: el Secretario dijo: Oue 
debía aclarar y aclaraba la sentencia de 
fecha 14 de octubre de 1982 en el sentido 
de que el fallo de la misma debe poner: 
Oue estimando la demanda interpuesta 
por los actores, debía condenar y conde
naba a la empresa « H e r e d e r o s de Nicolás 
G ó m e z de la Vela» y a los Interventores 

legales, D . Anse lmo Gallardo f*fZp 
guna y D . Anton io Almagro F u ' 1 ^ , 
paguen a D . An ton io Bernabé ae i 
114.400 pesetas y a D . Antonio Jar* 
pero 178.200 pesetas. p a r tes 

Notif íquese esta resolución a u»l£ p 0 . 
advir t iéndoles que contra , a „ m ' . ¡ c a c i ó n . 
drán interponer recurso de Sup o t ¡ f ¡ . 
en el plazo de 5 días siguientes a i c ¿ n . 
cación de este fallo, ante el Tribun ^ 
tral de Trabajo, previo ingreso, ^ c / c 

rriera la parte demandada, en' t , n 

97.506, abierta por esta Magistral ^ ,., 
el Banco de E s p a ñ a de este cap i^ ; | c h a 

cantidad importe de la condena q ^ cj(, 
sido impuesta, incrementada en - ^4 
conforme a lo dispuesto en el art t 0 

del Texto Refundido del Proceu á 

Labora l , más 2.500 P e s e t

7

a s J r

l l

e C u r s o s ^ 
ingresar en la cuenta 127 L i l S u c u r ' 
abierta por esta Magistratura e n * á e 

sal 153 de la Caja de Ahorros y * c t i n -
Piedad de Madr id , cl Orense., - ^ d e | 
forme a lo dispuesto en el articun 
mismo Texto Legal . . A n a «H e ' 

Y para que sirva de notificado ^ % 

rederos de Nicolás G ó m e z de 1* | f l p r e . 
en ignorado paradero, se expi b r e éfi 
senté en M a d r i d , a 7 de cüciei 
1982.—El Secretario (F i rmado^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J ° 
N U M E R O 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
se-

E n los autos n ú m e r o 
guidos ante la Magistratura oe J e pe-
n ú m e r o 11 de Madr id , a ¡ns tanu" ^ 
metrio Vega Benigno y Antón C e f r 0 

Romero, contra José Carnati ?\¿o-
(«Asador B o r d a d o r e s » ) . s o . b r , ü ^ * e h a 

con fecha 13 de diciembre de ' o S i t i v ' a 

dictado sentencia, cuya parte 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las d e m a n d ó l o s 
puestas debo declarar y dec ían ¿o # 
despidos de los actores, conoe» a qtic 
demandado José Camacho L\l

 ba]o)£ 
les readmita en sus puestos de 1 . o S <jt 
hacerles efectivos los salarios a J j d t , a 
percibir desde la fecha del " ^ j s ¡ 9 > 
aquella en que tenga lugar la , r t i -

Notif íquese esta sentencia a ' ^ puc-
advir t iéndoles que contra la \f*tic*c% 
den interponer recurso de * t. qtit 
ante el Tribunal Central de i r a ' a t u J 
debe rá anunciarse en esta M< B ,,| tjfi 
en el plazo de cinco días sigu'c ^ g ü t 
su notificación siendo indispc'• fc&V* 
el recurrente si fuera la empre* ¡ d a d jt 
dada condenada, consigne la c* , ( ) 95 CJ 
la condena incrementada en - a paj 
la c/c. 97.507 del Banco de t * l R e i l l t e 
el t í tulo de « F o n d o de Ant i c ' l . ^ ;.s 
grables por Sentencias Recu t a S i 
mismo debe rá depositar 2.w Y

cCXitsoe 

tiempo de la formalizacion d u (Su _ 
la c/c. 708 de la Caja de A f , r

R e C u r * 
Orense, 20), con el tí tulo de s l M i t . 
de S u p l i c a c i ó n » , debiendo 1 ^ . 
ambos resguardos en esta ^% n un<- - | t ' 
Así por esta mi sentencia w Y 
mando y firmo. ••«rición a J l ' 

Y nara nue sirva de notifican j e r 1 

Y para que sirva de no» - p a r a j e 
Camacho Cerro , en W°JM**?J a 29 £ 

diciembre de 1982.—El Secr 

macho Cerro , en i g . . - , j d < a *fo 
expide la presente en " ^ a r i o <P 

mado). ^62) 

^ T R A B A j 0 

M A G I S T R A T U R A D E l £ , p 

N U M E R O 11 D E M A D ' 

CEDULA DE 

EDICTO 
= NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o *> T f a W £ 
guidos ante la Magistratura 0<ga 
n ú m e r o 11 de Madr id , a ' j N \ S > J 

T o m á s Reguero Ar ias , com 
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«Técnica y obras, S. A . » , sobre desem-
P , e°< con fecha 13 de diciembre de 1982 

e na dictado sentencia, cuya parte dispo-
u , v a e s del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Oue desestimando la demanda inter

puesta por Tomás Reguero Ar ias , debo 
n \ c , J a b s u e l v o al I .N.S .S . y a «Téc-

•J* V obras, S. A.» Notifíquese esta sen-
coru ? l a s P a r t e s . advir t iéndoles que 

n " a la misma pueden interponer re-
Cem d e s u P h c a c i ó n ante el Tribunal 
ciar d e T r a b a J o . que debe rá anun-
cinc H " C S t a M a g i s t r a t u r a en el plazo de 
A j ° días siguientes al de su notificación. 
Kinúo C S t a m Í s e n t e n c i a ' l o P r o n u n c i o y Y 
«Té P a r a c l u e s i r v a d e notificación a 

ecnica y obras, S. A . » , en ignorado pa-
a 2 9 ? ' S e e x P i d e la presente, en Madr id , 
rin /c- d l c i e m b r e de 1982.—El Secreta-
n o (Fumado) 

(B.—63) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En anteV1
 M a u t o s número 37/82,seguidos 

U de M a g l s t r a t u r a d e Trabajo número 
G6mC7 P- 3 i n s t a n c i a d e A n a María 
Ucent, 2 y o t r o s ' c o n t r a «Naviera 
cha2« T m ; . S - A > > - sobre despido, con fe-
S e ntenr e , c , e m b r e de 1982 se ha dictado 
^noriw P u y a P a « e dispositiva es del 

r , , t e r a l siguiente: 

P Providencia 
O a d r i d < a 2 8 d e diciembre de 1982. 

tuaci„ n

 C u e n t a y v i s to el estado de las ac-
PropierfV e l informe del Registro de la 
tesado y e n cumplimiento de lo ínte-
^abai C n e x h o r t o de la Magistratura de 
el e m h l n u m e r o 2 de Alicante , se decreta 
de | a

 d r 8 ° del siguiente inmueble como 
L U c e n , r ° p , e d a d de la ejecutada «Naviera 
c n e l R ü n V S - A .» , finca 33.379 inscrita 
ue Man ? 1 . s t r o d e la Propiedad número 2 
« l a n r n - d ' a l f ° l i o 24 del tomo 866 que 
la c a s ? C , n a o local número 1 letra A de 
S esto H n U m e r o 30 de la calle Duque de 
d ecre l a

e C S t a c a P i t a l - D i c h o embargo se 
*M62 - ) M

P a r a cubrir un pr incipal de 
* t a s ' . í 4 Pesetas con más 700.000 pe-
d e costas" n t e calculadas para pago 

P a n e s

t l f , q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
Para U u

 r e a > u i r i é n d o s e a la demandada 
t ulos d e n P l a z o de 6 días aporte los tí-
qu c S e

e Propiedad de la finca. Y firme 
^ la pJ b r e s e mandamiento al Registro 
¡jue ton, ¡ e d a d correspondiente a fin de 

a r8o v 6 a n o t a c i ó n preventiva del em-
Ü e las L ^ " 1 1 * 3 certificación acreditativa 
3Ue e s t U v

P O t e c a s ' cargas y gravámenes a 
,Ur$e lik , e r a a f ec ta o en su caso de ha-

L o " b r e de ellas. 
v p ^ o y f i r m a s . S. ; 1 . D o y fe. 

V l e r a l , , t q U e s i r v a d e notificación a «Na-
r; jdero s

C e n t u m , S. A . » , en ignorado pa
n d e e n ! C X p i d e ' a presente, en Madr id , 
•̂ ado) n e r o d e 1983.—El Secretario (Fir-

(B.—404) 

CEDUL 

: n . i o S a 

° 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
A D E NOTIFICACION 

fallo: 

f M a r í a m d d e n d | n l a d e m a n d a interpuesta 
*os Angeles But ragueño 

Butragueño y 277 más que a continuación 
se dirán, debo condenar y condeno a la 
demandada «Electromecánica de Preci
sión, S. A . » , y a la Intervención de la sus
pensión en su peculiar calidad, al pago de 
las siguientes cantidades a: 

M.' 'Angeles Butragueño Butragueño: 
220.499 pesetas. 

Julián González J iménez: 246.269 pe
setas. 

Juan Palomo Hernández: 177.185 pe
setas. 

José Muñoz Mart ín: 172.656 pesetas. 
José Recuero Pavón: 160.790 pesetas. 
Juan Sevilla López: 164.161 pesetas. 
José Luis García Recuero: 223.790 pe

setas. 
José Franco Rodríguez: 161.731 pe

setas. 
Juan Antonio López J iménez: 169.601 

pesetas. 
J u l i á n B u t r a g u e ñ o B u t r a g u e ñ o : 

290.026 pesetas. 
Luis Martín Mart ín: 214.633 pesetas. 
Sotero Simón Carrance: 166.282 pe

setas. 
Lorenzo Jerez Aya la : 159.695 pesetas. 
Luis Gómez Hontavilla: 219.045 pe

setas. 
Luis López Hernández : 151.782 pe

setas. 
Luis Valdearcos Jaques: 160.080 pe

setas. 
María Franco Rodríguez: 166.149 pe

setas. 
María José de las Mercedes Soto Alba -

ladejo: 158.645 pesetas. 
Manuel Gut iérrez Centeno: 158.643 

pesetas. 
Manuel García Prado: 159.349 pesetas. 
M i l l á n O r m e ñ o R o d r í g u e z - R e y : 

158.643 pesetas. 
Manuel López de la Torre: 168.776 pe

setas. 
Pedro Rodríguez Serrano: 308.930 pe

setas. 
Primitiva Torrijos Carr i l lo: 183.216 pe

setas. 
María del Carmen Sánchez-Higuera-

158.645 pesetas. " 
M a r í a Soledad G a r c í a F e r n á n d e z : 

158.645 pesetas. 
Silvia Saez Soto: 163.973 pesetas. 
M a r í a P i l a r D o m í n g u e z San to s : 

151.783 pesetas. 
Rafael A m o r ó s Arcos : 215.353 pe

setas. 
Ricardo Sualdea Castuera: 159.200 pe

setas. 
Santiago Mar t ín Or t iz : 159.200 pe

setas. 
Santiago García Muñoz: 203.671 pe

setas. 
Sebastián A v i l a González: 227.822 pe

setas. 
Simeón Hueltes Torrubia: 163.055 pe

setas. 
S a n t i a g o G o n z á l e z H e r n á n d e z : 

165.764 pesetas. 
Sabino González Varas: 168.029 pe

setas. 
Tomás Herranz Ordóñez : 159.200 pe

setas. v 

Vicente García Royatos: 199.684 pe
setas. 

Victoria Sánchez Garrido: 163.637 pe
setas. 

José María Albarrán Flores: 228.664 
pesetas. 

Mar ía Rosar io F e r n á n d e z M u ñ o z : 
159.167 pesetas. 

Victoria Sánchez Pulido: 158.186 pe
setas. 

Juan Bravo González: 316.292 pesetas. 
Raquel Saiz Velasco: 158.645 pesetas. 
Miguel Corredor Lozano: 260.008 pe

setas. 
Julia García Navarrete: 176.713 pe

setas. 
Jacinto García Romero: 203.791 pe

setas. 
José Molina Ouiroga: 210.998 pesetas. 
Julián Juridíaz López: 190.837 pesetas. 
J o s é A n t o n i o G ó m e z C a d e n a s : 216.347 pesetas. José Blanco Martín: 227.173 pesetas. Jacinto Ferreiro Teruel: 168.777 pesetas. 

Julio Maro Sánchez: 178.841 pesetas. 
Rafael Gómez-Calcerrada Fernández-

Almocuera: 164.324 pesetas. 
A n í b a l - C o n r a d o A l o n s o C a r r i l l o -

163.324 pesetas. 
Agustín Rodríguez Guerrero: 159.690 

pesetas. 
Angel Rodríguez Medina: 316.591 pe

setas. ' 
Anton io Ibáñez Pé rez : 190.837 pe

setas. 
Angel Juriadíaz López: 166.086 pe

setas. 
Antonio Cuadrado Herrero: 200.091 

pesetas. 
Antonio del Río Rico: 168.777 pesetas. 
Angel Córdoba Caballero: 254.848 pe

setas. 
Cristina Ovejero Heras: 160.850 pe

setas. 
Isabel Pastrana Valentín: 175.677 pe

setas. 
Carmen Ovejero Heras: 163.055 pe

setas. 
María Paz Roncero Lara: 159.563 pe

setas. 
Alejandra Gutiérrez Moreno: 167.856 

pesetas. 
Juan Jorge Parraga: 220.135 pesetas. 
M a r í a Rosa r io Burgos del V a l l e 

159.561 pesetas. 
Antonio Rodríguez Sánchez: 163.776 

pesetas. 
Antonio Domeñe Pelayo: 161.858 pe

setas. 
Antonio Arroyo Andrada: 167.359 pe

setas. 
Agustina García Zamorano: 162.681 

pesetas. 
María del Carmen Martín J iménez: 

159.376 pesetas. 
Angel Tornero Martín: 160.342 pe

setas. 
Angel Sáez Soto: 186.351 pesetas. 
Amador Muñoz Yuste: 163.924 pe

setas. 
Antonio Alcázar Rodríguez: 158.645 

pesetas. 
Augusto Buendía Calero: 164.282 pe

setas. 
Antonio de la Nava Díaz: 167.343 pe

setas. 
Bonifacio Artalejo Galvez: 163.491 pe

setas. 
Bonifacio Fradejas Rodríguez: 161.340 

pesetas. 
Cándido Torrijos González: 181.713 

pesetas. 
Carlos Muñoz Morales: 289.470 pe

setas. 
Eudaldo López Belmonte: 179.050 pe

setas. 
Eusebio Martín Portillo: 196.925 pe

setas. 
Eugenio Millán González: 166.210 pe

setas. 
Jaime Babarpa Car reño : 175.023 pe

setas. 
Eusebio Resino Garrido: 163.111 pe

setas. 
E n c a r n a c i ó n R e d o n d o R o b l e d o : 

158.644 pesetas. 
Flora Berges Guerra: 158.644 pesetas. 
Filiberto González Martín: 164.769 pe

setas. 
Félix Sen Gutiérrez: 163.097 pesetas. 
Francisco Expósito Gordo: 163.850 pe

setas. 
Francisco Peñalba García: 168.593 pe

setas. 
F r a n c i s c o M a l d o n a d o M o n t e r o : 

157.088 pesetas. 
Francisco Robles Guerrero: 163.055 

pesetas. 
Gregorio San Román García: 170.349 

pesetas. 
Gregorio Argudo Garrido: 163.859 pe

setas. 
Gabriel Salas Gómez : 227.069 pesetas. 
Isabelo Gómez Recio: 168.644 pesetas. 
Isidro Amores Moya: 163.520 pesetas. 
Bonifacio Vi l l a Pérez: 166.631 pesetas. 

Adolfo García Domenech: 211.188 pe
setas. 

Mariano Herrera Benito: 166.089 pe
setas. 

Miguel López Saez: 164.352 pesetas. 
José Ignacio Aguirre Aguirre: 212.223 

pesetas. 
Ignacio Martín Cabrero: 165.146 pe

setas. 
Pedro Ramos Centeno: 161.663 pe

setas. 
Agustín Fernández Guerero: 198.025 

pesetas. 
Jacinto Martín Pastor: 160.432 pesetas. 
Luis Moreno García: 225.651 pesetas. 
Concepción Hidalgo Pedrajas: 159.381 

pesetas. 
Antonio Hernández García : 242.134 

pesetas. 
Eugenia Carballo Bermejo: 165.038 

pesetas. 
Salvador Fernández Guerrero: 296.958 

pesetas. 
Isabelo Moreno Lumbreras: 182.017 

pesetas. 
Juan Arroyo Camarero: 160.163 pe

setas. 
Juan Cruz Arboleda: 259.842 pesetas. 
Antonio Rey Moraleda: 232.344 pe- ' 

setas. 
Julián Domínguez Navas: 230.750 pe

setas. 
Benito Prestel Zarza: 239.574 pesetas. 
Domingo Gut ié r rez Ortiz: 160.542 pe

setas. 
Eusebio Moreno García: 173.393 pe

setas. 
Eduardo Téllez Mart ín: 169.595 pe

setas. 
Saturnino Martín Fernández : 166.166 

pesetas. 
Lucinio Hidalgo Valera: 160.113 pe

setas. 
pedro Cruz Arboleda: 190.172 pesetas. 
Rafael Cayuela Al iaga: 227.309 pe

setas. 
Juan Camacho Sánchez: 229.817 pe

setas. 
María Luisa Triviño Nuñéz: 180.169 

pesetas. 
Félix Rodríguez Vázquez: 165.135 pe

setas. 
Angel González Pacheco: 158.584 pe

setas. 
Luis Gaseo Aranda: 199.669 pesetas. 
Andrés-Jul ián Sánchez Jerez: 151.745 

pesetas. 
Julio Bravo González: 227.235 pesetas. 
Zo i lo Pérez Contento: 166.996 pe

setas. 
Joaquín Galvéz Artalejo: 166.996 pe

setas. 
M a r í a D o l o r e s C a m ó n D u e ñ a s : 

159.376 pesetas. 
Mar í a Dolores M e l é n d e z R o m á n : 

157.108 pesetas. 
José Meléndez Muñoz: 373.531 pe

setas. 
Enrique Sánchez Frantclo: 377.858 pe

setas. 
Antonio Fernández A m o r : 425.020 pe

setas. 
José Parra Vivar: 164.699 pesetas. 
Julián Sánchez Marugán: 168.984 pe

setas. 
José Luis López Galán : 168.868 pe

setas. 
Francisco Fernández Varea: 158.881 

pesetas. 
Juan Moreno Lumbreras: 163.782 pe

setas. 
Antonio Calero Fernández: 159.767 

pesetas. 
Juan Ramón Martín Criado: 167.033 

pesetas. 
José Ramos Ramos: 168.348 pesetas. 
Bienvenida del Pilar Romero Martín: 

158.397 pesetas. 
Juan Manuel Moreno Pareja: 154.607 

pesetas. 
Margarita Fernández Torcal: 158.397 

pesetas. 
Milagros Vargas Jerez: 158.903 pe

setas. 
Jesús Fernández García: 166.400 pe

setas. 
Juan José Lueña Hidalgo: 171.354 pe

setas. 
Miguel Mingo Castro: 168.142 pesetas. 
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M á x i m o L ó p e z del Olmo: 167.624 pe
setas. 

Alicia C a ñ a d a Garc ía : 158.419 pesetas. 
Rodrigo Guerrero C ó m e z : 166.666 pe

setas. 
Antonio Martín Labrado: 169.175 pe

setas. 
Saturnino Torres Cabanas: 196.638 pe

setas. 
A n d r é s A l b a S á n c h e z : 166.116 pe

setas. 
Jesús G a r c í a - N a v a s S á n c h e z : 167.516 

pesetas. 
Romualdo-Luis Pérez Garc ía : 173.270 

pesetas. 
José P é r e z M a c h í n : 164.969 pesetas. 
Enrique Vara L ó p e z : 165.304 pesetas. 
Esteban de Diego Huerta: 170.561 pe

setas. 
Emilia Serrano Diez: 158.658 pesetas. 
Bernardo Montero G o n z á l e z : 165.361 

pesetas. 
Reyes Guerra Holgado: 164.920 pe

setas. 
J o s é L á z a r o Cano: 170.896 pesetas. 
Lorenzo Castro Chico: 161.925 pe

setas. 
N i c o l á s Guerra Holgado: 164.277 pe

setas. 
José Garc ía Calvo-Rubio: 163.782 pe

setas. 
Pablo Villasevil Carrasquilla: 167.368 

pesetas. 
Pedro S á n c h e z G á l v e z : 165.808 pe

setas. 
Santiago Santos Santos: 165.905 pe

setas. 
José Escobar L l ó r e n t e : 168.601 pe

setas. 
José María G ó m e z Morillo: 164.974 

pesetas. 
Dionisio Vega Gi l : 160.090 pesetas. 
Marcelo Gordo L ó p e z : 165.397 pe

setas. 
A s c e n s i ó n Dorado S á n c h e z : 170.392 

pesetas. 
José Mart ínez Mart ínez : 165.808 pe

setas. 
T o m á s G ó m e z G a r c í a : 165.139 pe

setas. 
M . a C a r m e n Domenech M o r e n o : 

158 397 pesetas. 
Dolores Mas Garc ía : 160.891 pesetas. 
Esteban Guerrero Gallego: 159.506 

pesetas. 
Eulalio A y l l ó n Morales: 159.805 pe

setas. 
Manuel Morales Serrano: 163.782 pe

setas. 
Francisco Gago Torres: 159.506 pe

setas. 
Emilio S á n c h e z Herrera: 159.568 pe

setas. 
Angel J i m é n e z Rocha: 168.692 pe

setas. 
Jesús del R í o Alcalde: 161.044 pesetas. 
Francisco Garc ía del Pozo: 152.279 pe

setas. 
Francisca G o n z á l e z Nieto: 162.807 pe

setas. 
Francisco T á r t a l o Pompa: 168.153 pe

setas. 
M . " del Pilar C a n c h o Rosingana: 

172.684 pesetas. 
Eleuterio F e r n á n d e z Rivero: 162.807 

pesetas. 
Francisco Antonio Corredor L ó p e z : 

197.890 pesetas 
Bcrnardino Romero Sevillano: 167.583 

pesetas. 
Manuela L ó p e z Carchano: 176.235 pe

setas. 
José Luis F e r n á n d e z Marcos: 203.142 

pesetas. 
Ambrosio R o d r í g u e z Bravo: 171.319 

pesetas. 
Alejandro A l b a Jerez: 159.767 pe

setas. 
Julio Pedraza Mascaraquc: 206.167 pe

setas. 
Alfonsa Jimeno Redondo: 155.015 pe

setas. 

Jesús Martín Tabarés : 154.577 pesetas. 
Antonio Nieto G a r c í a : 166.820 pe

setas. 
José N ú ñ e z Vecino: 158.692 pesetas. 
Daniel Alonso Mora: 163.782 pesetas. 
José Luis F e r n á n d e z Romero: 160.317 

pesetas. 

Juan A n t o n i o T o r r a l b o S á n c h e z : 
165.249 pesetas. 

Luis Sancha Santos: 159.506 pesetas. 
Luis Martín de Paredes: 165.808 pe

setas. 
Julián S á n c h e z Corroto: 159.506 pe

setas. 
J o s é Mart ínez Sevilla: 170.506 pesetas. 
Consuelo Morales Serrano: 163.068 

pesetas. 
M."' C a r m e n M a c h í n C a r r i c h e s : 

163.068 pesetas. 
J o s é R a m ó n G u t i é r r e z S e d a ñ o : 

164.699 pesetas. 
Sebastian G o n z á l e z Blanco: 159.204 

pesetas. 
Victoriano Sá inz F e r n á n d e z : 159.505 

pesetas. 
Amador Arriaga Reino: 171.876 pe

setas. 
Jaime Pérez G o n z á l e z : 166.244 pe

setas. 
Pablo Albarrán H e r n á n d e z : 158.658 

pesetas. 
Celsa Heras Paniagua: 163.068 pe

setas. 
Julia Puch S á n c h e z : 161.159 pesetas. 
Antonio G u t i é r r e z Iglesias: 164.400 

pesetas. 
Juan R a m ó n Torres G ó m e z : 159.568 

pesetas. 
Patricio G o n z á l e z Cruz: 164.351 pe

setas. 
J o s é Garc ía Mart ín: 163.974 pesetas. 
Benito Martín Rosell: 168.682 pesetas. 
A n t o l í n P e ñ a Campana: 167.775 pe

setas. 
Federico Labrado S á n c h e z : 167.652 

pesetas. 
Timoteo Erustes Labrado: 167.376 pe

setas. 
Juan Dorado S á n c h e z : 178.604 pe

setas. 
Amos D í a z G ó m e z : 160.312 pesetas. 
Lorenzo Avi la G a r c í a : 163.984 pe

setas. 
Sebas t ián S á n c h e z D í a z : 163.782 pe

setas. 
Leandro Reguillo Serrano: 163 .978 pe

setas. 
Rafael Herrero Velarde: 166.820 pe

setas. 
Teresa S á n c h e z R o d r í g u e z : 139.219 

pesetas. 
Teodoro Hurtado Flores: 159.896 pe

setas. 
M . a Angeles F e r n á n d e z R o m e r o : 

159.024 pesetas. 
Maximi l iano Ballesteros D o r a d o : 

165.808 pesetas. 
P u r i f i c a c i ó n M o n t a n e r o Mateos : 

155.397 pesetas. 
Eugenio Mart ín F e r n á n d e z : 165.840 

pesetas. 
J o s é Navarro S á n c h e z : 167.857 pe

setas. 
Pedro Madrid M u ñ o z : 167.225 pesetas. 
David H e r n á n d e z G ó m e z : 159.568 pe

setas. 
Je sús Gallego Navarro: 158.397 pe

setas. 
Francisco Marín Pilar: 167.225 pesetas. 
M . a Teresa G a r c í a - A j o f r í n G a r c í a -

Cano: 162.807 pesetas. 
Plác ido Martín F e r n á n d e z : 161.469 pe

setas. 

Francisco Escobar Carballo: 163.722 
pesetas. 

Vicente Cruz H i g ó n : 169.398 pesetas. 
Socorro Martín C a l d e r ó n : 163.062 pe

setas. 
Julio V i ñ u e l a s Saiz: 164.891 pesetas. 
M . a A n g e l e s G a r c í a M e n c h e r o . 

158.397 pesetas. 
Cipriano Hurtado Macías : 163.995 pe

setas. 
Joaquín F e r n á n d e z Romero. 162.000 

pesetas. 
Alfonso Rey Cenamor: 160.864 pe

setas. 
M . : i C a r m e n G o n z á l e z G o n z á l e z : 

151.649 pesetas. 
Pablo Lagos S á n c h e z : 161.385 pesetas. 
J o s é Salguero F e r n á n d e z : 164.698 pe

setas. 
Luis Picaporte Mér ida: 169.453 pe

setas. 

Antonio F e r n á n d e z Gallardo: 158.397 
pesetas. 

Emilio Segovia Vega: 167.032 pesetas. 

M . a Isabel Alonso J i m é n e z : 158.397 
pesetas. 

Luis Emilio de Mingo A d á n : 168.142 
pesetas. 

Vicente Aranda Moreno: 158.397 pe
setas. 

Manuel Moreno U r e ñ a : 166.985 pe
setas. 

Ricardo Garc ía S á n c h e z : 181.920 pe
setas. 

Antonio P é r e z Hurtado: 181.920 pe
setas, ¿ t ó 

Francisco G o n z á l e z Vigo: 161.158 pe
setas. 

Dolores de la Puente Mas: 158.658 pe
setas. 

C o n c e p c i ó n R o d r í g u e z G a r c í a : 
160.602 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las partes, 
a d v i r t i é n d o l e s que contra la misma pue
den interponer recurso de sup l i cac ión 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
d e b e r á anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de 5 días siguientes al de su 
not i f i cac ión , siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa deman
dada condenada, consigne la cantidad de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100 en la c/c 97.507 del Banco de E s p a ñ a , 
bajo el t í tu lo de « F o n d o de Anticipos 
Reintegrables por Sentencias Recu
r r i d a s » , asimismo, d e b e r á depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formaliza-
c ión del recurso en la c/c 708 de la Caja 
de Ahorros (suc. Orense, 20), con el tí
tulo de « R e c u r s o s de S u p l i c a c i ó n » , de
biendo presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura. 

A s í , por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación: Le ída y publicada fue la 
anterior sentencia en el día de su fecha, 
estando el limo. Sr. Magistrado que la 
suscribe celebrando audiencia públ i ca . 
Doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« E l e c t r o m e c á n i c a de Prec i s ión , S. A . » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid a 22 de diciembre de 
1982.—El Secretario. (Firmado)". 

(B.—405) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CELULA DE NOTIFICACION 

E n los autos numero 68/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 11 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Horcajo P é r e z , contra I.N.S.S. , 
Mutua Patronal de Accidentes de Tra
b a j o « E l F é n i x M u t u o » y « P y -
cam, S. A . » , sobre invalidez, con fecha 
15 dc diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es dcl 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue desestimando la demanda inter
puesta por Francisco Horcajo P é r e z , 
debo absorber y absuelvo a I.N.S.S. , M u 
tua Patronal de Accidentes de Trabajo 
«El Fén ix M u t u o » y « P y c a m , S. A . » . No
t i f íquese esta sentencia a las partes, ad
v i n i é n d o l e s que contra la misma pueden 
interponer recurso de Sup l i cac ión ante el 
Tribunal Central de Trabajo, que d e b e r á 
anunciarse en esta Magistratura en el 
plazo de cinco días siguientes al de su no
ti f icación. A s í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a «Py
cam, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 3 de 
enero de 1983.—El Secretario: María 
Dolores Mosqueira Riera (Rubricado). 

(B.—219) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A JO 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 33-42/82, s C ^ r 0 

ante la Magistratura de Trabajo num 
11 de Madrid, a instancia de . M e r ¡ ¿ r t > a 

Hinojosa y otros, contra Florian 
Mart ínez , sobre despido, con fecha 
noviembre de 1982 se ha dictado 
dencia, cuya parte dispositiva es del 
literal siguiente: 

Providencia 

En Madrid, a 18 de noviembre de 
1982. . u l t o s 

Dada cuenta por recibidos ios a 

digo, los anteriores informes, una . 
los autos de su razón y visto su con ^ 
se decreta el embargo de la ^ » u t a ¿ o 
finca como de la propiedad del eje ^ 
don Florián Perea Mart ínez . p , s ° , V i 
vienda letra I, de la planta cuarta ut ( ( 

ficio en Fuenlabrada y su calle t a C ¡ ó n . 
c i ó n , esquina a Paseo de la t s < ^ 
Responde al tipo E de construtt t e 

tiene una superficie útil de s e s e n jLdoSÍ 
metros veintisiete d e c í m e t r o s cuai ^ 
y construida de ochenta y un metr ^ 
drados, compuesta de ves t íbu lo , e Q 0 . 
medor con terraza, tres dormitor ^ j e 

ana con terraza lavadero y ^ . } c n 
b a ñ o . Linda: por la derecha entrar ^ 
ella, con patio interior de ' u c e S

 m i s iui 
c i ó y la vivienda tipo D de esta im
planta; izquierda con la vivienda i r j ¿ 
de esta misma planta; fondo con v ^ 
tipo I de esta misma planta; y t r t i. i nta. 
la vivienda tipo H de esta misma P ^ 
patio interior de luces del ^ \ 9 ° c i ¿ \ de 
escaleras y pasillo de d i s t r ibu í u n í i 
pisos. Cuota: en entero ochenta ^ j s . 
c e n t é s i m a por ciento; inscrita en e ^ 0 

tro de la Propiedad de L e g a n é s ai ^ 
775, libro 158 de Fuenlabrada v»* 
Finca 13.908, inscr ipción 4. a. c ü b r i r 

Dicho embargo se decreta P a r a . 0 q p¿* 
el importe del principal 2.000.' > s et8S 
setas, con m á s la de 50.000 P 1 ^ j e 

inicialmente calculadas para Pgj^jda-
costas sin perjuicio de ulterior 
c ión . 

N o t i f í q u e s e esta reso luc ión a las ° l ^ c \ 
y a la esposa del ejecutado, d o n a . ^ r e $ c 
Sierra L ó p e z , y una vez firrn.ejiegi$tro 
m:mi l : im i ( i n to nur /lnr>lir;idO al p „,•*» mandamiento por duplicado aI * | t ) l K -
de la Propiedad de L e g a n é s . a rJJJ b a rgo5 
tome a n o t a c i ó n preventiva del erni ^ h ¡ . 
remita cert i f icac ión acreditativa i ^ ' ^ H i 
potecas, cargas y g r a v á m e n e s a 9 | | 8 r S « 
vieran afectas, o en su caso, de 
libre de ellas. f . j c que 

R e q u i é r a s e al ejecutado, a tu j n t i i -
aportc los t í tu los de propiedad ae ^gfc-
cada finca en la Secre tar ía de e s U

j s t ( ) qu« 
tratura en plazo de seis d ías . > •j a r f ldfl 
en estos mismos autos sc había a l.s(., 
insolvente al dedudor por auto ¿ e 

Magistratura de fecha 19 de ocw .,, 
1982, n o t i f í q u e s e esta resol"L

e f e ( ¡ t ijs 
Fondo de G a r a n t í a Salarial a K» S c p ( ) -
pertinentes. Lo mando y tirma ' 
ría. Doy fe. Ante mí. . gloria'1 

Y para que sirva de not i f icación a1

 fa0o 
Perea e Isabel Sierra L ó p e z , en W ¡yj;,-
paradero, se expide la presenu r L. ta-
drid, a 4 de enero de 1983.—t' 5 

rio (Firmado). (W—~2()) 

M A G I S T R A T U R A D E T K A ! j A J ( > 

N U M E R O II D E M A D R ' 1 

EDICTO 

CEDULA DE.NOTIFICACION 

2()6/79i s t " 
En los autos n ú m e r o eje*. - p^hal 4' 

guidos ante la Magistratura dt { í c -
r - i » , i _ - i .. instancia u

 r . , 
n ú m e r o 11 de Madrid, a ' n s t a n C ' r ¿ K r 

goña San A n d r é s G a r c í a , ¡¡¡¡¡¿AQ Dll 
g,wiui otin n i i u n . » V J U I V — nielo- " 
nando Flores Cecclia, sobre^esp ^ j K 

fecha 29 de noviembre de 1 9 i < j^poSÍt» v? 
tado providencia, cuya parte 
es del tenor literal siguiente: 
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Providencia 

^ ^ t f ' i ' á 2 9 d e d i c i embre de 1982. 
j a r e a d o com y Vi S t? q u e e l i n m "eble 
! e r n a i í d o FlS V C l d e m a n d a d o don 

e f e c h a 14 H C e c , I i a e n Providencia 
S l t 0 e n la c a l t P E P T L E M B R E D E 1 9 8 2 ^ E S T A 

- Ü e l , a a lac 'n ^ U e r t ° B a , b a r á n , 13, con 

l a finca i ¿ ¿ q , u e ™ c h o inmueble, que es C , ° r r e S D o ; r ^ e l
 Registro, únicñamente 

¡ 1 : 1 bridad V e j e C U t r > a d ° y a s u e s P ° s a 

í r c e r a Parte i n

L H U , S a B a s d e R o ^ u n a 

e ! e n i h a r K o p „ n d l v , s a ' q u e d e concretado 
C l 0 n de efta n r

C S t ^ s e n t i d o >' con notifica
b a del eK. , d í n c i a a l a s P a r t e s y a , a 

í n o i i n c a r á h C n r ? i a ' 3 q U e igualmente 

^ e mosen P iD 9 8 2 ' aclárese dichos ex-
C £ j I O d e Mad g rid r 0 ^ , a P r o P i e d a d n u " 

> e *Td°y firma Su Señoría. Doy fe. 
> ' e l 0 0 M ' g e , i C , a ~ S e g u i a a r n e n t e se 

* Y P a r a a i ^ n a d o D ° y f e -
>do F | 0

q

r e " s ' r v a d e notificación a Fer-
? a s ^ RoiÜ C l h a y a Caridad Luisa 
? p i d e la n? ; C n ^"«rado paradero, se 
l n e r o de P i r ^ n t e e n Madrid, a 4 de 
*ado,. e 1 9 8 3 — E l Secretario (Fir-

Carlos Hernández Casas, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid 
a 3 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—222) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 60/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
11 de Madrid, a instancia de Javier Pérez 
Alhama, Editor «Revista Gentes», sobre 
despedido, con fecha 20 de octubre de 
1982 se ha dictado acta cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Acta de Subasta 

(B.—221) 

^ E R O l l D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

n U i d o s antpUi t O S n u m e r o 939-50/82, se
r r ó n i a Magistratura de Trabajo 

Patino Fn u a d r i d ' a instancia de Flo
ros Her - y o t r o s , contra Juan 

C h a dictad| d e z Casas, sobre despido. 
S,tÍVa „„ "° Sentencia rnva narrp dknn-

irlos H e i 

esS?? S e n t encia , cuya parte d'ispo-
C l 'enor literal siguiente: 

I982

n ¿íadric 

Auto: 

a 13 de noviembre de 
C retar¡„ qí a- c u e m a y S. S. a ante mí el Se-
v¡a e] e¿2S° : 0 u e d e b í a resolver y resol-
a la dem ° d e Rabajo, condenándose 
Ca S a s a

 d " d a d a Juan Carlos Hernández 
, 0res P n

l n d e r n n i z a r a cada uno de los ac-
cara, _n las sin..:—^ 

Math , v i S a s R ^ c i o ^ 810.238,50 pesetas; a 
^ a s \ , l n c o n Marín, 426.432,20 pe-
Pesei, a n Encabo Suárez, 97.146,60 
^ 4 7 i \ a Cándido Mart ínez Ecija, 
tr e r o ¿S. Poetas; a Jacinto Avila Ca-
EncaL o 2 2 2 < 7 9 Pesetas; a Florentino 
F a u «; t b u a r e z , 283.098,60 pesetas; a 
^ l i i n ¿ H e r n a n d e z C a b a l l e r o , 

- . . . . .¿ar a cada uno de los ac-
c*rd 0 r siguientes cantidades: a Ri-
M a t L C a i a s Rec-- c 

- ^ n i a n ü e z C a b a l l e r o , 
S ánch P ; , Pesetas; a Máximo Sánchez 
G °nzál P ' 322,59 pesetas; a Gregorio 
a A 8 u s t í S a n d e l a s , 281.202.60 pesetas; 
a J U a n cu a z S ánchez, 344.840 pesetas; 
Jetas ^ h a v a r r í a s Yuste, 306.194,40 pe-

3-17">M? A r U o n i o Yuste Yuste , 
¡ ! W s a h 1 - ^ e t a s í sin perjuicio de la 
alaria! a d d e l F o n d o de Garantía 
^ c i e n d

 > d decretada en sentencia y que 
^a S D a . 508.754,40 pesetas a Ricardo 
5 ' n v ó n 2 , 0 i 256.233,60 pesetas a Matías 
S b 0 7 r ! n : 38.508,40 pesetas a Juan 

H n d i d n x 4

U a r e z ; a 374.197.20 pesetas 
£ ¿ Jarin a r t í n e z Ecija; a 259.236,80 pe-
ftSetas p ° A v i l a Carrero; a 160.702,80 
w 4-4()2 ̂  e n t i n o Encabo Suárez; a 
¡^ero Pf S e-, t a s Faustino Hernández Ca-

V 2 3 7 -820,80 pesetas Máximo 
* egorin n h e z ; a f 60.167,20 pesetas 
í?etas A o n z a l e z Candelas; a 200.166 
& e t a s i t í n D í a z Sánchez; 174.402 
V 7 - 4 l 8 R n a n C h a v a r r í a Yus te , y 
rû te. o u Pesetas a Antonio Yuste 

11(,)s acJoli0 l a demandada hará efectivos 
d 0 s e n i e , r nporte de los salarios fi
lo S c , c la f e p K S C

J

n t e n c i a y 'os devengados 
rcia hast.. d e , a notificación de la sen-

b r ° 11 de M a 8 i s t rado de Trabajo nú-
n," J °sé X) C S t a Capital y su provincia, 

^ ó y ^ m o n López Fando, así lo 
V P a r V ! . m a D o v f e 

En Madrid, a 20 de octubre de 1982, el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo número 
11. Don José Ramón López Fando Ray
naud asistido de mí, el Secretario, y con 
la presencia del Alguacil, se constituyó 
en audiencia pública, al objeto de proce
der a la venta, en pública subasta, de los 
bienes embargados en los presentes autos 
como propiedad de Pedro Pérez Alhama, 
«Revista Gentes». 

Abierto el acto por S. S.a, previa las 
voces del ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal M . ; i Angeles 
Heras Montero, con domicilio en Pilar 
Primo dc Rivera, 15, Madrid (Chinchón) 
y D.N.I. 70.026,160, quien deposita en 
concepto de fianza la cantidad de pe
setas. 20.000. 

Previa la venia de S. S. a, se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 
leyó el edicto de subasta publicado en el 
B. O. de la provincia, en el que constan 
las condiciones de la presente subasta, 
que son aceptadas por el licitador compa
reciente, quien como úl t ima postura 
ofrece la cantidad de pesetas, 37.000, en 
calidad de ceder a tercero, por los bienes 
que se relacionan en dicho edicto y que 
fueron tasados en pesetas, 265.000. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, S. S.a, acordó, con la suspensión 
de la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los 
bienes subastados, al licitador compare
ciente, por la cantidad ofrecida, y que 
haga saber a la parte deudora el precio 
ofrecido, para que, en término de nueve 
días, pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una persona 
que mejore la postura, haciendo previa
mente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma con S. S.a, el compare
ciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Pérez Alhama, Editor «Revis ta 
Gentes», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 23 de di
ciembre de 1982.—El Secretario: M . a 

Dolores Mosqueira Riera (Firmado). 
(B.—14.502) 

Fallo 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por Valentín Macías Simón debo revocar 
y revoco la sanción impuesta. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso en virtud de lo estable
cido en el art. 68 así como el 153 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Eduardo Julián José, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
22 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—14.449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 867/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
12 de madrid, a instancia de Ramón 
Olmo García contra «M. Grandes, S. A .» 
y otro, sobre despido, con fecha 6 de di
ciembre de 1982 se ha dictado providen
cia cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia 

Dada cuenta, siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento, y a 
la vista de las manifestaciones de la parte 
actora, contenidas en su escrito de fecha 
26 de noviembre pasado, cítese de com
parecencia para el próximo día 11 de 
enero de 1983, a las 10,05 horas de su ma
ñana, y en concreto a la parte deman
dada, por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a «M. Grandes. S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—14.450) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Sentencia: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Q u e si 
S l r v a de notificación a Juan 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 937/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
11 dc Madrid, a instancia de Valentín 
Macías Simón, contra Eduardo Julián 
José, sobre sanción, con fecha 22 de di
ciembre de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia «in voce» 

En Madrid, a 22 de diciembre de 1982. 

En Madrid, a 23 de diciembre de 1982. 
El limo. Sr. D. Antonio Peral Balles
teros, Magistrado de Trabajo número 12 
de los de esta capital y su provincia ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
a instancia de partes, de la una y como 
demandantes Liliana Aragonés Jiménez, 
Lorenzo Martín Cañadas, Consuelo Cas-
tuera Rodríguez, Carmen Castañueda 
Rodríguez y Esperanza Brasero Váz
quez, asistido del letrado D. José Del
gado Ruiz, y de la otra como demandado 
Pedro Pablo Velasco Hernando, que no 
compareció, y 

Resultando: Oue con fecha 14 de julio 
de 1982, tuvo entrada en el Decanato de 
las Magistraturas de Trabajo, demandas 
presentadas por los actores, que en turno 
de reparto correspondió a esta Magistra
tura en la cual se reclamaba por el con
cepto de cantidad., 

Resultando: Oue admitida a trámite 
las demandas, se señaló la Audiencia dcl 
día 17 de diciembre actual, para la cele
bración de los actos de conciliación o de 
juicio en su caso, compareciendo sólo la 
parte actora, y celebrada sin efecto la 
conciliación que previene la Ley. Abierto 
el juicio la parte demandante se ratifica 
en su demanda en los términos que cons
tan en el acta de juicio. No comparece la 
demandante Antonia Zabaneda Ro
mero, a la que S. S. a Urna, la tiene por 
desistida. 

Resultando: Oue recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se pro
pone la de confesión y documental, prac
ticándose dichas pruebas con los resul
tados que constan en el acta de juicio. En 
conclusiones la parte elevó a definitivas 

las que tenía formuladas, con lo cual sc 
declaró el acto concluso y visto para sen
tencia. 

Resultando: Hechos probados y así se 
declara expresamente. 

Primero. Que los cinco actores que 
se expresaran en la parte dispositiva de la 
presente resolución prestaron sus servi
cios, y hasta el 2 y el 21 de marzo de 1982, 
en que fueron despedidos, por cuenta y 
orden de la empresa «Pedro Pablo Ve-
lasco Hernando», con domicilio social en 
Madrid, con las antigüedades, categorías 
y salarios que se indican en las respec
tivas demandas, y cuyas circunstancias se 
dan aquí íntegramente por reproducidas. 

Segundo. Oue la empresa deman
dada adeuda a dichos actores las canti
dades que éstos concretan y reclaman en 
el Hecho Segundo de sus demandas, y 
por los conceptos que correlativamente 
especifican, todo lo cual se da aquí por 
reproducido, y cuyos importes totales 
adeudados, con inclusión del 10 por 100 
del interés por mora reclamado en el He
cho Tercero de las demandas, se expresa
ran en el Fallo para cada uno de los ac
tores. 

Tercero. Que en fecha 22 de junio de 
1982 tuvo lugar sin efecto la celebración 
en el I M A C del acto de conciliación pre
via. 

Cuarto. Que en el acto del juicio oral 
se tuvo por desestida de su demanda, a 
causa de su incomparecencia a dicho 
acto, a Antonia Rabaneda Romero. 

Resultando: Oue en la tramitación de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Oue a la vista de la 
prueba documental obrante en autos, y 
dada la incomparecencia al acto del juicio 
oral de la parte demandada, no obstante 
hallarse citada la misma al efecto en legal 
forma, hemos de considerar acreditados 
cuantos hechos se han declarado como 
probados en el Resultando correspon
diente de la presente Resolución, y ello 
de acuerdo con lo dispuesto en los artí
culos 1.214 del Código Civil y 81 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, por lo 
que de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 29 del Estatuto de los Tra
bajadores, y demás disposiciones concor
dantes de aplicación, se hace procedente 
la estimación de las demandas. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: 

Oue estimando las demandas de los ac
tores, debo de condenar y condeno a la 
empresa «Pedro Pablo Velasco Her
nando» a que abone a dichos actores las 
siguientes cantidades que les adeuda por 
los conceptos reclamados en sus de
mandas a: doña Liliana Aragonés Jimé
nez, 151.753 pesetas; don Lorenzo Mar
tín C a ñ a d a s , 151.753 pesetas; d o ñ a 
Consuelo Castuera Rodríguez. 206.278 
pesetas; doña Carmen Castuera Rodrí
guez, 151.753 pesetas; doña Esperanza 
Brasero Vázquez, 187.130 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, p r e v i n i é n d o l e s que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la no
tificación de este fallo, siendo indispensa
ble que al tiempo de anunciarlo, si el re
currente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe íntegro de la con
dena incrementado en un 20 por 100 en la 
c/c. de esta Magistratura abierta en el 
Banco de España, número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas, en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, c/c. 050, sucursal cl Orense, 20, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 
154 y 181 de la Ley de Procedimiento La
boral. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en cl día 
de la fecha de que certifico. Doy fe. 
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Y para que sirva de not i f i cac ión a Pe
dro Pablo Velasco Hernando, se expide 
la presente c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en 
el « B . O . P.» y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de 
anuncios. 

E n Madr id , a 23 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—161) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

F. DICTO 

Sentencia.-
En Madrid, a 23 de diciembre de 1982. 

El limo. Sr. don Antonio Peral Balles
teros, Magistrado dc Trabajo n ú m e r o 12 
de los de esta capital y su provincia ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
a instancia de partes, de la una y como 
demandante Luis del Bao Bustamante. 
asistido del letrado don Juan Cris tóbal 
G o n z á l e z , y de la otra como demandado 
Felipe G o n z á l e z D o m í n g u e z , propietario 
de «Gráf icas J u l p e » , que no c o m p a r e c i ó . 

Resultando: Oue con fecha 14 de julio 
de 1982, tuvo entrada en el Decanato de 
las Magistraturas de Trabajo, demanda 
presentada por el actor que cn turno de 
reparto c o r r e s p o n d i ó a esta Magistratura 
en la cual se reclamaba por el concepto 
de cantidad. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, se s e ñ a l ó la Audiencia del día 
17 de diciembre actual, para la celebra
ción de los actos de conc i l i ac ión o de jui
cio en su caso, compareciendo s ó l o la 
parte actora y celebrada sin efecto la con
ci l iación que previene la Ley. Abierto el 
juicio la parte demandante se ratifica en 
su demanda en los t é r m i n o s que constan 
en el acta de juicio. 

Resultando: Oue recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se pro
pone la documental, p r a c t i c á n d o s e dicha 
prueba con los resultados que constan en 
el acta de juicio. E n conclusiones la parte 
e l e v ó a definitivas las que ten ía formu
ladas con lo cual se d e c l a r ó el acto con
cluso y visto para sentencia. 

Resultando: Hechos probados y así se 
declara expresamente. 

Primero. Que el actor don Luis del 
Bao Bustamante, mayor de edad y con 
domicilio en Madrid, pres tó sus servicios 
por cuenta y orden de la empresa Felipe 
G o n z á l e z D o m í n g u e z , titular de « G r á 
ficas J u l p e » , con domicilio social en Ma
drid, desde el 4 de noviembre de 1974, al 
18 de noviembre de 1981 en que fue des
pedido, con la ca tegor ía de oficial 1 .* Off
set, y con un salario mensual ultimo de 
54.391 pesetas. 

Segundo. Oue la empresa deman
dada antedicha adeuda al expresado ac
tor la cantidad dc 102.901 pesetas, como 
suma de las cantidades que el actor re
clama y concreta en el Hecho Segundo de 
su demanda, y por los conceptos que co
rrelativamente especifica, todo lo cual se 
da aquí por reproducido, que con el in
cremento del 10 por 100 del in terés por 
mora en el pago de dicha suma hace un 
total adeudado de 113.191 pesetas. 

Tercero. Oue cn fecha 21 dc junio de 
1982 tuvo lugar sin efecto en el 1 M A C la 
ce l ebrac ión del acto de conc i l iac ión pre
via. 

Resultando: Oue en la tramitac ión de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Oue a la vista de la 
prueba documental obrante en autos, y 
dada la incomparecencia al acto del juicio 
oral de la parte demandada, no obstante 
hallarse citada la misma al efecto en legal 
forma, hemos de considerar acreditados 
cuantos hechos se han declarado como 
probados en el Resultando correspon
diente de la presente R e s o l u c i ó n , y ello 
de acuerdo con lo dispuesto en los artí
culos 1.214 del C ó d i g o Civil y 81 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, por lo 
que de conformidad con lo preceptuado 
en el art ículo 29 del Estatuto de los Tra
bajadores y d e m á s disposiciones concor

dantes de a p l i c a c i ó n , se hace procedente 
la e s t i m a c i ó n de la demanda. 

Vistos los art ículos legales citados y 
d e m á s disposiciones de pertinente y ge
neral ap l i cac ión . 

Fallo: 

. Que estimando la demanda formulada 
por don Luis del Bac Bustamante, debo 
de condenar y condeno a la empresa Fe
lipe G o n z á l e z D o m í n g u e z , titular de 
«Gráf icas J u l p e » , a que abone al expre
sado actor la cantidad de 113.191 pesetas 
que le adeuda por los conceptos recla
mados en su demanda. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, p r e v i n i é n d o l e s que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
Supl icac ión ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días h á b i l e s , 
contados a partir del siguiente al de la no
tif icación de este fallo, siendo indispensa
ble que al tiempo de anunciarlo, si el re
currente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe ín tegro de la con
dena incrementado en un 20 por 100 en la 
c/c. de esta Magistratura abierta en el 
Banco de E s p a ñ a , n ú m e r o 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas, en la 
Caja de Ahorros y Monte dc Piedad de 
Madrid, c/c. 050, sucursal d Orense, 20, 
a tenor de lo dispuesto en los art ículos 
154 y 181 de la Ley de Procedimiento L a 
boral. A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ i cac ión: L e í d a y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, s e ñ o r Ma
gistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando Audiencia Públ ica en 
el día de la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a Fe
lipe G o n z á l e z D o m í n g u e z , titular de 
«Gráf icas J u l p e » , se expide la presente 
c é d u l a p a r a su p u b l i c a c i ó n en e l 
« B . O . P.» y c o l o c a c i ó n en el tab lón de 
anuncios. 

E n Madr id , a 23 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Sentencia 

Resultando probado y así se declara: 
Primero. Que la parte demandante 

ha prestado sus servicios para la parte de
mandada « P r o d u c t o s B A Z , S. A . » du
rante el tiempo, con la ca tegor ía y remu
nerac ión que se s e ñ a l a n en la demanda. 

Segundo. Oue la parte demandada 
« P r o d u c t o s B A Z , S. A . » adeuda, por los 
conceptos que en la demanda se s e ñ a l a n . 
U» cantidad de 75.559 pesetas a María del 
Pilar Baz Ruiz. 

Resultando: Oue en la tramitac ión de 
este proceso se han observado las pres
cripciones legales. 
i Considerando: Oue la parte deman

dada, citada con las formalidades legales 
para la práctica de c o n f e s i ó n judicial, 
puede ser tenida por confesa en la sen
tencia sobre los hechos dc la demanda, 
de conformidad con lo previsto en el artí
culo 81 de la Ley de Procedimiento Labo
ral al no haber comparecido en forma. 

Considerando: Que de acuerdo con lo 
preceptuado en el art ículo 29 del Esta
tuto de los Trabajadores el empresario 
es tá obligado a satisfacer puntualmente 
al trabajador la retr ibución convenida, y 
h a b i é n d o s e declarado probado que la 
parte demandada adeuda a la parte ac
tora las cantidades a que hace referencia 
el correspondiente apartado del Resul
tando de hechos probados, lo que lleva 
consigo la d e c l a r a c i ó n del incumpli
miento de sus obligaciones, procede la 
e s t i m a c i ó n de la demanda, conforme a lo 
establecido en dicho art ículo 29 del Esta
tuto de los Trabajadores. 

Vistos: Los preceptos legales citados y 
d e m á s de general ap l i cac ión . 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a « P r o d u c t o s B A Z , 
S. A . » a que abone la cantidad de 75.559 
pesetas m á s el 10 por 100 de dicha suma 
como interés por la mora en el pago de la 
antedicha cantidad adeudada. 

A s í por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado art ículo 68, así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual S. S. a lima, da por ter
minado el acto y por notificados de esta 
sentencia a los comparecientes y ordena 
redactar la presente que, l e ída , es con
forme y la firma S. S. aIlma. y los pre
sentes en el momento de su lectura, con
migo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« P r o d u c t o s B A Z , S. A . » se expide la pre
sente cédu la para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el tab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 16 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B—163) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Sentencia 

E n Madrid, a 13 de diciembre de 1982. 
El limo. Sr. D . Antonio Peral Balles
teros, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 12 
de los de esta capital y su provincia, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
a instancia de partes, de la una y como 
demandante J e s ú s Santos S á n c h e z , en re
p r e s e n t a c i ó n de Pablo Castellano Valles, 
y de la otra como demandado, el Sr. 
Abogado del Estado en r e p r e s e n t a c i ó n 
del Fondo de G a r a n t í a Salarial, no com
parece la empresa demandada ni los In
terventores. 

Resultando: Que con fecha 5 de octu
bre de 1982, tuvo entrada en el Decanato 
de las Magistraturas de Trabajo, de
manda presentada por el actor, que en 
turno de reparto c o r r e s p o n d i ó a esta M a 
gistratura en la cual se reclamaba por el 
concepto de despido. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, se s e ñ a l ó la Audiencia dcl día 
10 de diciembre actual, para la celebra
c ión de los actos de conc i l i ac ión o de jui
cio en su caso, compareciendo las partes, 
excepto la empresa demandada, y cele
brada sin efecto la conc i l i ac ión que pre
viene la Ley. Abierto el juicio la parte 
demandante se ratifica en su demanda y 
por la demandada se opone a la demanda 
en los t é e r m i n o s que constan en el acta 
de juicio. „ 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la demandante se propone la 
de c o n f e s i ó n y documental, pract icán
dose dichas pruebas con los resultados 
que constan en el acta dc juicio. E n con
clusiones las partes se elevaron a defini
tivas las que tenían formuladas, con lo 
cual se dec laró el acto concluso y visto 
para sentencia. 

Resultando: Hechos probados y así se 
declara expresamente. 

Primero. Que el actor don Pablo 
Castellano Valles, con domicilio a efectos 
de notificaciones en Madrid, ha venido 
prestando sus servicios por cuenta y or
den de la empresa « M . Grandes, S. A . » 
con domicilio social en Madrid, desde el 
20 de julio de 1964, con la categor ía de 
encargado, y con un salario mensual úl
timo de 83.742 pesetas, que con el pro
rrateo de las pagas extras anuales alcanza 
una media de 97.699 pesetas. 

Segundo. Que la referida empresa 
demandada se encuentra en estado legal 
de S u s p e n s i ó n de Pagos dc la que son In
terventores Judiciales don J o s é Antonio 

Tortosa M o n d é j a r , don Joaquín P a s 

Lucas y don Juan G ó m e z Reigosa. 
Tercero. Que mediante carta de 

cha 25 de agosto de 1982 la e m P r < r s d . c t o r 

mandada c o m u n i c ó su despido al a 
con efectos desde el 26 de dicho mes, ^ 
base a las faltas de puntualidad y de ^ 
tencia al trabajo que se detallan en 
ferida carta, y que aquí se dan por r e p ^ 
ducidas, sin que ninguna de ellas co . 
acreditadas en autos como comet ía* 
el actor. j^da 

Cuarto. Que la empresa demanda 
ocupa a menos de 25 trabajadores. 

Quinto. Que en fecha 27 de sepu ^ 
bre de 1982 tuvo lugar sin avenene . 
c e l e b r a c i ó n en el I M A C del acto de 
ci l iac ión previa. • - n Je 

Resultando: Que en la tramitacie 
estos autos se han observado las po
ciones legales. , , s n ó -

Considerando: Que a la vista de w ^ 
minas aportadas a autos por la pa t e 

tora se ha de considerar unican^ ^ 
como salario mensual recibido P o r

e x t r a S , 
tor, con y sin prorrateo de pagas e.^ ^ 
el expresado en el ordinal primero A 

lato fáct ico probado, sin que eni me e , 
guno sean de admitir los a d u c l d

1 ° m

í

a n c l a . 
actor en el juicio oral y en la . y la 
por incluir en los mismos las n c'on-
p r o t e c c i ó n familiar, los cuales so ^ 
ceptos extrasalariales conforme ' b r C 

culo 4 . ° de la Orden de 22 d c n ° D ^ c r e t o 
de 1973 en re lac ión con el 3 . ° del u ¿e 

de O r d e n a c i ó n del Salario ae 
agosto de 1973. a lo 

Considerando: Que en cuanto ^ ^ 
d e m á s es de seña lar que en vis ^ 
prueba documental aportada a a ^ 
la parte demandante, y habida c u e . 
otro lado de la injustificada , I , c l j a t | a . 
c enc ía al mismo de la parte d e m £ c t 0 en 
no obstante hallarse citada al e | e n a -
legal forma hemos de c o n s ' d e r a u 0 s ha" 
mente acreditados cuantos hecn ^ 
sido declarados como probados cn t e 

sultando correspondiente de la P j ¡ s -
R e s o l u c i ó n , de conformidad ^ , rtfdiga 
puesto en los art ículos 1.214 del in
civi l y 81 de la Ley de Procedimien^ 
boral, por lo que de acuerdo con ^tülo 
ceptuado en cl art ículo 55.3 del ^ c C . 
de los Trabajadores se hace j u ? t 0 ¿ j Jes-
sario declarar la improcedencia ^ 
pido llevado a cabo en el P r e s . ?" c 0 M las 
por la empresa demandada. V el < Q se 
consecuencias que para tal s u p ' j 0 Es
establecen en el art ículo 56 del p ^ i r t ¡ 
tatuto mencionado, h a c i é n d o s e ,,, 
nente por lo expuesto la estimad 
demanda. citados y 

Vistos los art ículos legales ^ g e -
d e m á s disposiciones de pertm<-
neral ap l i cac ión . 

Fallo: 
au"3 

t niiuia 
Que estimando la demanda to 

por don Jesús Santos S á n c h e z e n ^ d t , „ 
y r e p r e s e n t a c i ó n acreditada de e l T V 

Pablo Castellano Valles contra ^ ¿ # . 
presa « M . Grandes, S. A - » . L

 efi\ót*!i 

sion de pagos de la que son Inte d ¿ j a r , 
don J o s é Antonio Tortosa ^ ' n G<" 
don J o a q u í n Pastor Lucas y-don ^ G r 

mez Reigosa, y contra el Fono j e -
rantía Salarial, debo de d e c # \ 
claro como Improcedente el o t 

expresado actor, condenando p ^ s U 0 p-
dicha empresa demandada, a q m ¡ s r r i 0 
c i ó n , readmita al actor en s o , e m-, 
puesto de trabajo y condicione»» ^ pt>-
demnice en la cantidad de L - . [ a qin 
setas, equivalente al 60 por l * 
resulta d e s p u é s de efectuar ia Ag&F 
legal del 20 por 100 p r e s c r i t a , . , gú 
dose al Fondo de Garant ía Sala w p i 

abone al actor el 40 por 1W r e \ k p \ c ^ ° 
la cantidad de 847.949 P e s ^ t a ^ a l ^ 
en todo caso la empresa a b o ¡ p i r , » 
a d e m á s los salarios dejados ae: I d 0 si' 
razón del salario mensua exi je 
prorrateo de pagas, desde ^ ¿e 
despido hasta la de la n o t m ^ 
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p e r i c i a , adv ir t i éndose por ú l t i m o que 
antedicha o p c i ó n d e b e r á efectuarse 

P? r 'a empresa demandada ante esta M a -
Baratura en el plazo de cinco d í a s si
l e n t e s a la not i f i cac ión de esta senten-

d - entendiéndose que de no hacerse así , 
°Pta por la r e a d m i s i ó n . 

Part í t l u e s e e s t a r e s o l u c i ó n a las 
mis p r e v i n i é n d o l e s que contra la 

ma pueden interponer recurso de C a -
. C 1 ( ) n ante el Tribunal Supremo de Justi-

a n n . e l P , a z o de 10 d ías h á b i l e s contados 
^Partir del siguiente al de la not i f i cac ión 

e s t e fallo, previa c o n s i g n a c i ó n del que 
e s t P ° ! ? e n t e e l carácter de trabajador o 
asci , c l a r a d o pobre del importe a que 
* l e r | d e la condena incrementado en un 
i b ? ? 1 0 0 e n , a s sentencias condenato-
a m i

a l Pago de cantidad, en la c/c. sobre 
Mao- P O S r e i m e g r a b l e s abierta por esta 
5 ¿ \ s t r a t u r a en el Banco de E s p a ñ a , m á s 
den, osetas en todo , v --• caso que d e b e r á 

sitos tod n" l a C a J a G e n e r a l d e D e P ° -
l 7 , ) ' 181]i v fo C o n a r r e g l o a , o s ar t ícu los 
^ a t t e sd« i i ^ y disposiciones concor-
- | u e 'a Ley de Procedimiento Labo-

Así 
c'°< m-ini1" e s t a m i sentencia, lo pronun-

K l í ^ o y f i r m o . 
i : Leíd 
-ncia p 
) a Jo qu 
Uidienc.w 

r>Y Par» e q u e certifico. Doy fe. 

ral 

. . A S Í 

"ubi, 

t "orsent ~"-,yja v punucaua me ia 
r í d ° t l e T r Í K n C , a D o r e l I l m o - Sr. Magis-
• e b r a n d ü * J " q u e , a suscribe, estando 

l n i e r iorsen!" : I r e í d a y Publicada fue la 
( 

d e l afech-^ d i e n c i a P u b , i c a e n e l d í a 

Jran'des" 3 U e s i r v a d e no t i f i cac ión a « M 
Jula p ; y A . » se expide la presente c é 
0 f r i C i A L

a

d

s u Publ i cac ión en el BOLETÍN 
ü e la provincia y c o l o c a c i ó n cn C | ¡?°loi, 

. E n i u ^ d n u n c « o s . 
l ^ . J S t , d ' a 1 3 d c diciembre 

C l ^cretario (Firmado). 
(B—164) 

M A Q | S T > 

N U l ú c ^ T U R A D E T R A B A J O 
L M E R Q 12 D E M A D R I D 

de 

CEDi 

los 

EDICTO 

DE NOTIFICACION 

^S^St £ ú m e r ° 2.835-15/78, se-
S ü7ero n

 I d Magistratura de Trabajo 
bin p ^ e j ¡ t 0 A

M a d r « d , a instancia de Ro
tan. U e nca A -v ° t r o s contra Euse-
con < f J ardín U a r a ' P r o P - G u a r d e r í a In
dio, f ( i c ha 3 H ' 1 o t r o s - s o b r e cantidad, 
t i v? d o Provin d , c i e m b r e de 1982 se ha 

S d e l l e n

 e , n c , a cuya parte disposi-
nor literal siguiente: 

Providencia: 
tuJLr d a d a C U p n t o 

cuenta con las presentes ae-
U a cion " , i a c o n l a s presentes ac

ial ce'C.s q u e se devuelven por el Tribu-
^ e i ó n v d e T r a b a j o , así como certifi-
Jcúsese C a r t a ~ ° r d e n del mismo Tribunal: 
S á r d e

 r e c , bo de dichos documentos. 
H SttnT * C U m P l a cuanto se ordena por 

^ r t e s ^ r , « r i d a d , n o t i f i c á n d o s e a las 
C V a

 a'Resolución dictada v una vez he-
n ° l a e n e i í w S e e l Procedimiento previa 

V p. e i "bro correspondiente. 
sebi 0 c

d Mué sirva de not i f i cac ión a E u -
" J a r d i r T U ? ^ C a A z u a r a , propietario de 
ladero U a r d e r í a Infantil, en ignorado 

H a i i e e x P Í d e la presente en M a -
% t i 0 , ¿ e diciembre de 1982.—El Se-

°VFirmado). 

(B.—311) 

A N Í ? Í S A T l J R A D E T R A B A J O 
^ M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
FI

 C E I > U L A DE NOTIFICACION 
. n los 
' n l e la M d U t 0 s n ú m e r o 687/82, seguidos 
T 1 2 d e u g l , S l r a t u r a d e Trabajo n ú m e -

Ro n d ' a instancia de Antonio 
N c ° n t r - , p , a n o - y T e ó f i l o G u z m á n Gar-
h A - é i n t p r e s a « P o l i é s t e r Industrial, 
¿'dictado e n t ° r e s , sobre cantidad, se 

aes d ej s e n l e n c i a , cuya parte disposi-
tenor literal siguiente: 

^^CX? , a s d emandas formu-
tonio T o m á s Berejano y 

Sentem 

Ante 

don T e ó f i l o G u z m á n Garc ía , contra la 
empresa «Po l i é s t er Industrial, S. A . » , la 
cual se halla en s u s p e n s i ó n de pagos de la 
que son interventores judiciales don José 
Antonio Tortosa M o n d é j a r ; don Juan 
T o m á s Moran Echevarr ía y Jurgen D . 
Neusinger, debo de condenar y condeno 
a dicha empresa demandada a que abone 
a los actores las cantidades que les 
adeuda de 475.681 pesetas a don Antonio 
T o m á s Berejano, y de 461.285 pesetas a 
don T e ó f i l o G u z m á n Garc ía . N o t i f í q u e s e 
esta reso luc ión a las partes, prev in i én 
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de Supl icac ión ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábi les contados a partir del si
guiente al de la not i f icac ión de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe ín
tegro de la condena incrementado en un 
20 por 100 en la c/c. de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de E s p a ñ a , n ú m . 
97.588, así como la cantidad de 2.500 pe
setas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, c/c. 050, sucursal cl. 
Orense, 20, a tenor de lo dispuesto en los 
art ículos 154 y 181 de la Ley de Procedi
miento Laboral. A s í por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Fir
mado. Don Antonio Peral Ballesteros, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de 
Madrid. P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada 
fue la anterior sentencia por el limo. Sr. 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando Audiencia Públ ica en 
el día de la fecha de que certifico. Doy fe. 
Ante mí: Elena Bornaechea Morlans, Se
cretario de la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a Jur
gen D . Neusinger, cn ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 14 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 194/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12 de Madrid, a instancia de Blanca N . 
Blanco P é r e z y otros, contra « M u n d i In
formát i ca , S. L . » , sobre despido, con fe
cha 26 de mayo de 1982 se ha dictado 
procedencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia: 

E n Madrid, a 26 de mayo de 1982. 
Dada cuenta; como se solicita, se acuerda 
la e j e c u c i ó n y se decreta el embargo de 
bienes, propiedad de la empresa apre
miada « M u n d i In formát ica , S. L.» en 
cantidad suficiente a cubrir el importe del 
principal que asciende a trescientas 
veinte mil pesetas, m á s la suma de 
ochenta mil pesetas, que se calculan para 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
l iqu idac ión; d á n d o s e c o m i s i ó n para la di
ligencia de embargo a practicar, a un 
Subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o Funcionario Habilitado, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 230/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12 de Madrid, a instancia de Manuel 
Malo de Molina Soriano, contra « L a b o 
ratorios Larma, S. A . » y otros, sobre 
cantidad, con fecha 16 de junio dc 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

E n Madrid, a 16 de junio de 1982. 
Dada cuenta, como se solicita, se acuerda 
la e j e c u c i ó n y se decreta el embargo de 
los bienes, propiedad dc la empresa apre
miada « L a b o r a t o r i o s Larma. S. A . » y li
quidadores en cantidad suficiente a cu
brir el importe dc l p r i n c i p a l , que 
asciende a 447.230 pesetas, m á s la suma 
de 80.000 pesetas, que se calculan para 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
l iqu idac ión; d á n d o s e c o m i s i ó n para la di
ligencia de embargo a practicar, a un 
Subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o Funcionario habilitado, a 
quienes servirá el presente p r o v e í d o , de 
oportuno mandamiento en forma, para la 
práctica acordada, así como para solicitar 
el auxilio de la fuerza púb l i ca , si preciso 
fuere: g u a r d á n d o s e en la traba el orden y 
limitaciones que se establecen en los artí
culos 1.447 y 1.449 de la Ley de Enjuicia
miento. Se decreta el embargo del cré
dito que ostenta la ejecutada a su favor 
respecto a la empresa « V i a n o v a , S. A . » , 
l íbrese el despacho oportuno. N o t i f í 
quese la presente a los liquidadores. L o 
m a n d ó y firma S. S". lima, de que doy fe. 
Firmado: Antonio Peral Ballesteros. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a « L a 
boratorios Larma, S. A . » , en ignorado 
paradero , se exp ide la prese ule en M a 
d r i d , a 23 de sept iembre dc 1 9 8 2 . — E l Se
cretar io ( F i r m a d o ) . 

( B . — 3 1 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.035/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12 de Madrid, a instancia de J o s é 
A n g e l A r r o y o E s p i n o s a c o n t r a 
« C l i m a - c o n f o r t , S. A . » , sobre despido, 
con fecha 17 de noviembre dc 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Setencia: 

setas, en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, c/c. 050, sucursal cl 
Orense. 20, a tenor de lo dispuesto en los 
art ículos 154 y 181 de la Ley de Procedi
miento Laboral. A s í por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Fir
m a d o : d o n A n t o n i o B a l l e s t e r o s . 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 12. Publi
c a c i ó n . — L e í d a y publicada fue la ante
rior sentencia por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando Audiencia Públ ica en el día de la 
fecha de que certifico. Doy fe. Ante mí 
Elena Bornaechea Morlans. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a 
« C l i m a - c o n f o r t , S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 4 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—315) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.196-8/79 Rec. 
11/80, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, de Madrid, a instan
cia de Juan Luis M a c i ñ e i r a s Palacios y 
otros, contra «Iber ia L í n e a s A é r e a s de 
E s p a ñ a , S. A . » , sobre cantidad, con fe
cha 19 de julio de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Setencia: 

Oue debemos declarar y declaramos la 
nulidad de las actuaciones tramitadas por 
la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12 de 
M a d r i d , como consecuencia de de
mandas formuladas por Juan Luis Maci
ñeiras Palacios y otros, contra la empresa 
«Iberia L í n e a s A é r e a s de E s p a ñ a , S. A . » 
en r e c l a m a c i ó n sobre reconocimiento ni
vel 4, a par t i r de i.i sentencia dic tada en e l 
p r o c e s o , a l no a p a r e c e r n o t i f i c a d a la 
misma al codemandan te J o s é L u i s l l l a n a 
Garc ía , d á n d o s e cumplimiento al efecto 
ordenado por la Ley Procesal Laboral, 
c o n t i n u á n d o s e d e s p u é s la tramitac ión del 
juicio, practicando todas las diligencias 
para que el mismo sea correctamente tra
mitado. L íbrese testimonio de la presente 
en u n i ó n de los autos originales a la Ma
gistratura de Trabajo de procedencia, 
previa not i f i cac ión a la Fiscal ía del Tribu
nal Supremo de Justicia. A s í por és ta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a J o s é 
Luis lllana, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 22 de sep
tiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

( B . — 316) 

del Secretario 
a quienes servirá el presente p r o v e í d o , de 
oportuno mandamiento en forma, para la 
práctica acordada, así como para solicitar 
el auxilio de la fuerza púb l i ca , si preciso 
fuere; g u a r d á n d o s e en la traba el orden y 
limitaciones que establecen los art ículos 
1.447 y 1.449 de la Ley de Enjuicia
miento Civi\. Se decreta el embargo de 
los créd i tos solicitados, a tal efecto lí
brese el correspondiente oficio. L o 
m a n d ó y firma S. S. a . lima, don Antonio 
Peral Ballesteros. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« M u n d i Informát ica , S. L . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 29 de diciembre de 
cretario (Firmado). 

(B.—313) 

Que estimando la demanda formulada 
por José Angel Arroyo Espinosa contra 
« C l i m a - c o n f o r t , S. A . » , debo de declarar 
y declaro nulo el despido del actor, con
denando por tanto a la referida empresa 
demandada a que readmita inmediata
mente al actor en su mismo puesto de tra
bajo y en las mismas condiciones que re
gían antes de producirse el despido, así 
como a que le abone los salarios dejados 
de percibir, a razón del salario mensual 
expresado sin prorrateo de pagas, desde 
la fecha del despido hasta aquella en oue 
tenga lugar su r e a d m i s i ó n . Y se absuelve 
de la demanda al Fondo de G a r a n t í a Sa
larial cOdemand&do. N o t i f í q u e s e esta re
so luc ión a las partes, p r e v i n i é n d o l e s que 
contra la misma pueden interponer re
curso de Supl icac ión ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cinco 
d ías h á b i l e s contados a partir del si
guiente al de la not i f icac ión de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe ín
tegro de la condena incrementado en un 
20 por 100 en la c/c. de esta Magistratura 
abierta en el Banco de E s p a ñ a n ú m e r o 
97.588, así como la cantidad de 2.500 pe-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 611/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
12 de Madrid, a instancia de J o s é Ba-
rreiro L ó p e z y Antonio Garc ía Fab ián 
contra J o s é Escudero Lozano, sobre can
tidad, con fecha 30 de noviembre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a J o s é Escudero L o 
zano, a que abone por los conceptos re
clamados a J o s é Barreiro L ó p e z y a 
Antonio Garc ía Fabián la cantidad de 
96.970 pesetas, a cada uno de ellos. A s í 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo establecido 
en el citado art. 68, así como el 153 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado: Anto
nio Peral Ballesteros. Por todo lo cual S. 
SA lima, da por terminado el acto y por 
notificados de esta su sentencia a los 
comparecientes y ordena redactar la pre-
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senté , que leída es conforme y la firma S. 
S. a lima, y los presentes en el momento 
de su lectura, conmigo el Secretario que 
doy fe. Elena Bornaechea Morlans. 

Y para que sirva de notificación a José 
Escudero Lozano, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 9 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—317) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 415/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Dolores 
Vega Castro y otro, contra «Administra
ción Civil del Estado» (Ministerio de Cul
tura), sobre derechos, con fecha 11 de 
noviembre de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Diligencia: 

En Madrid, a 11 de noviembre de 
1982. La pongo yo. el Secretario, para 
dar cuenta a S. S. a lima, de que ha trans
currido el plazo concedido al letrado de
signado por la parte recurrente, don José 
María López-Luzzatti y Azua, sin que 
haya formalizado el recurso ni entregado 
los aviso. Doy fe. 

Providencia: 

En Madrid, a 11 de noviembre de 
1982.' 

Por dada cuenta requiérase al letrado 
dori José María López-Luzzatti y Azua 
para que devuelva los autos que le fueron 
entregados en su día, advirtiéndole de la 
responsabilidad en que puede incurrir. Se 
tiene por no formalizado el recurso de 
suplicación anunciado por doña Josefa 
García Sánchez. Lo mandó y firma S. S.a 

lima. Doy fé. Ante mí. 

Diligencia. Seguidamente se cumple lo 
ordenado. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Jo
sefa García Sánchez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
9 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—170) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.448/79? se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Luis 
Garrido Luque, contra « C o n e s a n » y 
otro, sobre incapacidad, con fecha 26 de 
octubre de 1982 se ha dictado sentencia 
por el Tribunal Central cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia: 

Sr. D. Juan A . Cruz Requejo, Presi
dente, limo. Sr. DF. Julián A . Aviles Ca
ballero, limo. Sr. D. Eduardo Carrión 
Moyano. 

En Madrid, a 26 de octubre de 1982. 
En los autos procedentes de la Magis

tratura de Trabajo número 14 de las de 
Madrid, seguidos a instancia de don Luis 
Garrido Luque, contra la empresa «Co
nesan», Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, en reclamación de incapacidad, 
pendiente ante nos a virtud de recurso de 
suplicación interpuesto por la parte ac
tora. 

Resultando: Oue con fecha 26 de octu
bre de 1979 tuvo entrada en la Magistra
tura de Trabajo de referencia demanda 

presentada por la parte actora sobre inca
pacidad. Admitida a trámite y celebrado 
el acto de juicio, con fecha 9 de abril de 
1980 se dictó sentencia desestimando la 
demanda. 

Resultando: Que como hechos pro
bados se declararon los siguientes: 

Primero :Que el demandante Luis Ga
rrido Luque, nacido el 18 de febrero de 
1921, ha trabajado como peón especiali
zado en la empresa «Conesan» hasta el 28 
de febrero de 1977 en que fue dado de 
baja por enfermedad, hallando es afi
liado a la Seguridad Social e inscrito en la 
Mutualidad Laboral de la Construcción. 
Segundo: Oue solicitada la pertinente 
prestación de invalidez y promovida la 
actuación de la Comisión Técnica Califi
cadora Provincial de Madrid, dicho Or
ganismo dictó resolución el 7 de marzo de 
1979 por la que declara que las lesiones 
que por enfermedad común afectan al ac
tor son constitutivas de invalidez perma
nente en grado de incapacidad perma
nente total, para el ejercicio de su 
profesión habitual, sin posibilidades ra
zonables de recuperación determinando 
las responsabilidades procedentes. Ter
cero: Oue impugnada dicha resolución, 
la Comisión Técnica Calificadora Central 
por la de 16 de julio de 1979 desest imó el 
recurso de alzada interpuesto. Cuarto: 
Oue el demandante padece en la actuali
dad broconeumopatía crónica obstructiva 
con insuficiencia respiratoria moderada, 
lesiones que funcionalmente implican al
teración deficitaria de su capacidad labo
ral inhabilizándole para la realización de 
las fundamentales tareas de su profesión 
habitual pero sin impedirle el poderse de
dicar a otra distinta. Quinto: Oue la base 
reguladora del actor se eleva a 245.330 
pesetas anuales. 

Resultando: Que contra dicha senten
cia anunció y formalizó recurso de supli
cación la parte actora, no siendo impug
nado. Remitidos los autos a este Tribunal 
Central se p r o v e y ó el paso de los mismos 
a Ponente. 

Vistos: Siendo ponente el limo, señor 
Magistrado de Trabajo don Julián Angel 
Aviles Caballero. 

Considerando: Que no ha ratificado el 
recurrente a la presencia judicial dictá
menes médicos que pudieran tener la 
suficiente fuerza probatoria como para 
desvirtuar el juicio de valor que el Magis
trado de Trabajo hace sobre el total de 
pruebas aportadas al proceso, y que coin
cide con lo sostenido por ambas Comi
siones Técnicas Calificadoras, en cuanto 
que todos sostienen que el actor aqueja 
una broncopatía crónica obstructiva con 
insuficiencia respiratoria moderada, de
terminante de una incapacidad perma
nente total que se pensiona con el 55 por 
100 de la base reguladora con el incre
mento del 20 por HK) por razón de la 
edad, y porque tales dolencias son insufi
cientes para determinar una invalidez ab
soluta en un peón especialista de la cons
trucción, por lo que debe ser desestimado 
el motivo revisorio del relato fáctico que 
ha de permanecer en su redacción origi
nal — 

Considerando: Que al quedar inalte
rado el relato de hechos declarados pro
bados de la sentencia impugnada, ha de 
ser rechazado también el motivo que de
nuncia la infracción en aquéella de los ar
tículos 12.3 de la-Orden de 15 de abril de 
1969 y el 135,5 de la Ley General de la 
Seguridad Social, pues ambos preceptos 
han sido aplicados con corrección jurí
dica por el Magistrado de instancia, ya 
que un peón de la construcción que 
aqueja una bronquitis crónica con mode
rada insuficiencia respiratoria,puede rea
lizar trabajos que.no exijan grandes es
fuerzos físicos, debiéndose por todo ello 
de confirmar la sentencia, manteniendo 
la pensión en su cuantía por tratarse de 
una incapacidad permanente total. 

Fallamos: 

Que debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de suplicación inter
puesto por la parte actora, contra senten
cia dictada por la Magistratura de 

Trabajo número 14 de las de Madrid, de 
fecha 9 de abril de 1980, en autos se
guidos a ¡nstancia de don Luis Garrido 
Luque, contra la empresa «Conesan», 
Mutualidad Laboral de la Construcción, 
sobre incapacidad, y en consecuencia de
bemos confirmar y confirmamos la sen
tencia recurrida. 

Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de Trabajo de procedencia 
con certificación de la presente, previa 
notificación a la Fiscalía del Tribunal 
Supremo. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
Garrido Luque. en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 6 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.627-34/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Da
vid Pedrero Pérez y otros, contra Moisés 
Pérez Muñoz, sobre cantidad, con fecha 
20 de diciembre de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia: 

En Madrid a 20 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

en el artículo 201 de la Ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los artí
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa Perito a don Miguel Már
quez Fernández Mazuecos, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, 
previniéndole que, dentro del segundo 
día, nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magistra
tura. Lo mandó y firma S. S. a L , de que 
doy fe. Ante mí. Diligencia. Seguida
mente se cumplimentó lo ordenado. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Moisés Pérez Muñoz, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—172) 
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EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 858/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Francisco 
Balbastre Navarro, contra «Fabril Dal-
mases, S. A . » , Joaquín Carlos Vidal 
Rius. Luis Ramírez Feliu y Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre despido, con fecha 
15 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda presentada 
por Francisco Balbastre Navarro contra 
la empresa «Fabril Dalmases, S. A . » y los 
Interventores de la Suspensión de Pagos 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido del actor acordado por la em
presa y, en consecuencia, condeno a ésta 
y a los Interventores en su carácter de 
tales a que a su opción readmitan al actor 
en su puesto de trabajo o le indemnicen 
en la cantidad de 2.790.(XX) pesetas y, en 
ambos casos, a que le abonen los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 

despiado hasta la notificación de la - ^ 
tencia, siendo de cuenta del E s a

 u a | ¡ -
su caso, los que excedan de dos mea 
dades desde la fecha de la P r e s e n t a

n c i a . 
de la demanda en que se dicte senj o 

opción que deberá ejercitarse ene \ ^ 
de cinco días desde la notificación u 
sentencia, entendiéndose que se op K 
la readmisión si transcurrido d , c n (

 e c n 0 . 
no se hubiese ejercitado aquel at 
Con absolución del Fondo d£ U d ' * s 
Salarial, sin perjuicio de las obuga™ ^ 
que contra él puedan exigirse por ^ ^ 
ministrativa, en caso de insolvenci 
empresa. . . . «Fa-

Y para que sirva de notificación <« 
bril Dalmases, S. A . » , en >gnor^."dJ¡d. a 
dero, se expide la presente, en M ^ 
15 de diciembre de 1982.—El Secrei 
(Firmado). (B.—1? 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 
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EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
uiidt* 

En los autos número 93/81, ^ L ^ f o 
ante la Magistratura de Trabaro Nk>. 
14 de Madrid, a instancia de A n ^ R t v n c o 
gias Bellido, contra « U r t f n c ^ 
Rey» e Instituto Nacional de ta ,5 
Social, sobre incapacidad, con s e n _ 
de diciembre de 1981, se ha diew ^ 
tencia, cuya parte dispositiva es 
literal siguiente: 

Fallo: 

Oue desestimando la demanda^ 
lada por Angel Mejías Bellido c * ^ 
empresa «Urbano Ronco Rey» S o t i a l -
tuto Nacional de la Segundan g |oJ> 
debo declarar y declaro absuem ¿ „ o S 

demandados de la pretensión con 
ejercitada. . , f l a «U r ' 

Y para que sirva de notificad1

 r a -
bano Ronco Rey» , en i g n ° r a í ¡ a d r i d ; 1 

dero, se expide la presente, e , n

C ( , r r e t a r i ° 
13 de diciembre de 1982.—El ^ 
(Firmado). ^ 176) 

M A G I S T R A T U R A D E T £ A , B p ' ° N U M E R O 14 D E M A D K U 

EDICTO 

C E D U L A DE 
NOTIFICACION 

3/79* s e " 
En los autos número 2.902' T r a P a j ( 1 

guidos ante la Magistratura ut J e in
número 14 de Madrid, a ^ s t a " , , l i a n P c . 
nidad Chica Moya y otro, contra d e S . 
dro Sánchez G ó m e z y otros, sc 2 $ c 

pido, con fecha 2 de octubre a L

T r Í p U n a ' 
ha dictado sentencia por ei ^ te-
Supremo cuya parte dispositiva 
ñor literal siguiente: í a Scc^' 

Don Alberto Martínez Gara. < 
tario de la Sala de lo Social flci 
Supremo. j e ca» a' 

Certifico: Que en el recurso ó n # 
ción de que más abajo se hará m 
ha dictado por la Sala la siguiem • 

Sentencia: ^ 
Madrid, a 2 de octubre de 198- ^ 

hiendo visto los presentes ^ a 
dientes ante Nos, en virtud oe. f o r I T l i , i i 
casación por infracción de 1*7» U^PC 

zado por el Letrado don Doro d 
Poyo en nombre y represen u , 
doña Trinidad Chica M ° v a J e n C i a & ', 
Martínez Viñas, contra la sen1 j4 u 
Magistratura de Trabajo nütn S l , p c 
Madrid, que conoció la dem rCo. 
despido formulada por d j » ^ f t e * 
rrentes contra don Juan e . . v ¿ t i v 
G ó m e z , don Luis Veuthey " A > > ; h¿ 
empresa «Hotel Veuthey, » j ^ a d * g 
hiendo comparecido ante esta ^ c U f f i d * ¡ ¡ 
demandados en concepto t ¡ v a i i ^ , 
estando representados resP p e f e i 
por los Letrados don Julio r 
y don Felino Hernández A g u * . jon 

Resultando: Que dichos aCt 

http://que.no
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n e x v - C h i c a M o v a v d o n J o s é M a r t í " 
f. vinas, formularon demanda ante la 
^gistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
G * ü r , d c « n t r a don Juan Pedro S á n c h e z 
ei*» d o n L u i s Veuthey Cilveti y la 
apresa « H o t e l Veuthey, S. A . » , en la 

¡¡tent e x P ° n e r , o s hechos y funda-
aPlic - d e d e r e c n o q u e estimaron de 
c]L a c ' ó n , terminaron por suplicar se 
n n i i í r a

J

s e n t e n c i a P o r la Que se declare la 
d é l o s despidos. 

d e m

e s u J t a n d o : Que admitida a trámi te la 
e| « y . - t u v o lugar el acto del juicio en 
^isrn6 p a r t e a c t o r a s e rat i f icó en la 
r ecirví 0 P o n i é n d ° s e la demandada. Y 
las nr C l ^ u i c i o a prueba, se practicaron 
pe^^estas por las partes y declaradas 

c i e m e h U U a n d o : Q u e c o n f echa 7 de di 
d'cha,M 1 9 7 9 ' s e d i c t o sentencia por 
ti V a ..Magistratura, cuya parte disposi-
e*ceD C < í : < < F a , l o : Ó u e desestimando la 
ción d e incompetencia de iurisdic-

W e v r ? * P ° r C l d e m a 

f°ndo i i 1 y entrando a conocer del 
fo r m , e . l a litis, se desestima la demanda 
José M p o r T r i n i d a d Chica Moya y 
sánch t l n e z V l ñ a < contra Juan Pedro 
| a "e¿ G ó m e z . Luis Veuthey Cilveti y 
biend, f a < < H o t e l Veuthey. S. A . » , de-
de m a " aclarar y declaro absueltos a los 
e í e rcid d e l a P r e t e n s i ó n contra ellos 
L u i s V . a ' estimando a d e m á s respecto a 
ción a i ? U t l ] e y c ü v e t i la falta de legitima-^ d | e g a d a » . 

cia ¿ S H t a ! l d o : Q u e en la anterior senten-
TiaM^clara probado: « 1 . ° Que los de-
Martín Trinidad Chica Moya y J o s é 
han n r C Z V i n a s ' residentes en Madrid, 
abril v í t a d o s e rvic ios desde el 10 de 
vanw, 1 0 d e octubre de 1977 respecti-
c'inpr " e - P ° r cuenta y a las ó r d e n e s de la 
ü e n W u a n Pedro S á n c h e z G ó m e z » , 
c i | 'ad a

 d e 2 5 trabajadores fijos, domi
nan T 7 a n Lorenzo del Escorial, calle 
c i «n ¿ i • ' 4< y dedicada a la organiza
os f u n ; - , U e 8 ° del bingo, d e s e m p e ñ a n d o 
P r i i . n c , ° n e s d . . B 

l..r ,rr»era v \l d e Locutora-Vendedora la 
v ViUe perr u e e M e s a e l segundo, por 
Un ° 3 0 n , a re tr ibuc ión de 27.030 
c . ° — 2 ° r P e s e t a s m e n s u a l e s cada 
ea

dnchez C n T e l a empresa «Juan Pedro 
t i ?ación HÜl e z > > t e n í a contratada la or-
g Victori-, D J , U e 8 ° d e ' bingo con el Ho
la c °ria| u. c e d e s a n Lorenzo del 
S J a E n t -A , e c , ni i en to del que es titu 
M . > ^ n

( f ' d a d « H o t e l e s V e u t h e y , 

5?>a
 e " i p r e ^ U e , C l 2 5 d e Í u n i o d e 1 9 7 9 

m, l es ful < < J u a n Pedro S á n c h e z G ó -

• ^ n i n 6 5 0 " 1 8 l a ^"e literalmente 
Orp X l m ° día ?n n s,ecuencia de mi cese, el 
o-.t&nî a^L e los rnrripntp« romo e s t°r "¿ador t f corrientes como 
* C e c e en « f „ U e g o d e Bingo, s e g ú n se 

l í u n i c a r i ^ U e entregado a los actores co-
d'c e- escrita i„ — - • 
Pro 
& 
e$t 

tr rdo ; n cl nuevo Reglamento, y de 
ci t o Su e clausula onceava del con-
r * con e . e n e m o s sucrito, en corcondan-
í S v o p ^ , U d e l vigente Convenio 
r»i a r t - 15 H i actividad y apartado 4 
Dr ' p o n p

 3 L e v de Relaciones Labo-
ci, • ' " o d í a - í í 1 s u conocimiento que el 
IÍ.K a d o com c l u e d a r á resuelto el men-

'trato y rescindida la re lac ión 

^ b U I ' a « U o 0 , n C U l a " -
rC A Por ir.f K " - p a i t i u u i c c u r s o ut 

\ i d o ñ a T t r a c , c i ó n d e Lev en nom 
¿ Mar'--1 - a d C n i c a ^ ° y a y d e 

esta 
i s i g l 

l ^ ^ ^ o s ' d e ? ? 1 ? 3 » ; 0 d i l o "dispuesto'¿n r L u 0 e D - u c iar t . Í , 7 , U T „ . I * 

J ( ) s é M n n >dad ( 
W ^ e s í a s T V i ñ a s , se ha formali-
'nih c ° n s i B r T , mediante escrito en el 
c | H r t r o — A l ° s s i 8 u 'entes motivos: 

^ h ̂ r o c e d i ^ 1 - 1 6 7 d e ' Texto Articu-W C h o
 en i , e n t ° L ahora l , por error 

^ t l ^ c o n o b i ¡ t

 a P r e c i a c i ó n de las 
^t\t, ° n s i d e r J A d e que sea suprimido 
V u ° l c n p a : . d ^ o d e la sentencia \ cn 

> n H C 0 "s i g n a I S U t a n c i a í c t i c a la afir-
d e contrecho d e ^"e los actores no 
> r ' ? r r r i i d a d t n i n g u n a i n d e m n i z a c i ó n 
S 7 ^ V a d

C

e

Ó n

P

e l a « l l d e l Conve-
gulclrv d e l I,, empresas Organiza
re n ^ n ^ A d e B i " g o Se-
S i e

r ¿ 1 de, r

c

f

u a d o a | a m p

K

a r o d e | 

^ ' a n ^ l a D k P ° r ' n t e r p r e t a c i ó n 
! u e n d e Q S ° S , C Í Ó n Transitoria 2. a 

, HeSli

aPrUeba ! , D

C e n ° r o de 1979 por la 
S r í ' ^ n d o o . e g l a m e n t o del Bingo. 

Por todos S ? g u i d o el meritado 
sus trámi tes en el que 

d i c t a m i n ó el Ministerio Fiscal en cl sen
tido de considerarlo improcedentes, sc 
declararon conclusos los autos y se s e ñ a l ó 
día para el Fallo el 27 del pasado mes de 
septiembre, en cuya fecha tuvo lugar. 

Siendo Ponente el Magistrado Exce
lent í s imo Sr. don Juan García Murga 
V á z q u e z . 

Considerando: Que es doctrina cons
tante de esta Sala, recogida entre otras en 
sentencias de 9 de diciembre de 1980, 20 
de mayo de 1981 y 31 de mayo de 1982 la 
de que el error de hecho, como motivo de 
c a s a c i ó n , es un medio para instar la recti
ficación del relato táct ico declarado pro
bado en la instancia, cuando la parte es
tima que el Magistrado sentenciador ha 
incurrido en aquél al apreciar la prueba, 
que es té evidenciado por la documental o 
pericial obrante en autos; y de dicha doc
trina legal resulta la improcediencia del 
primer motivo del recurso, que bajo tal 
concepto y con la pertinente i n v o c a c i ó n 
del n ú m e r o 5 del art. 167 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, pretende —lite
ralmente— « q u e sea suprimido en el con
siderando de la sentencia que se recurre y 
en cuanto tenga de resultancia fáctica la 
af irmación consignada de que los actores 
no tenían derecho a ninguna indemniza
c ión de conformidad con el art. 11 del 
Convenio Colectivo de Empresas Orga
nizadoras del Juego del B i n g o » ; razo
nando que el invocado Convenio Colec
tivo, de á m b i t o provincial, no se ha 
publicado en el « B o l e t í n Oficial del Es
tado» y no fue aportado a los autos; por
que lo que la parte concurrente impugna 
no es un antecedente de hecho, sino un 
argumento jur íd ico , de la sentencia; que 
s ó l o por otra vía de casac ión hubiera po
dido combatirse, y porque no se cita nin
guna prueba, documental o pericial, 
practicada, en que se fundamenta la ale
g a c i ó n ; razones ambas suficientes, cada 
una de por sí, para que la improcedencia 
del motivo quede patentizada. 

Considerando: Que tampoco puede 
prosperar el segundo motivo dcl recurso, 
que se ampara en el n ú m e r o 1 del mismo 
art ículo 167 del Texto Procesal; en él se 
alega que infringe la sentencia, por inter
pretac ión e r r ó n e a , la d i spos i c ión transi
toria 2. a de la Orden de 9 de enero de 
1979 por la que se aprueba el Regla
mento del Juego del Bingo; infracción 
que no se ha cometido, ya que el citado 
precepto es invocado por el Magistrado 
«a q u o » para afirmar tan s ó l o « q u e hace 
desaparecer a los organizadores particu-

Tribunal Supremo el día de la fecha, de 
lo que como Secretario certifico. Madrid, 
a 2 de octubre de 1982.—Alberto Martí
nez (Rubricado). 

Es copia conforme a su original a que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste y remitir con sus 
autos a la Magistratura de Trabajo de 
procedencia expido y firmo la presente 
en Madrid, a 21 de octubre de 1982. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a Juan 
Pedro S á n c h e z G ó m e z , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 26 de noviembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—174) 

Plaza García los hechos imputados son: 
1. El pasado día 13 de noviembre se 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
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EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos 3.444-52/80, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
Madrid, a instancia de Isabel Botello 
S á n c h e z y otros, contra María Garc ía Ro
dríguez y F . G . S . . sobre despido, con fe
cha 20 de septiembre de 1982 se ha dic
tado sentencia por el Tribunal Central 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia: 

" ~ V , , 

desaparecer a los organizadores particu
lares, declarando caducados los c a r n é s 
concedidos a los mismos al amparo del 
art. 17-2 del Reglamento Provisional de 
25 de junio de 1977» , a f irmación absolu
tamente ajustada a su texto y, por lo 
tanto, no comprensiva de e x é g e s i s equi 
vocada alguna en cuanto a su sentido y 
alcance. 

Considerando: Que d e c a í d o s sus dos 
motivos, ha de ser desestimado el recurso 
coincidiendo con lo aducido por el Minis 
terio Fiscal en su preceptivo informe. 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos cl recurso de casac ión por 
infracción de Ley interpuesto a nombre 
de d o ñ a Trinidad Chico Moya y don J o s é 
Mart ínez V i ñ a s , contra la sentencia dic
tada por la Magistratura de Trabajo nú 
mero 14 de Madrid de fecha 7 de diciem 
bre de 1979, en autos seguidos a instancia 
de dichos recurrentes contra don Juan 
Pedro S á n c h e z G ó m e z , don Luis Veut
hey Cilveti y la empresa « H o t e l Veuthey. 
S. A . » , sobre despido. 

D e v u é l v a n s e los autos a la Magistra
tura de procedencia con cert i f icación de 
esta sentencia y carta orden. 

A s í por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el « B o l e t í n Oficial del Es
tado» e insertará en la C o l e c c i ó n Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

Firmado: A g u s t í n 
Juan G a r c í a - M u r g a V á z q u e z , Juan A n 

del Riego F e r n á n d e z . (RubrU tonio del Kiego r c u i u . m w va
cados) Publ icac ión: Le ída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Magis
trado Ponente Exmo. Sr. don Juan Gar
r í a - M u r g a V á z q u e z , celebrando audien-

nública en la Sala de 
lo Social del 

E n Madrid, a 20 de septiembre de 
1982. 

E n los autos procedentes de la Magis
tratura de Trabajo de Madrid n ú m e r o 14. 
a instancia de Isabel Botello S á n c h e z y 
otros, contra María Garc ía R o d r í g u e z , 
sobre despido, pendientes ante nos a vir
tud de recurso de sup l i cac ión interpuesto 
por la parte demandante. 

Resultando: Que tuvieron entrada en 
la Magistratura de referencia Jas de
mandas de los actores sobre despido. A d 
mitidas a trámite y celebrado juicio, se 
dic tó sentencia en 29 de enero de 19S1. 
por la que sc desestimaron las demandas, 
d e c l a r á n d o s e la procedencia de los des
pidos, y resueltos los contratos que les 
unía. 

Resultando: Que en dicha sentencia, y 
como hemos probado, se declararon los 
siguientes: 1." Que las demandantes, 
cuya residencia, a n t i g ü e d a d , ca tegor ía y 
salario consta en sus demandas, digo en 
sus respectivos escritos de demanda, han 
prestado servicios por cuenta y a las ór
denes de la empresa María Garc ía Rodrí 
guez de menos de 25 trabajadores fijos, 
d o m i c i l i a d a en A r g a n d a del R e y , 
C/Francisco Pizarro, 26 y dedicada a la 
industria textil. 2 . ° Que el día 7 de no 
viembre de 1980 la empresa d e s p i d i ó a las 
actoras. por c o m u n i c a c i ó n escrita, la que 
literalmente dice así: « P o r medio de la 
presente pongo en su conocimiento que, 
de conformidad con lo previsto en el artí 
culo 54 del Estatuto de los Trabajadores, 
esta empresa ha decidido proceder a su 
despido con efectos del día de la fecha, y 
con motivo dc los hechos que a continua
ción paso a detallarle: 1." El pasado día 
30 de octubre se n e g ó usted a trabajar 
alegando para ello que no lo haría mien 
tras no se le pagaran las cantidades adeu 
dadas. 2 . ° Desde aquella fecha ha man 
tenido deliberadamente un ritmo lento 
en el trabajo, hasta el punto de que en 
cinco días de trabajo no ha alcanzado 
sino la p r o d u c c i ó n que ordinariamente se 
logra en jornada y media, causando con 
ello un gran perjuicio a la empresa. 
3 . ° Durante la jornada de dicho día 30 
del pasado mes part ic ipó usted, junto con 
sus c o m p a ñ e r a s , en un gran alboroto, 
cantando a voz en grito, haciendo muecas 
y gastando bromas, sin atender mis ór
denes de que guardara la debida compos
tura y reanudara el trabajo. 4 . ° Desde 
el tantas veces repetido día 30 de octubre 
se ha venido negando s i s t e m á t i c a m e n t e a 
redactar y firmar los partes de produc
ción que diariamente se le vienen ha
c i e n d o » ; en la c o m u n i c a c i ó n a Ana María 

. , ̂ .... i v JV 
n e g ó usted a trabajar alegando para ello 
que no lo haría mientras no se le pagaran 
las cantidades adeudadas. 2 . ° Desde 
aquella fecha ha mantenido deliberada
mente un ritmo lento de trabajo, hasta el 
punto de que en cuatro días de trabajo no 
se ha alcanzado sino la p r o d u c c i ó n que 
ordinariamente sc logra en jornada y me
dia, causando un gran perjuicio con ello a 
la empresa. 3 . ° De la misma fecha se ha 
venido negando s i s t e m á t i c a m e n t e a re
dactar y firmar los partes de p r o d u c c i ó n 
que diariamente se vienen h a c i e n d o » . 
3 . ° Que los hechos imputados a las ac
toras han quedado esencialmente acredi
tados. 

Resultando: Que contra dicha senten
cia a n u n c i ó recurso de s u p l i c a c i ó n la 
parte demandante, que posteriormente 
f o r m a l i z ó , no siendo impugnado de con
trario. Recibidos los autos, se p r o v e y ó su 
pase a Ponente para su examen y resolu
c i ó n . 

Visto: Siendo Ponente el limo. Sr. 
Don Alejandro Corniero S. 

Considerando: Que la procedencia del 
despido de los demandantes fue decla
rada en sentencia como consecuencia de 
la ap l i cac ión del Estatuto de los Trabaja
dores, en sus apartados b), c) y e), a los 
hechos declarados probados, el segundo 
de los cuales transcribía literalmente el 
texto de las cartas de despido y el tercero 
era expresivo de que los hechos especifi
cados en la misma estaban «esenc ia l 
mente a c r e d i t a d o s » , y que la parquedad 
de esta af irmación ú l t ima da base a la 
parte actora y recurrente para solicitar en 
el primer motivo del recurso una declara
c ión de nulidad de la sentencia, fundada 
en una supuesta insuficiencia de los he
chos declarados probados, por entender 
'invocando en apoyo de su tesis las reso-
uciones que cita y acusando la vulnera

c i ó n del art ículo 89 de la Ley de Procedi
miento Laboral) que para el debido 
enjuiciamiento de la s i tuac ión litigiosa 
este Tribunal debe conocer los hechos en 
forma suficiente y ello exige una descrip
c ión de los mismos que no se satisface 
con el laconismo del ordinal tercero; pero 
que esa p r e t e n s i ó n es infundada, porque 
las sentencias citadas en su apoyo enjui
ciaron situaciones en las que, cierta
mente, la lectura del relato h i s tór ico po
n í a de re l ieve , en puntos b á s i c o s , 
oscuridades o contradicciones, en tanto 
que en el caso presente, la r e m i s i ó n del 
ordinal tercero a aquel que transcribe los 
hechos imputados en las cartas es plena
mente vál ida al decir que su realidad se 
a c r e d i t ó , puesto que el texto de las tales 
misivas es harto suficiente, dada la forma 
expl íc i ta y concreta en que narran las cir
cunstancias del acontecer determinante 
del despido; sin que el empleo del adver
bio « e s e n c i a l m e n t e » disminuya la rotun
didad de la a s e v e r a c i ó n , pues fue la esen
cia de los comportamientos sancionados 
y no sus matices secundarios lo que cons
t i tuyó el imcumplimiento contractual. 

Considerando: que el motivo tercero 
(pues el segundo, dedicado en exclusiva 
al caso de la actora A n a M . ' 1 Plaza, dis
tinto de los otros ha de estudiarse en úl
timo lugar por razones de m é t o d o ) re
sulta inoperante al no poder cambiar el 
signo del fallo el nuevo hecho probado 
cuya ad ic ión pretende, pues la circuns
tancia de haber rellenado las deman
dantes 30 hojas de p r o d u c c i ó n en los 
meses y tiempo anterior al 8 de octubre 
—que eso es lo aue se indica como texto 
del hecho a a ñ a d i r — no guarda re lac ión 
con las conductas que fueron causa de los 
despidos, desarrolladas todas el 30 de oc
tubre y días posteriores. 

Considerando: Que de igual falta de 
operatividad adolece el cuarto motivo, 
cuyo objetivo ú n i c o persigue que se in
serte en el relato táct ico la af irmación de 
que la demandada había decidido desem
barazarse de toda su plantilla dadas sus 
grandes dificultades e c o n ó m i c a s ; pues 
aunque fuera, tal verdad es absoluta
mente independiente de la c o m i s i ó n , por 
las actoras, de los hechos determinantes 
de su ceses, ocurridas antes de que la em
presa llevara a la práct ica aquella h i p o t é 
tica d e c i s i ó n . 
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Considerando: Que el motivo quinto 
pretende la s u p r e s i ó n del hecho probado 
3 . ° , afirmativo de que todo lo que se im
p u t ó a las demandantes q u e d ó «esenc ia l 
mente a c r e d i t a d o » ; solicitud de supre
s i ó n , fundada, no s ó l o en suponer una 
p r e d e t e r m i n a c i ó n del fallo, sino porque 
la combatida a f i rmac ión ha quedado des
mentida —se dice— por la rev is ión tác
tica; pero a r g u m e n t a c i ó n , ineficaz: tanto 
por ser correcto que se afirme en un re
lato h i s tór ico que la realidad de los he
chos descritos en una carta de despido 
transcrita q u e d ó acreditada, como por
que entre las imputaciones efectuadas di
ciendo «el pasado día 30 se n e g ó usted a 
trabajar» y « d e s d e aquella fecha ha man
tenido un ritmo l e n t o » no existe la 
abierta c o n t r a d i c c i ó n qqe se s e ñ a l a , ya 
que, racionalmente, ha de entenderse 
que al escribirse « d e s d e aquella fecha» 
quiso decirse « d e s d e el día s i g u i e n t e » , fi
nalmente, porque la af irmación de ha
berse negado las actoras a firmar diaria
mente los partes de p r o d u c c i ó n es un 
hecho cuya s u p r e s i ó n no de terminar ía la 
revocac ión de la sentencia al subsistir in
tacta en la narración judicial la asevera
ción (suficiente por sí para justificar la 
procedencia de un despido) de ser verdad 
el hecho expresado en los puntos 1,° y 3 . ° 
y de las cartas notificatorias, respectiva
mente expresivas de una negativa a tra
bajar mantenida a lo largo del 30 de octu
bre y a c o m p a ñ a d o de haber causado un 
alboroto grande cantando a voz en grito 
haciendo muecas, gestando bromas y de
soyendo la orden empresarial de que se 
reanudara el trabajo. 

Considerando: Oue el motivo sexto de
nuncia la infracción del Estatuto de los 
Trabajadores en su art ículo 54-c), en vir
tud dc su indebida ap l i cac ión ya que 
alude a ofensas verbales y é s t a s no apare
cen imputadas en las cartas notificatorias; 
aprec iac ión , sobre cuyo fundamento es 
inútil entrar a razonar al ser suficiente la 
negativa a trabajar producida en las cir
cunstancias ya descritas y mantenida una 
jornada entera, para que la dec larac ión 
de procedencia se estime adecuada. 

Considerando: Oue tampoco el 7 . ° mo-
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tivo puede prosperar, ya que, por una 
parte ya la propia recurrente viene a re
conocer que su denuncia de infracción le
gal s ó l o podr ía tenerse por fundada en el 
caso de haber tenido é x i t o los motivos ya 
estudiados, encaminados al logro de unas 
revisiones que no han alcanzado su obje
tivo; y por otra los alegatos formulados 
no hacen sino insistir en los personales 
puntos de vista de los demandantes, ex
puestos y rechazados ya en los funda
mentos precedentes. 

Considerando: Que el motivo 8 . ° no 
puede correr suerte mejor, al circunscri
birse a la i m p u t a c i ó n relativa a la dismi
nuc ión de rendimiento y estar dicho ya 
que, al margen de todas las imputaciones 
restantes, la referente a la s i tuac ión de 
negativa a trabajar mantenida todo el 30 
de octubre y exteriorizada con jocosa 
irrespetuosidad es bastante para justificar 
los despidos. 

Considerando: Que con independencia 
de todo lo expuesto g e n é r i c a m e n t e para 
las demandantes, el motivo segundo del 
recurso se c iñe —como ya se dijo— úni
camente al caso de la demandante Ana 
M . a Plaza para pedir una rev is ión de la 
narración fáctica que borre de'su texto la 
af irmación de estar probada la realidad 
de la i m p u t a c i ó n referida a ella indivi
dualmente; y alusiva a una conducta 
idént ica a la de sus otras c o m p a ñ e r a s en 
cuanto a la negativa a trabajar una jor
nada entera y al ritmo lento mantenido 
en días posteriores, pero referidas al 13 
de noviembre y no al 30 de octubre; por 
lo que al expresar el ordinal 2 . ° —se ar
gumenta— que el despido se not i f i có a 
todas las actoras el 7 de aquel mes, pa
tente resulta la c o n t r a d i c c i ó n entre 
ambos hechos y el absurdo de declarar 
que los imputados para despedir ocurrie
ron d e s p u é s de notificado el despido; ra
zonamiento, inaceptable, por partir de la 
inexactitud dc suponer que el cese se le 
not i f icó a la interesada el 7 dc noviembre 
a la vez que a todas las d e m á s , cuando, 
pese a decirse en el segundo hecho pro
bado que el 7 de noviembre se d e s p i d i ó a 
«las d e m a n d a n t e s » , patente es que invo
luntariamente se o m i t i ó hacer la necesa

ria salvedad de que a A n a M . a Plaza se le 
n o t i f i c ó el despido en d í a posterior 
puesto que la carta, obrante en autos, 
como todas, refiere su actitud al 13 de no
viembre (y no al 30 de octubre, que es 
cuando dejaron de trabajar todas las 
otras) y es tá firmada el 18, o sea cinco 
días d e s p u é s ; todo lo cual impide estimar 
el motivo, puesto que se basa tan s ó l o en 
el error material e n t r a ñ a d o por aquella 
o m i s i ó n . 

Considerando: Oue rechazados, pues, 
todos los motivos del recurso, é s t e ha de 
decaer, y quedar confirmada la resolu
c ión recurrida. 

Fallamos: 

Que debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de s u p l i c a c i ó n inter
puesto por Isabel Botello S á n c h e z y 
otras, contra sentencia dictada por la M a 
gistratura de Trabajo de Madrid n ú m e 
ro 14, en fecha 29 de enero de 1981, a vir
tud de demandas por aquellas deducidas 
contra María G a r c í a R o d r í g u e z , sobre 
despido, y en su consecuencia debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia re
currida. 

D e v u é l v a n s e los autos a la Magistra
tura de procedencia, con testimonio de 
esta r e s o l u c i ó n , a efectos de no t i f i cac ión 
a la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

A s í por esta nueva sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a M a 
ría G a r c í a R o d r í g u e z y Lourdes F e r n á n 
dez Escobar, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 26 de no
viembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—175) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 699, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 

14 de Madrid, a instancia de M. a del Car
men Pando del Barrio contra A n 1 0 " ' 1 

D í a z G u t i é r r e z , sobre despido, con fecrid 
14 de diciembre de 1982, se ha dicta* 
auto cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

" Auto 

E n Madrid, a 14 de diciembre de 
Resultando que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se practico coa 
resultado negativo dilisencia de embarg 
en el domicilio del deudor, acreditándose i domicilio del ueuuoi, a t I , f e que 
por la i n f o r m a c i ó n correspondiera 
el mismo carece de bienes suscepta ^ 
traba, h a b i é n d o s e dado audient 
F . G . S . , s e g ú n R . D . L . 34/78 de 

Considerando que, no conociei 
bienes del ejecutado suscepM^l p a 
iraba y practicada que ha sido la in» 
c ión procedente a tal efecto, proc - , ( ) 4 

tenor de lo prevenido en el artie ~ e . 
de la Ley de Procedimiento L a b o r ^ ^ 
clarar la insolvencia del mismo. 
rácter provisional y sin perjuicio j e 

nuar la e j e c u c i ó n cuando mej 
fortuna. i ¡ j 0 - Se 

S. S. a , ante mí , el Secretario, <W ^ 
declara al ejecutado « M a n u t a c t u i • 
der ,S . L .» insolvente en el sentido v* 
con carácter provisional. previ 3 

A r c h í v e n s e las actuaciones, t y 

a n o t a c i ó n en el libro corresponu § . g n 

sin perjuicio de continuar la mis ^ 
lo sucesivo el deudor mejoras 

de 

tuna. 
Sr .D-

Frau
de Lo m a n d ó v firma el limo. -

cisco Requejo Llanos, M a £ l , ' u pro-
Trabajo n ú m e r o 14 de Madrid > 
vincia, de lo que yo, el Secretara , ^ a 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n ^ ^ 
nufacturas Mader, S. L » , e n s

e n ¡vía-
paradero, se expide la presente^ g e . 
drid, a 23 de diciembre de 1 9 8 / " 
cretario (Firmado). / n 226) 
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